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Montería, 13 de diciembre de 2021. 
 
Señores:  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
Jueza ILIANA ARGEL CUADRADO 
Montería – Córdoba. 
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.         D. 
 
Referencia:   Medio de control: Reparación Directa 

Radicado:   23 001 33 33 006 2019-00133 00 
Demandante:   Neis Antonio Peralta Soto y otros. 
Demandados:   Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, 

Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías 
-INVIAS-. 

Llamado en garantía: Concesión Ruta al Mar S.A.S., CONFIANZA S.A. y 
otros. 

 
Asunto:   Contestación de la demanda. 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para asuntos 
Judiciales y Administrativos de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-
0, por medio del presente escrito me permito me permito realizar una serie de pronunciamientos de 
cara al medio de control de la referencia, así:.  
 
 

CUESTIÓN PREVIA: INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
Como se deja ver en el Auto de fecha 27 de noviembre de 2019 proferido por este despacho, 
mediante el cual se acepta el llamamiento en garantía formulado por la ANI a mi representada y a la 
compañía aseguradora la Previsora S.A., la Juez, en el numeral SEGUNDO y TERCERO de la parte 
resolutiva, dispuso: 
 

“SEGUNDO. Notificar personalmente a CONCESIÓN RUTA AL MAR SAS CORUMARS SAS 
y a la PREVISORA S.A., por medio de sus representantes legales al momento de su 
notificación. Para tales efectos, notifíquese el auto admisorio y este proveído a las entidades, 
de la forma indicada en el artículo 199 del CPACA, modificado por el art. 612 de la Ley 1564 
de 2012, adviértase a los llamados en garantía, contar con el término previsto en el artículo 
225 CPACA para ejercer su defensa. 
 
TERCERO. Las partes llamantes disponen de (6) meses de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 66 del CGP aplicable por remisión expresa del Artículo 306 del CPACA siguientes a 
la notificación del presente proveído para realizar la notificación a sus llamados en garantía 
para los fines pertinentes descritos en el numeral SEGUNDOO de esta providencia, debiendo 
adjuntar al expediente la constancia de entrega respectiva o la guía postal autorizada; el 
incumplimiento de la carga procesal aquí impuesta da lugar a que el llamamiento en garantía 
sea declarado ineficaz en los términos del artículo mencionado.” 
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Conforme con lo dispuesto por la H. Juez, y considerando que para aquel momento aún no se 
encontraba vigente la modificación introducida a través del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; la 
ANI debió cumplir la carga de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda en los 
términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el art. 612 de la Ley 1564 de 2012, lo cual, para 
el caso de mi representada, comportaba entonces que la entidad debió haber remitido dicho auto 
admisorio y el auto que aceptó el llamamiento en garantía formulado, al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales al que se refiere el artículo 197 de la Ley 1437 de 20111.  
 
Lo anterior, considerando de que se trata de un particular inscrito en el registro mercantil que cumple 
funciones públicas en virtud de la relación contractual que existe entre la ANI y mi representada, con 
ocasión al Contrato de Concesión vial bajo esquema de APP N° 016 de 2015. 
 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones 
públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto 
admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las 
personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente 
a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código.   
   
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los 
particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos 
dispuesta para recibir notificaciones judiciales.   
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia 
a notificar y de la demanda.   
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente.   
 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 
disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de 
las copias que deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo 
establecido en este inciso.   
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una 
entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este 
evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior.   
   

 
1 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 

que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico. 
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La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 
demandada. 

 
Sin embargo, como se observa en el presente caso, la orden de notificar a mi representada en los 
términos del artículo 199 del CPACA no fue cumplida por la ANI situación que da indefectiblemente 
da paso a la aplicación de la consecuencia jurídica prevista en el artículo 66 del CGP, que contempla 
que de no realizarse la notificación ordenada dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz, así: 
 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. 
Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y 
acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 
 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 
partes.” 

 
En consideración a lo esbozado, solicitamos expresamente al despacho declarar la ineficacia del 
llamamiento en garantía formulado por no haberse logrado la notificación de este en debida forma, 
dentro de los de los seis (6) meses siguientes a su aceptación. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo solicitado anteriormente y en todo caso, en subsidio de ello, en  virtud 
de lo contemplado en el artículo 301 del Código General del Proceso2 manifestamos que, conocemos 
el contenido del Auto de fecha 27 de noviembre de 2019, proferido dentro del proceso de la 
referencia, en el que se acepta el llamamiento en garantía efectuado por la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI, en contra de la sociedad Concesión Ruta al Mar S.A.S., razón por la cual, 
mediante este documento y en los términos solicitados al inicio del presente inciso, procedemos a 
notificarnos por conducta concluyente, con el ánimo de acceder a la justicia, respetar el debido 
proceso, así como imprimir celeridad y lealtad en las actuaciones procesales que se derivan del 
llamamiento en garantía y el proceso principal, y solicitamos que se acepte la contestación a la 
demanda principal, contestación al llamamiento en garantía efectuado por la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI y se admita el llamamiento en garantía que realizamos a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. – CONFIANZA S.A., así como sus respectivos anexos. 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
Al hecho PRIMERO: No me consta, pues pese a que en distintas pruebas se hace referencia a un 
presunto accidente de tránsito, no existe en el plenario pruebas determinantes y suficientes para 
esclarecer los factores de tiempo, modo y lugar de este.  

 
2 Artículo 301: Cuando una parte o un tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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Al hecho SEGUNDO: No es cierto, como se dijo en el hecho anterior el demandante no aporta las 
pruebas suficientes para señalar que la causa eficiente del presunto accidente sea atribuible a 
huecos y desniveles de la vía, por lo que esta afirmación no resulta ser veraz.  
 
Sumado a lo dicho, el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, establece como infracción el “Conducir un 
vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción”, situación que viola el señor Neis Antonio 
Peralta Soto, quien afirma que conducía la motocicleta en la que se accidentó y quien no se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito, , sin que se registre que haya obtenido la 
Licencia de Conducción para guiar o conducir motocicletas, denotando con ello la transgresión de la 
prohibición legal y la impericia del conductor del vehículo tipo motocicleta, esto se puede consultar 
en el enlace dispuesto por el RUNT https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 
y https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud, lo cual además es violatorio 
de la norma ibídem, que también estipula que es sancionable el “guiar un vehículo sin haber obtenido 
la licencia de conducción correspondiente.” Es decir, que existió una incidencia causal de este 
conductor frente a la producción del daño por el accidente de tránsito. Esto se puede probar con la 
respuesta dada por la Concesión RUNT S.A., a un derecho de petición de información sobre el señor 
Neis Antonio Peralta Soto, donde se afirma lo siguiente:  
 

 
 
Adicional a lo anterior, el señor Neis Antonio Peralta Soto era recurrente en actividad de conducir 
automotores sin dicha licencia, pues como se puede evidenciar en los Detalles de Comparendo que 
se aportan, el demandante tiene una multa por “Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de 
conducción correspondiente”, así se puede inferir la inexperiencia y la falta al deber objetivo de 
cuidado al realizar una actividad peligrosa como es la conducción de una motocicleta a altas 
velocidades, ejerciendo una actividad peligrosa para el cual no se encontraba habilitado, poniendo 
en riesgo su vida e integridad, así como la de las demás personas que eventualmente se cruzasen 
en su camino.  
 
Por lo anterior, dada la actividad desarrollada por el participante en el hecho y cuya consecuencia 
dañosa se encuentra esencialmente ligada por la potencia causal de cada una de las fuentes de 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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riesgo involucradas en el acontecimiento, es claro, que NO es mi representada quien debe asumir la 
responsabilidad de reparar, toda vez que no participó en el hecho dañoso y no se prueba que las 
condiciones de la vía donde ocurrió el evento sea la causa determinante para la producción del 
mismo. 
 
A los hechos TERCERO, CUARTO y QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 
dentro del trámite procesal que nos convoca.  
 
A los hechos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado 
dentro del trámite procesal que nos convoca. 
 
A los hechos NOVENO, DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del trámite procesal que nos convoca. 
 
A los hechos DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO: No me consta, me 
atengo a lo que resulte probado dentro del trámite procesal que nos convoca.  
 
Al hecho DÉCIMO QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del trámite 
procesal que nos convoca.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, es muy importante aclarar que la suma de dinero referenciada en este 
hecho no fue pagada por el señor Neis Antonio Peralta Soto, pues dicha cifra dineraria se le cobró a 
la Compañía Mundial de Seguros S.A., y esta la canceló haciendo uso del Seguro Obligatorio de 
Accidente de Tránsito del vehículo en el que se accidentó el demandante. Tal y como se deja ver en 
el folio N° 71 de la demanda.  
 
Al hecho DÉCIMO SEXTO: No es cierto, el dictamen aportado no se constituye como prueba de la 
pérdida de capacidad laboral o las afectaciones aducidas de Neis Antonio Peralta Soto, por entre 
otras cosas, no cumplir con el procedimiento establecido por el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, el 
cual en su inciso segundo expresamente estipula que “Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 
Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a 
las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de 
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias.”  
 
Al hecho DÉCIMO SÉPTIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del trámite 
procesal que nos convoca.  
 
Al hecho DÉCIMO OCTAVO: No me consta y no se prueba lo alegado, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del trámite procesal que nos convoca. Además, frente a la interpretación de los 
Perjuicios Morales que se detallan en el hecho, resulta ser una afirmación subjetiva del apoderado 
del demandante, pues no obra prueba alguna en el libelo de la demanda que confirme sus 
apreciaciones. 
 
Al hecho DÉCIMO NOVENO: No me consta y no se prueba lo alegado, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del trámite procesal que nos convoca. Además, frente a la interpretación del daño 
en la vida de relación (daño a la salud) que se detallan en el hecho, resulta ser una afirmación 
subjetiva del apoderado del demandante, pues no obra prueba alguna en el libelo de la demanda 
que confirme sus apreciaciones. 
 
Al hecho VIGÉSIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del trámite procesal 
que nos convoca. 
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Al hecho VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte 
probado dentro del trámite procesal que nos convoca. 
 
Al hecho VIGÉSIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 
trámite procesal que nos convoca.    
 
Al hecho VIGÉSIMO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del trámite 
procesal que nos convoca. 
 
Al hecho VIGÉSIMO QUINTO y VIGÉSIMO SEXTO: No es un hecho, son requisitos procesales 
necesarios para la presentación de la demanda.  
 
 

II. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado en el presente documento frente a los hechos y lo que se pone 
en conocimiento del Despacho con este escrito, me permito manifestar que me opongo de forma 
general e integral a cada una de las pretensiones expuestas en la demanda, toda vez que los 
elementos en que los que se funda el demandante, de un lado no constituyen una fuente de 
obligación jurídica a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura ni de mi representada, y por 
otra parte, no se avizora estructuración de los requisitos probatorios eficaces que de acuerdo a la 
jurisprudencia y normatividad jurídica sirven de sustento para que se declare la responsabilidad civil 
extracontractual en contra de mi representada. 
 
Presento oposición a las pretensiones de la demanda de la siguiente forma: 
 

2.1. A la pretensión primera, por la cual el actor solicita que “se declare, que el Instituto 
Nacional de Vías (INVIAS), la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), AL 
Departamento de Córdoba, y el Municipio de La Apartada (CORD), son solidaria, 
conjunta o individualmente responsables por las lesiones sufridas por el señor NEIS 
ANOTNIO PERALTA SOTO, el pasado 29 de diciembre de 2016, alrededor de las seis 
de la mañana, saliendo desde el Municipio de la Apartada (Córdoba), llegado al peaje 
de la Apartada (Córdoba), cuando se movilizaba en su motocicleta de servicio 
particular (Yamaha FZ negra 2010 placas RSU84B), con destino al Municipio de 
Caucasia (Antioquia)”: 

 
Me opongo a esta pretensión, toda vez que a la luz del inciso primero del artículo 167 del C.G.P.3 
constituye una carga procesal del demandante demostrar las imputaciones consignadas en la 
demanda, a partir de las cuales pretende que se declare responsable a una entidad estatal o aun 
particular que cumpla funciones públicas, en los términos del artículo 90 de la Constitución Política. 
De igual modo, para que se pueda configurar la responsabilidad patrimonial extracontractual del 
Estado, es necesario que se encuentren reunidos los requisitos de la responsabilidad civil 
extracontractual.  
 
Ahora bien, para el caso particular tenemos que, ni en la demanda, ni en las pruebas que el 
demandante aporta al proceso se encuentra demostrado el daño4, el hecho generador del mismo y 
el nexo causal entre estos que permita imputar la responsabilidad a mi representada, teniendo 
entonces como inconveniente continuar con el juicio de responsabilidad e incurriéndose en error 
grave por parte del demandante, al considerar que es el juzgador es quien tiene la responsabilidad 

 
3 “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” 
4 Sin el cual, sería inocuo un juicio de responsabilidad. 
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de asumir dicha carga o la labor probatoria, pues los juicios de atribución jurídica de responsabilidad 
que finalmente se realicen indefectiblemente derivan de hallarse probado el daño, su título y 
atribución jurídica por parte del actor. 
 
 

2.1.1. Falencias en las pruebas aportadas como historia clínica: 
 
Frente al particular, respecto al daño que alega haber sufrido la demandante con ocasión al presunto 
accidente, el cual se constituye en el eje central de cualquier juicio de responsabilidad; pues sabido 
es que ante la inexistencia de daño no resultará inconveniente continuar con dicho juicio de 
responsabilidad, tenemos que, si bien en el acápite de pruebas se ve que existen varios formatos de 
Indicaciones Médicas e Incapacidades Médicas, en la que el demandante le informa a los médicos 
la supuesta causa de las lesiones y la envergadura de estas, estos documentos no pueden ser 
valorados de manera integral y adecuada como prueba suficiente de las causas que dieron lugar al 
siniestro. Es decir, estos no prueban cual fue la causa eficiente que dio lugar a la concesión de daño 
alegado. 
 
De otra parte, consideramos inconveniente otorgar valor probatorio a estos documentos de manera 
genérica, en razón a que los mismos no tienen el carácter, o al menos de presunción de ser 
auténticos en los términos del inciso 1° del artículo 244 del C.G.P. por no existir certeza sobre la 
persona a quien se le atribuye, así como tampoco se tiene pleno convencimiento sobre quien lo ha 
elaborado, manuscrito o firmado.   
 
 
 
 

2.1.2. Inconveniencia de dar valor probatorio al informe de accidente aportado por 
carecer de conducencia: 

 
Frente al particular, el Artículo 168 de la Ley 1564 de 2012, establece: 
 

“ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia motivada, 
las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente 
superfluas o inútiles.” 

 
Para el caso de las pruebas conducentes, encontramos que estas han sido definidas como aquel 
medio probatorio adecuado para demostrar el hecho objeto de la pretensión.  
 
En su oportunidad, la doctrina ha señalado que una prueba se considera conducente cuando es 
admisible para demostrar los supuestos de hecho. En tal sentido, se ha entendido que la 
conducencia es lo que se denominada como la fuerza material de la prueba, comportando entonces 
que dicha prueba es el medio adecuado para proporcionar al caso concreto los motivos suficientes 
con los cuales se puede formar en la mente del juzgador la convicción respecto del hecho 
investigado.  
 
A su turno, el órgano de cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha enseñado que, 
(…) “Como es sabido, la conducencia de la prueba, es la aptitud legal o jurídica que tiene ésta, para 
convencer al fallador sobre el hecho a que se refiere. Este requisito, como lo ha sostenido la doctrina 
y la jurisprudencia, persigue un fin que apunta a la economía procesal, evitando que se entorpezca 
y dificulte la actividad probatoria con medios que de antemano se sabe que no prestarán servicio 
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alguno al proceso.”5 Adicional a esto, en reciente pronunciamiento, esta misma corporación señaló 
que, “la conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar 
el hecho; la pertinencia, por su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con 
los demás hechos que interesan al proceso. La utilidad, a su turno, radica en que el hecho que se 
pretende demostrar con la prueba no debe estar ya demostrado con otro medio probatorio.”6 
 
Ahora bien, considerando lo anteriormente expresado, llamamos la atención del despacho sobre la 
prueba documental denominada como “Informe de Accidente de Tránsito”7 de fecha 29 de diciembre 
de 2016, elaborado presuntamente por funcionarios adscritos a la Inspección de Tránsito del 
Municipio de La Apartada. Esta prueba la consideramos inconducente, puesto que, si bien en dicho 
documento, se asegura que el funcionario que lo elabora se presentó al lugar del accidente, y que 
este indagó sobre sobre lo sucedido, el mismo adolece de graves falencias como lo son, por ejemplo, 
(i) que en él no se plasman las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que ocurrieron los 
hechos que dieron lugar a la demanda, y (ii) que en este no se informa sobre las posibles causas 
que dieron lugar al presunto siniestro, o los elementos o circunstancias que pudieron incidir en la 
materialización de este.  
 
Como si fuese poco lo anterior, al mencionado “Informe de Accidente de Tránsito”, no se acompaña 
un croquis que dé cuenta de los datos básicos relacionados con el accidente, como lo son, por 
ejemplo, el estado de la vía, el sentido en que se movilizaba el demandante, si había o no obstáculos 
en la vía, la forma y el sitio físico de la vía en el cual quedó el vehículo al momento siguiente del 
accidente. En resumen, el documento “Informe de Accidente de Tránsito”, no es un documento que 
brinde certeza o al menos proporcione algunas luces al despacho sobre los hechos narrados. Por tal 
razón, por no ser un documento que constituya plena prueba o que de él se pueda inferir algún grado 
de responsabilidad de mi representada, no debe considerarse como suficiente para probar hecho 
alguno. 
 
De otro lado, resulta importante informar al despacho que, el documento que a luz del ordenamiento 
jurídico, por contener los elementos técnicos necesarios, comporta una prueba suficiente para 
esclarecer este tipo de hechos, resulta ser el documento adoptado a través de la Resolución 
0011268 del 6 de diciembre de 2012, expedida por el Ministerio de Transporte, “Por la cual se 
adopta el nuevo informe policial de accidentes de tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y 
se dictan otras disposiciones”.  
 
El precitado documento IPAT, es un formato en el cual la autoridad policiva o de transito que conoce 
de los hechos, plasma un sin número de situaciones que al sumarlas, logra dar luces a la autoridad 
judicial competente, sobre las circunstancia de tiempo, modo y lugar que rodearon a los hechos 
acaecidos, constituyéndose por tal motivo en una prueba que puede brindar certeza al despacho 
sobre lo sucedido, situación que no ocurre con el informe aportado a folio No. 22 de la demanda. 
 
En suma, cabe resaltar que a la luz de los artículos 144 y 149 de lo Ley 769 de 2002, es una 
obligación de la autoridad que conozca de un accidente de tránsito, levantar un informe descriptivo 
del hecho que contenga sus pormenores, hecho que no se evidencia en el informe aportado a folio 
No. 22 de la demanda. 
 

 
5 CONSEJO DE ESTADO,  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA - SUB SECCION "A", 
Consejera ponente: ANA MARGARITA OLAYA FORERO, Radicación número: 17635 
Santa Fe de Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 
6 Consejo de Estado, Sección Quinta. Auto Rad. No. 11001-03-28-000-2020-00049-00, 19 de octubre de 2020. 
C.P. Rocío Araujo Oñate 
7 Folio No. 22 de la demanda. 
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Sobre el particular y para dar fuerza a lo hasta aquí esbozado, conviene traer a colación un fallo del 
H. Consejo de Estado8, en el cual se presentan condiciones fácticas y medios de pruebas similares 
a los obrantes en el presente caso. Dentro de los medios de prueba similares entre este y aquel, se 
encuentra, un “informe de policía” que al igual que los documentos obrantes en esta demanda - 
informe de policía elaborado por la inspección de policía del Municipio de La Apartada-, no hacía 
alusión a las condiciones en la que se encontraba la vía, las posibles causas del hecho, las 
condiciones meteorológicas para el día del accidente y carecía de un croquis, lo cual resultó extraño 
para la corporación y de ello devino que el mismo fuera desestimado, al el punto de cuestionarlo por 
resultarle extraño que este no viniese acompañado de un informe o reseña de los hechos, como 
suelen hacerlo en casos en los que resulta comprometida la integridad o la vida de las personas.  
 
A continuación, citamos apartes del fallo en comento.  
 

“Pues bien, visto con detenimiento en el escasísimo material probatorio que obra en el 
plenario, puede concluirse que, si bien se encuentra demostrado el daño sufrido por doña 
María Liliana, como consecuencia de las lesiones que padeció en una de sus extremidades 
superiores, que le produjeron una invalidez equivalente al 12,7%, según lo indica el dictamen 
de Medicina Laboral (folio 18, cuaderno 1), dicho material no permite establecer las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el accidente en el que aquélla resultó 
afectada, información que resulta de suma importancia a fin de precisar el grado de 
responsabilidad que pueda tener la entidad demandada por los hechos acá imputados, pues 
solo con ella puede saberse a ciencia cierta si alguna acción o alguna omisión suya fue 
determinante en la producción del accidente y, por ende, del daño por el cual se demandó. 
 
En efecto, la sola constancia expedida por el Comandante de la Estación de Policía del 
Corregimiento de El Placer (folio 13, cuaderno 1), acompañada de la denuncia formulada el 
6 de noviembre de 1996 por el esposo de la lesionada, esto es, un mes después de ocurridos 
los hechos, ante la misma Estación de Policía, no resultan suficientes, por sí solas, para 
acreditar que la causa del accidente en el que resultó lesionada la actora se debió a la 
presencia de un hueco sobre la vía. 
 
Lo anterior, por cuanto en la citada constancia nada se dijo sobre las características de la vía 
en la que se produjo el accidente y, por lo mismo, no hay manera de saber cuál era el ancho 
de la vía por la cual transitaba la motocicleta, o si el accidente se produjo en una recta o en 
una curva, en bajada o en subida, o si la carretera era o no pavimentada, mucho menos se 
puede determinar en qué parte de la misma estaba ubicado el hueco que habría causado el 
accidente, ni cuál era la dimensión de éste y si había o no señalización en ese lugar, ni el sitio 
por el que transitaba la motocicleta el día de los hechos, ni tampoco cuáles eran las 
condiciones atmosféricas y de visibilidad imperantes en la zona al momento del accidente, 
circunstancias que, sin duda, resultan determinantes a la hora de precisar o establecer las 
verdaderas causas del accidente. 
 
(…) No deja de llamar la atención que las autoridades de policía que expidieron la constancia 
mencionada no hayan elaborado un informe de los hechos, como suelen hacerlo en casos en 
los que resulta comprometida la integridad o la vida de las personas…. 
 
“Como lo ha precisado la Sala en varias oportunidades, de acuerdo con el artículo 177 del 
C.P.C.9, la carga de la prueba compete a la parte que alega un hecho o a quien lo excepciona 
o lo controvierte; por lo tanto, es indispensable demostrar, por los medios legalmente 

 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del 12 de septiembre de 2012, Rad. 
76001232500019980147101 (25426), CP Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
9 “Art. 177.- Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
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dispuestos para tal fin, los hechos que sirven de fundamento fáctico de la demanda, de modo 
que la mera afirmación de los mismos no sirve para ello. Así, es necesario establecer cuál es 
la actividad del ente demandado que guarda el necesario nexo de causalidad con el daño y 
que permite imputarle responsabilidad a aquél10, situación que acá no se dio; por lo tanto y 
como la parte actora no cumplió con la carga probatoria mínima que le era exigible, relativa 
principalmente a acreditar la responsabilidad de la entidad demandada, la Sala debe concluir 
que no se encuentra acreditada la responsabilidad de dicha entidad por los hechos que le 
fueron imputados.”11 (Resalta y subrayas nuestras). 

 
 

2.1.3. Valoración de la pérdida de la capacidad laboral. 
 
Conforme a lo informado hasta este momento, Como conclusión de este punto, tenemos entonces 
que, de acuerdo con el material probatorio aportado, la demanda carece de pruebas suficientes que 
conlleven a demostrar al despacho el daño alegado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 
ocurrencia del hecho que señala como dañino, y así mismo el nexo causal necesario entre ambos 
para endilgar o imputar la responsabilidad por la presunta falla en el servicio a mi representada. 
 
 
 
 
 
 
 

2.2. A la pretensión segunda, la cual busca condenar, en consecuencia, a los 
demandados a pagar a los demandantes los perjuicios de orden material, denotados 
como daño emergente y lucro cesante, así como perjuicios inmateriales, denotados 
como perjuicio moral y daño a la vida en relación y/o daño a la salud, presuntamente 
padecidos por los demandantes. 

 
Sobre el particular es procedente una vez más insistir en que la parte actora no ejerce actividad 
probatoria alguna tendiente a allegar los medios de prueba que permitan determinar de forma estricta 
y eficiente, la configuración de elementos necesarios para declarar la responsabilidad patrimonial y 
que de ello devenga la condena solicitada. Es decir, el demandante no asume la carga probatoria 
mínima que le corresponde, toda vez que no arrima al proceso medios de prueba que conlleven a 
demostrar a su despacho las circunstancia de modo, tiempo y lugar de ocurrencia del hecho que 
señala como dañino, mucho menos que denote su certeza, condición de no eventual e hipotético y 
nexo de causalidad con la actividad u omisión de mi defendida que le fuera determínate para la 
producción de los perjuicios reclamados, los cuales ni siquiera aparecen como entidades reales.  
 
En este mismo sentido, en la demanda solo se observan afirmaciones subjetivas del apoderado de 
los demandantes, sobre supuestos daños y perjuicios morales sufridos por sus poderdantes, de los 
cuales no obran pruebas veraces en el libelo de la demanda que confirme sus estados psicológicos 
y emocionales como consecuencia del supuesto accidente.  
 
En síntesis, al no verse acreditados ninguno de los presupuestos necesarios para que se configure 
la responsabilidad por falla del servicio en cabeza de mi representada, se tiene entonces que no se 
podrá imputar el presunto daño a mi representada y en ese orden de ideas, tampoco podrá 
condenarse a reparar perjuicios de ningún orden o tipología. 

 
10 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 27 de abril de 2006, expediente 16.079 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del 12 de septiembre de 2012, Rad. 
76001232500019980147101 (25426), CP Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
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2.2.1. Sobre el daño emergente:   
 

Según (Tamayo Jaramillo, 1999) hay daño emergente cuando un bien económico (dinero, cosas, 
servicios) salió o saldrá del patrimonio de la víctima12.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el daño emergente se encuentra conformado por los 
gastos o desembolso que sufraguen como consecuencia del mismo, tan es así que la persona que 
puede reclamar la indemnización de este rubro es quien haya efectuado los respectivos 
desembolsos, siendo así que la indemnización por concepto de daño emergente es más un reintegro 
de gastos efectuados o de una pérdida patrimonial como consecuencia directa del daño imputable 
al demandado.  
 
Es importante anotar que la existencia de este tipo de perjuicios patrimonial o material abarca los 
desembolsos que hayan sido menester realizar, causados por los hechos de los cuales trata de 
deducirse la responsabilidad, no siendo procedente cualquier condena u reconocimiento sin su 
demostración idónea de su ocurrencia y  atribución, carga procesal que le asiste a quien pretende 
su reparación como se exige en los términos del artículo 167 del CGP en el que se consagra la 
necesidad de la prueba, pues en materia de responsabilidad, el perjuicio sólo es indemnizable en la 
medida de su comprobación, pues su reconocimiento no puede basarse en simples conjeturas.  
 
Para el caso particular, y con el ánimo de pronunciarnos en el mismo sentido en que lo hemos venido 
haciendo, de una parte, se tiene que no obra prueba alguna en el libelo de la demanda del presunto 
daño emergente padecido por la demandante, y de otra, no se prueba de manera eficiente la 
presunta participación de mi representada en el daño alegado. 
 
Adicional a lo anteriormente dicho, el demandante a folio 71 aportó un documento rotulado como 
“consumo para topes de los SOAT” a través del cual se ve claramente que los costos facturados 
por su atención médica, fueron cubiertos por la compañía aseguradora Mundial de Seguros S.A. 
 

 

2.2.2. Respecto al lucro cesante consolidado y futuro. 
 
Sobre este particular el H. Consejo de Estado ha sostenido, que se trata de la ganancia frustrada o 
el provecho económico que deja de reportarse y que de no producirse el daño habría ingresado ya 
o en el futuro al patrimonio de los perjudicados o victimas indirectas13. Pero igual que para los demás 
perjuicios, para que proceda su indemnización, debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual 
no otorga el derecho a reparación alguna y podría convertirse en fuente de enriquecimiento sin 
causa.  
 
Es por lo anterior que me opongo a la estimación que hace el actor de los perjuicios patrimoniales, 
en concreto sobre el lucro cesante consolidado y futuro, puesto que se hace imprescindible que el 
detrimento patrimonial sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, que 
verosímilmente a acaecido o acaecerá, hipótesis en la cual, cualquier elucubración ha de tener como 
punto de partida una situación concreta, tangible, esto lo trata la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia del 24 de junio del 2008, dictando:  
 

 
12 Jaramillo, J. T. (1999). De la responsabilidad civil. Editorial Temis. p.117 
13 Consejo de Estado, Sala de Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 21 de mayo de 2007. C.P.:   Mauricio Fajardo, 
exp. 15989 y de 1 de marzo de 2006. Exp. 17256. M.P.: María Elena Gómez Giraldo 
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“En efecto, en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 
materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en determinados 
eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que el perjuicio 
sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, que verosímilmente 
acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como punto de partida una 
situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de surgir la lesión del interés 
jurídicamente tutelado.  
 
Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 
real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 
inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 
razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente.”14   

 
Ahora bien, de cara al caso particular, encontramos que no existe en el plenario prueba tendiente a 
demostrar realmente el lucro cesante de los demandantes, toda vez que la simple mención de un 
supuesto empleo del señor Neis Antonio Peralta Soto, que no se acredita a través de un contrato 
laboral, o en su defecto, a través de las contribuciones que en virtud de la de ley es deber realizar a 
los sistemas generales de salud y pensión, no es suficiente para ser tomado como hecho cierto y 
real, así pues, esta pretensión no debe tener futuro de éxito en el proceso.   
 
 

 

2.2.3. Sobre los perjuicios morales de los demandantes. 
 
Me opongo a la estimación que hacen los actores de los perjuicios morales presuntamente causados, 
pues si bien es cierto que la estimación monetaria de los perjuicios extra patrimoniales es imposible 
dada su naturaleza, me opongo a la determinación que de ella ha hecho la parte demandante en su 
escrito, pues considero que se opone abiertamente a los parámetros reiteradamente considerados 
por la jurisprudencia nacional, lo que adicionalmente la constituye en desmedida y 
desproporcionada, tanto con las pruebas allegadas al proceso, como con la realidad de las 
indemnizaciones de esta clase en el país. 
 
Para efectos de lo anterior, traemos a colación el reciente fallo del Consejo de Estado15, con ponencia 
del Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, en el cual este expresó de forma clara la reiteración 
de lo que hoy en día constituye el referente jurisprudencial, a seguir en lo que respecta a la reparación 
de los daños patrimoniales: 
 

“7.2 Tasación de los perjuicios Morales  
 
A este respecto el precedente de la Sala indica16 que debe utilizarse como referente en la 
liquidación del perjuicio moral, en los eventos de lesiones, la valoración de la gravedad o 
levedad de la lesión reportada por la víctima. Su manejo se ha dividido en seis (6) rangos: 
 

 
14 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL; Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA; Bogotá, Distrito 
Capital, veinticuatro (24) de junio de dos mil ocho (2008); Ref: Exp. 11001 3103 038 2000 01141 01. 
15 Consejo de Estado; Radicación número: 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912); Actor: DARIO DE JESUS JIMENEZ GIRALDO Y OTROS; 
Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL; Asunto: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. Sentencia del 28 de 
enero de 2015. 
16 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto 
de 2014, Exp.31172. 
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Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa, la que 
determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las víctimas indirectas se 
asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en que éstas se hallen respecto 
del lesionado, conforme al cuadro. La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes 
niveles se determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso. Nivel No. 
1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y paterno- filiales o, 
en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. Grado de consanguinidad, 
cónyuges o compañeros permanentes). Tendrán derecho al reconocimiento de 100 SMLMV 
cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50%; a 80 SMLMV en los eventos en 
que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 60 SMLMV cuando 
la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 40 SMLMV si la 
gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 20 SMLMV cuando la 
gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, por último, a 10 SMLMV 
en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior a 1% e inferior al 10%. 
Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva, propia del segundo grado de consanguinidad 
o civil (abuelos, hermanos y nietos). Obtendrán el 50% del valor adjudicado al lesionado o 
víctima directa, de acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se describe: 
tendrán derecho al reconocimiento de 50 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual 
o superior al 50%; a 40 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o 
superior al 40% e inferior al 50%; a 30 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o 
superior al 30% e inferior al 40%; a 20 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior 
al 20% e inferior al 30%; a 10 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
10% e inferior al 20% y, por último, a 5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión 
sea igual o superior a 1% e inferior al 10%. 26 Darío de Jesús Jiménez Y Otros Expediente 
32912 Acción de Reparación Directa Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva 
propia del tercer grado de consanguinidad o civil. Adquirirán el 35% de lo correspondiente a 
la víctima, de acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se indica: tendrán 
derecho al reconocimiento de 35 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior 
al 50%; a 28 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
40% e inferior al 50%; a 21 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
30% e inferior al 40%; a 14 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e 
inferior al 30%; a 7 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e 
inferior al 20% y, por último, a 3,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea 
igual o superior a 1% e inferior al 10%. Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia 
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del cuarto grado de consanguinidad o civil. Se reconocerá el 25% de la indemnización tasada 
para el lesionado, de acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se señala: 
tendrán derecho al reconocimiento de 25 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual 
o superior al 50%; a 20 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o 
superior al 40% e inferior al 50%; a 15 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o 
superior al 30% e inferior al 40%; a 10 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior 
al 20% e inferior al 30%; a 5 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
10% e inferior al 20% y, por último, a 2,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la 
lesión sea igual o superior a 1% e inferior al 10%. Nivel No. 5. Comprende las relaciones 
afectivas no familiares (terceros damnificados). Se concederá el 15% del valor adjudicado al 
lesionado, de acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se presenta: tendrán 
derecho al reconocimiento de 15 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior 
al 50%; a 12 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
40% e inferior al 50%; a 9 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
30% e inferior al 40%; a 6 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e 
inferior al 30%; a 3 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e 
inferior al 20% y, por último, a 1,5 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea 
igual o superior al 1% e inferior al 10%.” 
 

 

 

2.2.4. Sobre el daño a la salud. 
 
Frente a esta pretensión debe tenerse en cuenta que la parte actora no sigue los criterios 
jurisprudenciales para tasar y liquidar en debida forma los supuestos daños a la salud que afirma 
haber padecido. Sobre el particular, consideramos importante precisar que los derroteros o criterios 
para tasar y liquidar estos fueron dispuestos por el Honorable Consejo de Estado, quien a través de 
providencia que se pasará a citar estableció la forma en que se tasa el daño a la salud:  
 

“…el concepto de salud comprende diversas esferas de la persona, razón por la que no sólo 
está circunscrito a la interna, sino que comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que su 
evaluación será mucho más sencilla puesto que ante lesiones iguales corresponderá una 
indemnización idéntica. Por lo tanto, no es posible desagregar o subdividir el daño a la salud 
o perjuicio fisiológico en diversas expresiones corporales o relacionales (v.gr. daño estético, 
daño sexual, daño relacional familiar, daño relacional social), pues este tipo o clase de 
perjuicio es posible tasarlo o evaluarlo, de forma más o menos objetiva, con base en el 
porcentaje de invalidez decretado por el médico legista. De allí que no sea procedente 
indemnizar de forma individual cada afectación corporal o social que se deriva del daño a la 
salud, como lo hizo el tribunal de primera instancia, sino que el daño a la salud se repara con 
base en dos componentes: i) uno objetivo determinado con base en el porcentaje de invalidez 
decretado y ii) uno subjetivo, que permitirá incrementar en una determinada proporción el 
primer valor, de conformidad con las consecuencias particulares y específicas de cada 
persona lesionada”17 

 
Este precedente fue reiterado recientemente en sentencia de unificación de 28 de agosto de 201418, 
en el cual se dispuso: 
 

 
17 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031. 
18 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 28 de agosto de 2014, exp. 31172. 
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“Frente a la liquidación del daño a la salud, la Sala reitera los lineamientos planteados en 
sentencia del 28 de agosto del año en curso, Rad. 31.170, MP. Enrique Gil Botero, en la que 
se unificó la jurisprudencia en relación a la tasación, en los siguientes términos: 
 
“De modo que, una vez desarrollado el panorama conceptual del daño a la salud, la Sala 
Plena de la Sección Tercera unifica su jurisprudencia en torno al contenido y alcance de este 
tipo de perjuicio inmaterial, en los términos que se desarrollan a continuación: 
 
Para la reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en las sentencias 
de unificación del 14 de septiembre de 2011, exps. 19031 y 38222, proferidas por esta misma 
Sala, en el sentido de que la regla en materia indemnizatoria, es de 10 a 100 SMMLV, sin 
embargo en casos de extrema gravedad y excepcionales se podrá aumentar hasta 400 
SMMLV, siempre que esté debidamente motivado. 
Lo anterior, con empleo del arbitrio iudice, para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad y 
naturaleza de la lesión padecida, para lo que se emplearán – a modo de parangón– los 
siguientes parámetros o baremos: 

 
 
 
“Sin embargo, en casos excepcionales, cuando, conforme al acervo probatorio se encuentre 
probado que el daño a la salud se presenta en una mayor intensidad y gravedad, podrá 
otorgarse una indemnización mayor, la cual debe estar debidamente motivada y no podrá 
superar la cuantía equivalente a 400 SMLMV.” 

 
 
 

III. DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS POR EL DEMANDANTE. 
 
Me permito igualmente hacer oposición a las pruebas allegadas con la demanda, teniendo en cuenta 
que ellas no dan cuenta de la ocurrencia de los hechos enunciados en el libelo introductorio, así 
como tampoco de la falla en el servicio de la cual se desprenda la responsabilidad de mi representada 
en los términos del artículo 90 constitucional. Lo anterior, con ocasión a la insuficiencia técnica, 
demostrativa y falta de idoneidad de medios de pruebas aportados dentro de las oportunidades 
prevista el artículo 172 del CPACA; situación que, en todo caso, debe ser valorada negativamente 
por su despacho judicial sin que pueda entonces atribuirse responsabilidad patrimonial a las 
demandadas. 
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Especialmente me permito pronunciarme respecto los siguientes medios de prueba, tal como se 
sigue a continuación: 
 

3.1. DOCUMENTALES APORTADAS. 
 

3.1.1. Copia de las indicaciones médicas e historias clínicas. 
 
Si bien se acompaña a la demanda una copia de las indicaciones médicas e historias clínicas de la 
ESE CAMU La Apartada y Clínica Zayma, siendo el paciente el señor Neis Antonio Peralta Soto, 
sobre la misma presentamos reparo en atención a que estos documentos no pueden presumirse 
auténticos en los términos del inciso 1° del artículo 244 del C.G.P. por no existir certeza sobre la 
persona a quien se le atribuye, así como tampoco se tiene pleno convencimiento sobre quien lo ha 
elaborado, manuscrito o firmado.   
 
De otra parte, se tiene también que, la historia clínica y demás documentos médicos aportados no 
resultan ser totalmente claros en sus consignaciones, dificultando su estudio y haciendo imposible 
determinar los antecedentes del paciente, su manejo inicial, el diagnóstico realizado y la atención 
recibida en aquel centro asistencial.  
 
Es de resaltar que estos documentos no se constituyen en la historia clínica y por tanto no se pueden 
hacer valer como prueba dentro de un proceso judicial; más aún si no tienen claridad del conteniendo 
y tampoco dan cuenta de los procedimientos médicos que efectivamente se le practicaron al 
paciente; situación que resulta relevante para el debate jurídico que nos ocupa en atención a que el 
resultado del daño puede verse afectado por una mala praxis médica que en este caso no será en 
ninguna medida, responsabilidad del demandado.  
 
Sobre la claridad que deben tener las historias clínicas, el órgano de cierre de la jurisdicción 
contencioso administrativo ha manifestado: 
 

“ …A su vez, esta Sala se ha pronunciado respecto de —y ahora reafirma— la necesidad de 
elaborar historias clínicas claras, fidedignas y completas, las cuales permitan garantizar el 
adecuado seguimiento y el acierto en el diagnóstico y en la atención de los pacientes, así 
como también el pertinente control posterior, tanto interno por parte del centro médico 
asistencial, como externo por parte de entidades de vigilancia o del propio juez, de suerte que 
se haga posible el conocimiento y la fiscalización efectiva del proceder de los galenos, tal 
como resulta necesario dentro de los procesos a los cuales da lugar el ejercicio de la acción 
de reparación directa por parte de los ciudadanos que se sienten perjudicados por la acción o 
la omisión de las instituciones que prestan este tipo de servicios o del personal a su cargo.”19 
(Subrayas fuera del texto original) 

 
 

3.1.2. Fotografías del estado de la vía y el presunto accidente de tránsito: 
 
De cara a las fotografías de una vía aportadas con la demanda, solicitamos al despacho no otorgar 
valor probatorio a las mismas, teniendo en cuenta que, por tratarse de documentos privados 
representativos carecen de mérito probatorio por cuanto por sí solos.  
 

 
19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Radicación: 19001-23-31-000-1998-03400-
01(20097) Consejero Ponente: Hernán Andrade Rincón, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de mayo de 2011. Ver en el mismo sentido, Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 31 de agosto de 2006, Expediente No. 15772, Consejera 
Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. 
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Ahora bien, esta clase de documentos únicamente son prueba de que se registró una imagen pero 
no es posible determinar su origen, ni el lugar y la época en que fueron tomadas o documentadas, y 
menos se tiene certeza sobre el estado de salud de las personas que se registran el ellas o el sitio, 
o la vía, o elementos que en ellas aparecen. En consecuencia, a voces de la jurisprudencia nacional 
al no poder cotejarse con otros medios de prueba allegados al proceso no podrá otorgársele siquiera 
valor suasorio.20 
 
En el mismo sentido, se ha pronunciado la H. Corte Constitucional, con respecto a los registros 
fotográficos que se aporten como pruebas en un proceso judicial. 
 

“El valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su autenticidad formal sino 
de la posibilidad de establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no 
otros diferentes en razó del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro 
de la escena capturada. Para ello, el juez debe valerse de otros medios probatorios, 
apreciando razonablemente el conjunto”21 

 
 

3.1.3. Copia del “Informe de Accidente de Tránsito”: 
 
Para el caso particular del documento denominado “INFORME DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO” 
obrante a folio 22 del expediente, elaborado presuntamente por el Inspector de Tránsito del Municipio 
de La Apartada – Córdoba, en el que se asegura que el Agente De Hoyos no se presentó en el lugar 
del accidente, limitándose a indagar sobre lo sucedido. Además, este documento carece de los 
requisitos de la Resolución 0011268 del 6 de diciembre de 2012, expedida por el Ministerio de 
Transporte, “Por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), su 
manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”, así como los artículos 144 y 149 de lo 
Ley 769 de 2002, establecen como obligación de la autoridad que conozca de un accidente de 
tránsito, levantar un informe descriptivo del hecho. 
 
Este documento carece de reseña sobre los presuntos hechos, es decir que no hace alusión al sitio 
y las condiciones en que se encontraba la vía, las posibles causas del hecho, las condiciones 
meteorológicas para el día del accidente y no se encuentra acompañado de un croquis, Sobre el 
particular, la Ley 769 de 2002 establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 149. DESCRIPCIÓN. En los casos a que se refiere el artículo anterior, el agente 
de tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con 
copia inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un 
testigo. 
 
El informe contendrá por lo menos: 
 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
 
Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o 
licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y 
compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados. 

 
20 Sobre el valor probatorio de las fotografías, ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 23 de 
marzo de 2011, exp. 19430, M.P. Ruth Stella Correa Palacio y sentencia de 30 de junio de 2011, exp. 18361, M.P. Danilo Rojas Betancourth, 
entre otras. 
21 Corte Constitucional, Sentencia T-269, mar. 29/12 M. P. Luis Ernesto Vargas 
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Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 
vehículos. 
 
Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 
 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, 
de las luces, bocinas y llantas. 
 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y 
distancia, la cual constará en el croquis levantado. 
 
Descripción de los daños y lesiones. 
 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios 
exigidos por este código. 
 
En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la 
autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de 
embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé 
cumplimiento a esta norma. 
 
El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la 
autoridad instructora competente en materia penal. 
 
El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a 
las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta. 
 
Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades 
instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 
competentes.” 

 
De cara a estos casos, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha manifestado sobre esta clase 
de informes que la sola expresión de los hechos que en ellos se encuentra contenido, por sí solos, 
no constituye una prueba preponderante respecto de las demás que se encuentran incluidas en el 
curso del proceso, lo anterior se sintetiza del siguiente pronunciamiento instituido en la Sentencia C-
429 de 2003, del cual se destaca:  
 

“Cabe recordar que según lo dispuesto por el artículo 314 del Código de Procedimiento Penal, 
las exposiciones de la policía judicial no tendrán valor de testimonio ni de indicios y solo 
podrán servir como criterios orientadores de la investigación, así como que el artículo 318 
ibídem establece que las actuaciones que realice la policía judicial deberán ser efectuadas 
con acatamiento estricto de las garantías constitucionales y legales y que los implicados 
tendrán las mismas facultades y derechos que les otorga la ley ante los funcionarios judiciales.  
 
Es preciso tener en cuenta también, que un informe de policía al haber sido elaborado con la 
intervención de un funcionario público formalmente es un documento público y como tal se 
presume auténtico, es decir, cierto en cuanto a la persona que lo ha elaborado, manuscrito o 
firmado, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, y hace fe de su 



  

NIT: 900.894.996-0 

 Página 19 de 34 

 

Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía Montería – Planeta Rica.  
PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba 

contacto@rutaalmar.com | www.rutaalmar.com 

 

otorgamiento y de su fecha; y, en cuanto a su contenido es susceptible de ser desvirtuado en 
el proceso judicial respectivo. 
 
Este informe de policía entonces, en cuanto a su contenido material, deberá ser analizado 
por el fiscal o juez correspondientes siguiendo las reglas de la sana crítica y tendrá el 
valor probatorio que este funcionario le asigne en cada caso particular al examinarlo 
junto con los otros medios de prueba que se aporten a la investigación o al proceso 
respectivo, como quiera que en Colombia se encuentra proscrito, en materia 
probatoria, cualquier sistema de tarifa legal.  
 
En este orden de ideas, el informe descriptivo elaborado por una autoridad de tránsito, 
constituye un importante instrumento al servicio de la administración de justicia como quiera 
que en éste se da cuenta de la ocurrencia de un hecho, en algunos casos con implicaciones 
de orden civil pero en otros además con carácter penal, en el que aparecen identificados los 
conductores implicados, así como consignados datos sobre las posibles condiciones en que 
aquél tuvo lugar, y además estará firmado por los conductores o en su defecto por un testigo. 
Datos todos estos que resultan fundamentales para orientar una futura investigación o 
proceso.” 

 
 
 

3.1.4. Declaraciones juradas, rendidas por Neis Antonio Peralta Soto y Flor Damaris 
Guerra Hoyos: 

 
Las manifestaciones contenidas en el documento anteriormente relacionado, se rinden bajo la 
gravedad de juramento y como declaración extra juicio, esta última situación per se obliga so pena 
de no ser tenida en cuenta por estar afecta de inconducencia, a que quien pretenda hacer valer una 
declaración de esta naturaleza dentro de un proceso que se adelante en sede judicial, deberá 
expresar la clase de proceso a que se circunscribe y que la misma se encuentra autorizada por la 
ley para este efecto; teniendo en cuenta lo anterior y viendo que en ninguna de las declaraciones 
antes mencionadas se hace alusión a que se realizan con fines de obrar como medio probatorio 
dentro del presente medio de control, deberá entonces el despacho imprimirle el efecto jurídico 
previsto por el C.G.P. y desestimarlas como medio probatorio por estar afectas de inconducencia, 
previsión que pasa muchas veces por alto por las autoridades judiciales y que arroja de manera 
consecuente un saldo negativo para quien intenta dentro un proceso servirse de ella.22   
 
Para el caso de la declaración jurada para fines extraprocesales rendida por Neis Antonio Peralta 
Soto y Flor Damaris Guerra Hoyos, se tiene que las mismas se rinde con fines extraprocesales y no 
van dirigidas su Despacho Judicial.  
 
3.1.5. Certificación laboral. 
 
Solicitamos al despacho no otorgar valor probatorio a los certificados aportados, puesto que por sí 
mismo no son constancia del oficio o trabajo que ejecutaba, por lo tanto, no es posible darles valor 
probatorio, además de no tener certeza de quién suscribe los documentos.  
 
 
 

3.2. SOBRE LAS PRUEBAS SOLICITADAS: 
 

 
22 Al respecto ver sentencia de la sección tercera del Consejo De Estado de fecha 5 de abril de 2013 rad. 2781 M.P Danilo Rojas Betancur. 
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3.2.1. Dictamen de pérdida de capacidad laboral de Neis Antonio Peralta Soto emitido 
por IPS particular: 

 
Si bien es cierto que se aporta junto con la demanda, un informe pericial emitido por un particular, 
que en este caso es Natalie Leonor Serrano Merchán, solicitamos al despacho no otorgar valor 
probatorio al mismo teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 
 
1. Que, una vez examinado el contenido de este, se pudo constatar que el mismo no cumple con 

el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 226 del Código General del Proceso para esta 
clase de dictámenes. El perito no manifestar bajo juramento que es su opinión es 
independiente y corresponde a su real convicción profesional, tampoco explica los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. Así mismo, para esta clase de dictámenes, 
especialmente los enunciados en los numerales 4, 6 y 7.  

 
2. Que según lo contemplado en el Decreto 1352 de 201323, para la realización del estudio de 

calificación de perdida de la capacidad laboral cuando lo que se pretenda es que obre como 
prueba en un proceso judicial o administrativo, el interesado deberá demostrar el interés 
jurídico perseguido e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual 
forma cuáles son las demás partes interesadas; situación que no se observa en el presente 
caso. 

 
3. Igualmente, desde este escenario se advierte a su despacho las existencia de falencias del 

mismo, en razón a la ausencia a los fundamentos de hecho que debe contener el dictamen 
con el cual se declara el grado, el origen de pérdida de la capacidad laboral o de la invalidez, 
y la fecha de estructuración, que no son más que  aquellos que se relacionan con la ocurrencia 
de determinada contingencia y los que puedan servir de prueba para certificar una 
determinada relación causal, así mismo no se observa a la coherencia interna y externa de 
las conclusiones, suficiencia de los motivos que sustentan cada conclusión, firmeza, precisión 
y calidad de los fundamentos. 

 
El dictamen aportado no constituye como prueba de la pérdida de capacidad laboral o las 
afectaciones aducidas de Neis Antonio Peralta Soto, toda vez que este no cumple con el 
procedimiento establecido por el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, el cual en su inciso segundo 
expresamente estipula que “Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - 
ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 
Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral 
y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias.”  
 
Así entones, distinguiendo que la capacidad laboral son ese conjunto de habilidades, destrezas, 
aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que permiten desempeñarse en un 
trabajo, se hace necesario que este dictamen pericial indague sobre las actividades laborales que 
realizaba el demandante evaluado, sin que ello hubiere ocurrido.  
 

 
23 ARTÍCULO 1o. CAMPO DE APLICACIÓN. El presente decreto se aplicará a las siguientes personas y entidades: (…) 3. De conformidad con 
las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en 
procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando 
de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez actuarán como 
peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos: 
a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral; 
b) Entidades bancarias o compañía de seguros; 
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997. 
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IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 

 
4.1. La no configuración de los elementos necesarios para la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial del estado. 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Política: “El Estado responderá patrimonialmente 
por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas”.  
 
Son tres los requisitos que consagra el artículo 90 de la Constitución Política, para exigir del Estado 
la indemnización de los perjuicios que por su acción u omisión haya causado a los particulares, a 
saber: a) La existencia de un daño antijurídico; b) Que dicho daño haya sido ocasionado por la acción 
o la omisión de la autoridad pública (nexo de causalidad); c) Que dicho daño sea imputable al Estado. 
 
Los anteriores elementos no se configuran ni se demuestran en la presente causa judicial, como 
pasa a exponerse: 
 

1. El daño antijurídico: El primer y principal elemento de la responsabilidad patrimonial del 
estado gravita en el daño, entendido como la pérdida, afectación o menoscabo, cierto y 
particular, sufrido en los derechos, intereses, libertades y creencias, que una persona no 
tiene por qué soportar, es decir que en nuestro ordenamiento colombiano no basta con que 
se produzca el fenómeno o acto o hecho dañoso con el que se ocasiona un perjuicio, sino 
que es necesario adicionalmente que el mismo esté revestido de antijuricidad para que 
pueda ser indemnizado o reparado según el caso. 

 
Siguiendo la jurisprudencia que comprende el daño antijurídico desde la dogmática jurídica 
de la responsabilidad civil extracontractual y del Estado, se tiene que esta impone considerar 
dos componentes: 
 
“a) El alcance del daño como entidad jurídica, esto es, “el menoscabo que a consecuencia 
de un acaecimiento o evento determinado sufre una persona ya en sus bienes vitales o 
naturales, ya en su propiedad o en su patrimonio”; o la “lesión de un interés o con la alteración 
“in pejus” del bien idóneo para satisfacer aquel o con la pérdida o disponibilidad o del goce 
de un bien que lo demás permanece inalterado, como ocurre en supuestos de sustracción 
de la posesión de una cosa”; y, b) aquello que derivado de la actividad, omisión, o de la 
inactividad de la administración pública no sea soportable i) bien sea porque es contrario a 
la Carta Política o a una norma legal, o ii) porque sea “irrazonable”, en clave de los derechos 
e intereses constitucionalmente reconocidos; y, iii) porque no encuentra sustento en la 
prevalencia, respeto o consideración del interés general”.24  
 
El daño es el primer elemento necesario para la declaratoria de responsabilidad, si no se 
configura el daño y sus componentes, nada se debe indemnizar. 25 
 
En este orden de ideas, la doctrina también ha dicho reiteradamente, “El daño es la razón 
de ser de la responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de que su determinación en sí, 
precisando sus distintos aspectos y su cuantía, por lo cual ha de ocupar el primer lugar, en 
términos lógicos y cronológicos, en la labor de las partes y juez en el proceso. Si no hubo 

 
24 En cuanto al daño antijurídico ver, Corte Constitucional, Sentencia C-254 de 2003; y Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 
9 de febrero de 1995, exp. 9550. 
25 Ver “La imputación depende, pues, tanto de elementos subjetivos como objetivos”. SANCHEZ MORON, Miguel. Derecho administrativo. 
Parte general., ob., cit., p.927 y Corte Constitucional, sentencia C-043 de 2004. 
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daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo 
esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta del autor 
resultará necio e inútil”.26 (Subrayado fuera del texto original). 
 
Es de público conocimiento entonces, que el daño se trata de un requisito indispensable para 
declarar la responsabilidad del Estado, en consecuencia sus elementos integradores son 
conocidos, mejor que nadie, por la mismo victima que los ha sufrido, y en efecto al él le toca, 
poner de presente los medios conducentes para conocer su existencia y su extensión, así lo 
ha dejado ver el Consejo De Estado cuando afirma :“No basta entonces que en la demanda 
se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante no puede 
limitarse a hacer avante su pretensión al a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que 
por demás no pueden ser valoradas como si se trataran de hechos notorios o presumibles y 
no de situaciones cuya situaciones por mandándote legal, corresponde al demandante”27. 
 
Se exige con este requisito no tanto la existencia del daño, que es un requisito a priori para 
la responsabilidad y está consagrado en todas las disposiciones sobre responsabilidad, sino 
la comprobación de la existencia del daño, es decir, la prueba del mismo. Tal perjuicio se 
encuentra revestido de tal exigencia probatoria en cualquiera de los títulos de imputación, 
que conviene transcribir la siguiente jurisprudencia del Consejo de estado: 
 
“La Sala encuentra que el elemento de imputación fáctica necesario para predicar en cabeza 
de la administración pública responsabilidad, no se encuentra demostrado, sin que para ello 
influya el régimen de imputación jurídica, aplicable al supuesto hecho esto es subjetivo u 
objetivo, lo anterior, como quiera en tantos los regímenes objetivos y subjetivos es requisito 
sine qua non que la parte actora demuestre plenamente la ocurrencia del daño antijurídico, 
así como el nexo que vincula a este perjuicio con la actuación administrativa.”28 (Subrayado 
fuera del texto original) 
 
Descendiendo al caso concreto, se itera que la parte demandante omitió el deber de probar 
lo pretendido a través de los medios idóneos la responsabilidad y las omisiones aducidas a 
mi defendida, y como consecuencia de ello, no se tiene certeza de que la ocurrencia del 
siniestro sea responsabilidad de mi defendida, ni otro tipo de medio probatorio idóneo que lo 
acredite, por ende no puede evaluarse o determinarse que las afecciones aducidas sean 
atribuibles al accidente en comentó ni la actuación u omisión de mi defendida, ya que los 
perjuicios invocados se encuentran desprovistos de toda intuición o presunción que pudieran 
aligerar de manera importante la carga de su prueba para quien los alega; así mismo como 
entidades reales los perjuicios no aparecen demostrados.  
 

 
2. Para que el Estado indemnice los perjuicios causados por ese daño, es necesario que 

además de ser antijurídico, esto es, que el daño se produzca como consecuencia de una 
conducta desarrollada como consecuencia de una omisión o ausencia en el cumplimiento 
de sus funciones legales o contractuales, es decir, que la administración haya dejado de 
actuar cuando su obligación era hacerlo y por tal razón genera un daño.  

 
Acá se estaría en presencia de lo que nuestro Consejo de Estado y que también ha sido 
acogido por la Corte Constitucional denomina “imputatio facti”, que es la misma causalidad 

 
26 “EL DAÑO – Análisis Comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y Francés”, autor Juan 
Carlos Henao. Ed. Universidad Externado de Colombia, páginas 35 y 36. 
27 Consejo De Estado, Sección Tercera, 6 de febrero de 1992. C.P Dr. Uribe Acosta., expe: 6030 
28 Consejo De Estado, sentencia 31 de mayo de 2007, radicado 16.989 Mp. Enrique Gil Botero. 
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material o nexo causal, es decir la relación de causa a efecto que hay entre el daño y la 
acción u omisión de la autoridad pública. 
 
La necesidad de demostración del nexo causal encuentra sustancialmente justificación en la 
perspectiva contenida en la ley 1437 de 2011 artículo 306, que remite en lo que toca a las 
obligaciones probatorias, a la sistemática civil, esto es al artículo 167 de la ley 1564 de 2012 
(C.G.P.).  
 
La jurisprudencia ha insistido en tal punto; para ello recuerda que sobre el nexo de 
causalidad se han expuesto dos teorías; la primera de la equivalencia de las condiciones, 
teoría que fue desplazada por la de causalidad adecuada; en la cual, se considera que el 
daño fue causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo, se ha 
exigido, en consecuencia, que ese hecho sea relevante y eficiente.29 
 
Como se expondrá a lo largo del texto, la conducción de vehículos automotores constituye 
un riesgo potencial permanente para la vida e integridad de las personas, que socialmente 
se tolera en razón de los beneficios generales que la actividad representa; cuando se 
produce un daño relacionado con dicha actividad, lo que debe analizarse es si éste 
constituye realización del riesgo, por haberse desencadenado el potencial dañoso de la 
actividad, o si el resultado es ajeno al riesgo y la actividad peligrosa sólo fue causa pasiva 
en la producción del daño.  Por lo tanto, si quien ejerce la actividad peligrosa no logra 
demostrar la relación material entre el hecho dañino y la conducta de la administración o sus 
agentes, debe abrirse paso a su autorresponsabilidad o al hecho de un tercero. 
 

3. Como tercer elemento necesario para predicar la responsabilidad extracontractual del 
Estado aparece la Imputación, para esta, debe tenerse claro sí ha existido causalidad 
material o física por acción u omisión de las demandadas, esto implica necesariamente que 
quien causó materialmente el daño sea quien jurídicamente debe responder. De esta 
situación se deriva lo que se denomina imputación fáctica e imputación jurídica, la primera 
hace referencia a quien materialmente causo el daño de acuerdo con el juicio de causalidad, 
mientras la segunda a quien tiene el deber de responder económica y patrimonialmente por 
una conducta por los efectos nocivos de la conducta desplegada por él o por quien debe 
responder. 

 
Más recientemente, el Consejo de Estado ha puntualizado: “La imputabilidad consiste pues 
en la determinación de las condiciones mínimas necesarias para que un hecho pueda ser 
atribuido a alguien como responsable del mismo. Con el objeto de que deba soportar las 
consecuencias. De allí que el elemento necesario para la imputación del daño es la 
existencia del nexo causal entre la actividad (lícita o no) o la omisión de la autoridad pública 
(art. 90 CP) y el daño antijurídico que se reclama”.  
 
Al no hacer esfuerzo alguno la parte actora por aportar prueba de la imputación fáctica que 
relata en su demanda, mucho menos la imputación jurídica que se determina conforme a un 
deber jurídico que opera de acuerdo con el título de imputación; acogiendo lo recabado en 
la Jurisprudencia Nacional respecto de la tesis de que la base de la responsabilidad 
patrimonial del Estado y de las demás a particulares que ejerce funciones públicas se deriva 
de la imputabilidad del perjuicio a una de ellas, no será posible en la presente causa judicial 
extender la responsabilidad al estado  por hechos que no fueron demostrados. 
  

 
29 Ver: Consejo De Estado Sala de Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez (25) De 
Julio De Dos Mil Dos (2002), Radicación Número: 05001-23-26-000-1994-0340-01(13811). 
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Teniendo en cuenta que el demandante fundamenta su reclamación en la falla o falta del 
servicio al asegurar que la administración dejo de cumplir la obligación de mantener 
adecuadamente la vía ocasionándose el hecho dañino, desde ya para el título de imputación 
invocado, resulta necesario traer a colación, sentencia del Consejo De Estado, que ha sido 
reiterada, como pilar de creación de la teoría falla o falta del servicio en la que se destaca:  
 

“Cuando el estado, en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada falta o falla 
del servicio, tramitándose de omisiones se requiere: 
 

a) una falta o falla del servicio de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, 
ineficiencia o ausencia demostrada.  

b) un daño que implica lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho. 
c) un relación de causalidad entre la falla o falta de la administración y daño, sin la cual 

aún demostrada la falta o falla no habrá lugar a indemnización “30. 
 
Presupuestos que no se configuran ni son probados por la parte demandante, como se 
profundizara en la excepción correspondiente. 
 

 
 

4.2. Carga de la prueba compete a la parte que alega un Derecho. 
 
La jurisprudencia del máximo órgano contencioso Administrativo ha sostenido que el título de 
imputación de responsabilidad a la administración debe estar en consonancia con la realidad 
probatoria, en cada caso concreto. Esto, porque, en cuanto el artículo 90 constitucional no privilegia 
un régimen especial de responsabilidad, siendo los títulos o razones que permiten atribuir la 
responsabilidad al Estado elementos argumentativos de la sentencia. 
 
La carga de la prueba es “Una noción procesal que consiste en una regla de juicio, que le indica a 
las partes la autorresponsabilidad que tienen para que los hechos que sirven de sustento a las 
normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez 
cómo debe fallar cuando no aparezcan probados tales hechos”31. Así pues, la carga de la prueba 
expresa las ideas de libertad, de autorresponsabilidad, de diligencia y de cuidado sumo en la 
ejecución de una determinada conducta procesal.  
 
El contenido material que comporta la carga de la prueba está determinado por la posibilidad que 
tienen las partes de obrar libremente para conseguir el resultado jurídico esperado de un proceso, 
aparte de indicarle al juez cómo debe fallar frente a la ausencia de pruebas que le confieran certeza 
respecto de los asuntos sometidos a su conocimiento. 
 
Sobre el particular la Alta Corporación de lo Contencioso Administrativo ha expresado, al respecto: 
 

“Así, se insiste, que el escasísimo material probatorio que milita en el expediente no permite 
esclarecer los hechos que rodearon el accidente de la señora Álvarez Narváez y, por 
consiguiente, no es posible concluir que el mismo hubiera ocurrido tal como se dijo en la 
demanda, de modo que, ante la ausencia de pruebas, no existen elementos de juicio 
suficientes para pregonar que, en este caso, se configuró una falla en la prestación del 
servicio, imputable a la demandada.     
  

 
30 C.E sección tercera oct 28/76. 
31 Referente a la carga de la prueba, consultar sentencia de 28 de abril de 2010, Exp. 17995, M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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“De acuerdo con el artículo 177 del C.P.C.32, la carga de la prueba compete a la parte 
que alega un hecho o a quien lo excepciona o lo controvierte; por lo tanto, es 
indispensable demostrar, por los medios legalmente dispuestos para tal fin, los hechos 
que sirven de fundamento fáctico de la demanda, de modo que la mera afirmación de 
los mismos no sirve para ello. Así, es necesario establecer cuál es la actividad del ente 
demandado que guarda el necesario nexo de causalidad con el daño y que permite 
imputarle responsabilidad a aquél33, situación que acá no se dio; por lo tanto y como 
la parte actora no cumplió con la carga probatoria mínima que le era exigible, relativa 
principalmente a acreditar la responsabilidad de la entidad demandada, la Sala debe 
concluir que no se encuentra acreditada la responsabilidad de dicha entidad por los 
imputados 34” (Negrillas fura del texto original).” 

 
La sentencia en comento destaca para un caso similar, que la sola constancia expedida por el 
Comandante de la Estación de Policía del Corregimiento de El Placer, acompañada de la denuncia 
formulada el 6 de noviembre de 1996 por el esposo de la lesionada un mes después de ocurridos 
los hechos, ante Estación de Policía, no resultan suficientes, por sí solas para acreditar que la causa 
del accidente en el que resultó lesionada la actora, se debió a la presencia de un hueco sobre la vía  
y en consecuencia se demostrara la  falla en la prestación del servicio de las demandas. 
 
De lo anterior se colige que el material probatorio aportado a un proceso judicial resulta de suma 
importancia a fin de precisar el grado de responsabilidad que pueda tener la entidad demandada por 
los hechos imputados, pues solo con ellos puede saberse a ciencia cierta si alguna acción o alguna 
omisión suya fue determinante en la producción del accidente y, por ende, del daño que demanda, 
siendo que la acción de responsabilidad no prospera cuando no se cumple con la carga exigida. 
 
En el presente, ante la deficiencia de la aportación probatoria del demandante, no estaría demás 
tener en cuenta por el Despacho que la conducción de un vehículo automotor está catalogada como 
una actividad peligrosa precisamente por los resultados lamentables que la impericia, imprudencia, 
o incumplimiento de las normas acarrea. 
 
Así las cosas, lo importarte no es la calificación jurídica e interpretación subjetiva que le puede dar 
el demandante, lo que no coincide con nuestra legislación positiva, concretamente el artículo 187 del 
CPACA, del cual se deriva que la sentencia debe analizar los hechos en que se funda la controversia 
y que estos hechos se encuentren probados plenamente y con fundamento en las normas jurídicas 
pertinentes, de manera que lleven a pleno convencimiento al juzgador de lo ocurrido.  
 
Por último, resulta importante advertir que si bien el derecho a prueba es una garantía raigambre 
constitucional establecida en el artículo 29, que por tanto, legitima a las partes para ejercer su 
postulación sin más límite que la verdad procesal y las reglas que la contienen, no deriva en la 
obligación para el juez de inquirir la prueba que por descuido dejo de aportar la parte interesada, ni 
supone que el juez está obligado a suplir las deficiencias probatorias que aparecen dentro del 
proceso, no teniendo en este preciso sentido aplicación la distribución de la carga dinámica de la 
prueba, por cuanto quien mejor que el actor para probar el daño padecido, su nexo de causalidad e 
imputación.  
 
Por todo lo anterior es claro, desde ya resultar necesario recalcar entonces el deficiente cumplimiento 
de la carga probatoria por parte del accionante, quien no acredita la ocurrencia del hecho dañino, 
mucho menos que el mismo se tornara antijurídico, más aún no demuestra el nexo causal entre el 

 
32 Reformado por el 167 del C.G.P. 
33 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 27 de abril de 2006, expediente 16.079 
34 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección “A” Consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano 
Barrera sentencia de fecha doce (12) de septiembre de dos mil doce (2012) Radicación número: 76001232500019980147101 (25426). 
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daño y la falla de la administración, siendo inadmisible la existencia de dudas y apariencias no 
probadas, por lo cual deberá absolverse a las demandadas, sin entrar a suplirse por el juez el papel 
que le asiste a la parte que pretende sacar adelante su causa judicial. 
 
 

V. EXCEPCIONES. 
 

5.1. Excepción Previa. 
 

5.1.1. Falta de Legitimación en la causa por Pasiva. 
 
La exigencia de legitimación en la causa por pasiva atañe a la aptitud que debe reunir la persona –
natural o jurídica – contra quien se dirige la demanda para oponerse jurídicamente a las pretensiones 
que el demandante formula en su contra. En ese sentido, no basta con ser objeto de demanda para 
concurrir legítimamente a un juicio, es obligatorio estar debidamente legitimado para ello.  
 
Frente a lo anterior, el H. Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación en la causa de hecho 
y la legitimación en la causa material; distinción que ha realizado en los siguientes términos: 

 
 “(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 
existente entre demandante -legitimado en la causa de hecho por activa- y demandado -
legitimado en la causa de hecho por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda 
y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de 
demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y 
de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 
partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 
porque dieron lugar a la producción del daño.  
 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro 
del proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, 
por no tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual 
las pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante 
carecería de un interés jurídico…” 
 
En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente 
es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a 
la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 
relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 
material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte 
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 
realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar 
sentencia de mérito favorable a una o a otra”35 (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
A su vez, el Consejo De Estado, sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera M.P 
Mauricio Fajardo Gómez, en fallo del 28 de junio de 2011 lo siguiente: 
 

 
35 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 8 de abril de 2014, Rad. 
76001233100019980003601(29321). Magistrado Ponente: Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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“De ahí que un sujeto puede estar legitimado en la causa incluso de hecho, pero carece de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 
proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 
conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento este en el cual las pretensiones 
formuladas carecerían de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el 
demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionadas por el actor”. 
 

A estas luces, la legitimación en la causa por pasiva, como presupuesto para solicitar el amparo de 
un derecho sustancial, debe ser probada plenamente por la parte que solicita, por lo cual teniendo 
en cuenta la no acreditación a través de medio probatorio alguno de las condiciones de la vía para 
la fecha de la supuesta ocurrencia de los hechos y que dicha condición haya sido la cusa adecuada 
eficiente y determinante para la producción del hecho dañino dentro en el estudio de imputación 
fáctica, tampoco sería imputable jurídicamente el daño bajo el título falla del servicio a mi defendida 
o llamante por el funcionamiento anormal o deficiente, sin que pueda presumirse, pues pese a la 
admisión legal de tal presunción en especiales casos que no este, en la responsabilidad 
administrativa se itera jamás ha operado un método para relevarse de ese Onus Probandi. 
 
Es pertinente dejar por sentado que la legitimación en la causa por pasiva, como presupuesto para 
solicitar el amparo de un derecho sustancial, debe ser probada plenamente por la parte que solicita, 
por lo cual teniendo en cuenta la no acreditación a través de medio probatorio alguno de la injerencia 
de mi representada en la causación del daño alegado, deberá declararse probada la excepción aquí 
propuesta. 
 
Abría que recordar también que el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, establece como infracción el 
“Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción”, situación que viola el señor Neis 
Antonio Peralta Soto, quien afirma que conducía la motocicleta en la que se accidentó y quien no se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito, , sin que se registre que haya obtenido la 
Licencia de Conducción para guiar o conducir motocicletas, denotando con ello la transgresión de la 
prohibición legal y la impericia del conductor del vehículo tipo motocicleta, esto se puede consultar 
en el enlace dispuesto por el RUNT https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 
y https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud, lo cual además es violatorio 
de la norma ibídem, que también estipula que es sancionable el “guiar un vehículo sin haber obtenido 
la licencia de conducción correspondiente.” Es decir, que existió una incidencia causal de este 
conductor frente a la producción del daño por el accidente de tránsito. 
 
Por lo anterior, dada la actividad desarrollada por los participantes en el hecho y cuya consecuencia 
dañosa se encuentra esencialmente ligada por la potencia causal de cada una de las fuentes de 
riesgo involucradas en el acontecimiento, es claro, que NO es mi representada quien debe asumir la 
responsabilidad de reparar, toda vez que además de no participarse en el hecho dañoso de forma 
directa o indirecta, tampoco no se prueba que las condiciones de la vía donde ocurrió el evento 
fueran causa determinante para la producción del mismo. 
 
Consecuencia de lo anterior, de manera comedida solicitamos al despacho servirse a declarar 
probada la excepción aquí presentada como previa, en momento en que se surta el trámite de la 
audiencia inicial, conforme a lo contenido en el numeral 6° del artículo 180 del C.P.A.C.A. De no ser 
así, subsidiariamente désele el trámite de excepción mixta y sea resuelta de fondo con la sentencia 
que ponga fin al proceso. 
 
 

 
5.2. Excepciones de Merito: 

 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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5.2.1. Culpa exclusiva de la víctima. 
 
El tratadista GILBERTO MARTINEZ RAVE, analiza así esta causal de exoneración de 
responsabilidad así: 
 

"Pero si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto 
demandado el resultado dañoso. Nadie puede beneficiarse de sus propios y exclusivos 
hechos dañosos.” 

 
Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado el nexo de causalidad se 
rompe, es decir, que la imputación física del resultado se hizo mal, ya que no fue aquel el causante 
sino la propia víctima. En ese caso no surge responsabilidad y el indebidamente imputado o 
demandado se libera de la obligación de indemnizar, que nunca existió. Por eso, se ha dicho por los 
defensores de las tesis culpabilistas, que la culpa exclusiva de la víctima exonera de responsabilidad. 
Así se aplica en nuestros medios judiciales36.   
 
Adicionalmente, se puede mencionar que la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, como de la 
Corte Suprema de Justicia, de vieja data han considerado que la conducción de vehículos es una 
actividad peligrosa, que como tal requiere especial pericia y cuidado por parte de quien la ejerce, por 
lo que le acarrea una presunción de responsabilidad en su contra, que tiene el deber de desvirtuar 
si pretende atribuir a otro la responsabilidad por la ocurrencia de un hecho dañoso en un accidente, 
y en el caso, con el caudal probatorio arrimado al proceso, el demándate no logra desvirtuar dicha 
presunción. 
 
De la lectura de los hechos de la demanda, y en consideración a que el señor Neis Antonio Peralta 
Soto no cuenta con licencia de conducción, sumado a que ya ha sido infraccionado por guiar 
vehículos violando esta regla, es viable considerar que el siniestro pudo haber se presentado por 
impericia del demandante en ejercicio de actividad peligrosa y con el agravante de no cumplir con el 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, establece como infracción el “Conducir un vehículo sin llevar 
consigo la licencia de conducción”, situación que viola el señor Neis Antonio Peralta Soto, del que 
se afirma que conducía la motocicleta en la que se accidentó, haciéndose responsable del accidente. 
Inclusive, esta persona no se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito, puesto que este 
no ha obtenido a debida Licencia de Conducción para guiar o conducir motocicletas, denotando con 
ello la transgresión de la prohibición legal de “guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de 
conducción correspondiente” y la impericia del conductor del vehículo tipo motocicleta. Es decir, el 
conductor del vehículo faltó al deber objetivo de cuidado al realizar una actividad peligrosa como es 
la conducción de una motocicleta, sin estar habilitado para ello, poniendo en riesgo su vida e 
integridad. Para probar lo anterior, se aporta con esta contestación el historial del conductor que se 
obtiene en el RUNT, el mismo puede ser consultado en los siguientes enlaces:  
 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 
 

https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud  
 
Lo anterior es muy importante tener en consideración la prueba allegada con esta contestación, 
donde se puede observar la respuesta dada por la Concesión RUNT S.A., a un derecho de petición 
de información sobre el señor Neis Antonio Peralta Soto, donde se afirma lo siguiente:  

 
36 La Responsabilidad Civil Extracontractual en Colombia, 4a. edición, 1988, Biblioteca Jurídica Dike, Medellín, pág. 188). 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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No solo lo anterior, el señor Neis Antonio Peralta Soto era recurrente en actividad de conducir 
automotores sin dicha licencia de conducción, pues como se puede evidenciar en los Detalles de 
Comparendo que se aportan, el demandante tiene una multa por “Guiar un vehículo sin haber 
obtenido la licencia de conducción correspondiente”, así se puede inferir la inexperiencia y la falta al 
deber objetivo de cuidado al realizar una actividad peligrosa como es la conducción de una 
motocicleta a altas velocidades, ejerciendo una actividad peligrosa para el cual no se encontraba 
habilitado, poniendo en riesgo su vida e integridad. Para probar lo anterior, se aporta con esta 
contestación la consulta en la base de datos del Sistema Integrado de Información sobre Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito, junto con el detalle de cada uno de los comparendos, y el 
historial del conductor que se obtiene en el RUNT. 
 
Por lo anterior, dada la actividad desarrollada por el participante en el hecho y cuya consecuencia 
dañosa se encuentra esencialmente ligada por la potencia causal de cada una de las fuentes de 
riesgo involucradas en el acontecimiento, es claro, que NO es mi representada quien debe asumir la 
responsabilidad de reparar, toda vez que no participó en el hecho dañoso y no se prueba que las 
condiciones de la vía donde ocurrió el evento sea la causa determinante para la producción del 
mismo.  
 
 

5.2.2. Ausencia de nexo de causalidad.  
 
Como es sabido, para que exista la responsabilidad del estado se requieren: el daño, el hecho 
generador del mismo y un nexo de causalidad tres elementos absolutamente indispensables y 
necesarios.  
 
El nexo de causalidad se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador y 
el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 
persona y sea declarada responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable 
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definir si aquel aparece ligado a esta por la relación causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 
relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar con el juicio de responsabilidad. 
 
En ese entendido, el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por quien ejerce el 
derecho de acción ya que por norma general el mismo no admite ningún tipo de presunción, ni 
tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo autoriza para deducir con certeza el 
nexo causal eficiente y determinante si este no se hallare probado.  
 
No en vano expresa el profesor Javier Tamayo-Jaramillo en su Tratado de responsabilidad civil, tomo 
I, 384, Legis Editores, Bogotá (2007). “Cualquiera que sea la teoría de la causalidad que se acoja, lo 
cierto es que, (…), siempre es indispensable que el fenómeno que se estudia como posible causa 
sea conditio sine qua non del daño. Es decir, desde el punto de vista jurídico, solo se considera 
causa del daño aquel fenómeno sin el cual el daño no se habría producido. Ello significa que si, en 
el caso concreto, el juez llega a la conclusión de que el daño de todas maneras se habría producido 
así no hubiera concurrido la culpa del demandado este no se considera causante de ese daño. Javier 
Tamayo-Jaramillo.” 
 
Tanto la Corte Suprema De Justicia como el Consejo De Estado en reiterada jurisprudencia, han 
erigido que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos. Así por ejemplo en sentencia 
del 2 de mayo de 2002 se dijo: “El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada la estado, porque la ley no ha 
señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probando un 
hecho el legislador infiera su causalidad adecuada , ni tampoco los  conocimientos del juez sobre la 
realidad social lo autorizan para decidir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante.” 
 
En el caso concreto las pruebas aportadas no tiene la suficiente entidad para demostrar que el 
accidente haya tenido como causa hundimientos y huecos en la vía; más aún cuando la actividad de 
conducción de vehículos es considera actividad peligrosa para quien la ejerce, estando en el Código 
Nación de Tránsito  previstas reglas que deben acoger y respetar los conductores –entre ellas 
obtener y portar la licencia de conducción-, sin que el desconocimiento de ellas pueda generar 
responsabilidad en la Administración. 
 
Queda claro, que es inexcusable la prueba de la relación causal, pues no está amparada por ninguna 
presunción, tarea que se convierte en el centro de discusión probatoria en cada caso, de una parte, 
la reclamación del particular, y, de otra la presunta actuación lesiva de la administración, claro está 
además de los presupuestos basilares del evento. Este diagnóstico deberá entonces ser completo y 
preciso, no a modo de concepto absoluto, sino considerando la posibilidad que ofrece el caso; de 
otro lado la fuente que da origen al proceso causal debe estar definida en términos específicos e 
individuales, pues si se parte de un concepto general como en este caso hace jamás podría arribarse 
a la demostración de un curso causal individual.     
 
En suma, el nexo causal no resulta un dato estadístico, tampoco un presupuesto subjetivo y 
valorativo de la parte actora, ni puede partir de conjeturas; y, mucho menos puede ser presumido, 
debe partir de un vínculo de naturaleza directa, que no sea lógicamente posible suponer la existencia 
del daño sin la verdadera ocurrencia de la falla que se alega. 
 
La conducción de vehículos automotores constituye un riesgo potencial permanente para la vida e 
integridad de las personas, que socialmente se tolera en razón de los beneficios generales que la 
actividad representa; cuando se produce un daño relacionado con dicha actividad, lo que debe 
analizarse es si éste constituye realización del riesgo, por haberse desencadenado el potencial 
dañoso de la actividad, o si el resultado es ajeno al riesgo y la actividad peligrosa sólo fue causa 
pasiva en la producción del daño. Por lo tanto, si quien ejerce la actividad peligrosa no logra 



  

NIT: 900.894.996-0 

 Página 31 de 34 

 

Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía Montería – Planeta Rica.  
PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba 

contacto@rutaalmar.com | www.rutaalmar.com 

 

demostrar la relación material entre el hecho dañino y la conducta de la administración o sus agentes, 
debe abrirse paso a su autorresponsabilidad, en el presente el actor no prueba, ni podrá probar 
porque no es cierto, que por acción u omisión eficiente y determínate mi representada tuviera relación 
directa en los hechos en que funda el libelo introductorio. 
 
 

5.2.3. Falta de demostración de falla del servicio a cargo de las demandadas. 
 

El Consejo de Estado37 ha expuesto que la responsabilidad del Estado por la omisión en la 
señalización de vías y obras públicas, se ve comprometida cuando se encuentran acreditados los 
siguientes elementos: “i) la existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la entidad 
demandada de realizar la acción con la cual se habrían evitado los perjuicios; ii) la omisión de poner 
en funcionamiento los recursos de que se dispone para el adecuado cumplimiento del deber legal, 
atendidas las circunstancias particulares del caso; iii) un daño antijurídico, y iv) la relación causal 
entre la omisión y el daño.” 
 
El máximo órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha sido exigente respecto 
del principio universal en materia probatoria que hace referencia a que incumbe a la parte que alega 
la responsabilidad estatal probar. Así lo estima en Sentencia de 5 de agosto de1994, C.P. doctor 
CARLOS BETANCUR JARAMILLO, radicación 8487 cuando destaca: 
 

"1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la administración 
por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la determinación de 
si el daño causado al particular tiene el carácter de daño antijurídico, depende de acreditar 
que la conducta de la autoridad fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del 
incumplimiento de un deber que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento 
inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha conducta inadecuada, 
o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. 
 
2.- Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en qué forma debió haber cumplido 
el Estado con su obligación; qué era lo que a ella podía exigírsele; y, sólo si en las 
circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, 
esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende.  
 
“La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente como 
causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo 
de falta. Ella debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en 
que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como 
"anormalmente deficiente". 

 
En el presente caso el apoderado del actor no hace esfuerzo alguno por demostrar la falla del 
servicio, en sentido estricto, -por el contrario, en el lugar se prueba que el demandante no cuenta 
con licencia para conducir la motocicleta en la que se accidentó-, omitiendo el deber que tiene el 
demandante para aducir dicha condición jurídica, pues tal como lo ha manifestado la jurisprudencia, 
el demandante tiene la obligación de demostrar la existencia de una obligación legal o reglamentaria 
que tenía bajo su cargo el demandado, la omisión del demandado, un daño y una relación causal 
entre todas las anteriores. 

 
37 Sección Tercera, sentencia de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil once (2011), expediente 76001-23-31-000-1997-03685-
01(20133), Consejera Ponente Gladys Agudelo Ordoñez.   
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En conclusión, siguiendo el soporte factico de la demanda y las imputaciones concretas en contra 
de los demandados se observa que en el presente no existe prueba alguna del comportamiento 
activo o pasivo del que pudiera derivarse responsabilidad alguna bajo este título de imputación, por 
lo que se solicita la prosperidad de esta excepción y en consideración se nieguen las pretensiones. 
 

5.2.4. Excesiva Tasación de Perjuicios y Falta de demostración. 
 
Desde ahora me opongo a la liquidación que presentó el apoderado de la parte actora en relación 
con los perjuicios materiales e inmateriales reclamados, ya que tal supuesto desconoce abiertamente 
la jurisprudencia del Consejo De Estado citada anteriormente, estando cimentada su pretensión 
sobre supuestos perjuicios no demostrados. 
 
Al respecto conviene reivindicar el contenido del 206 del C.G.P relativo al juramento estimatorio y 
las consecuencias imprimibles en caso de una sobreestimación. 
 
Del mismo modo, debe enfatizarse que la cuantificación de perjuicios no puede edificarse sobre 
supuestos de hecho, sino por el contrario razonadamente, que significa explicadamente, con 
motivación, justificando cada uno de los conceptos reclamados u objetados, correspondiéndole al 
juez entonces valorar los abusos y controlar los desafueros, para adecuar su decisión a los dictados 
de la ley y de la equidad, sin patrocinar enriquecimientos aventurados. 
 

5.2.5. Inimputabilidad jurídica del daño a mi representada. 
 
Pese a haber excepcionado la inexistencia del nexo causal, conviene, desde el plano de la 
imputación fáctica, señalar que, de las pruebas allegadas al proceso, se tiene que el daño que se 
irroga como antijurídico, no son imputable a mi representada, siendo atribuibles como se ha expuesto 
a lo largo de la presente contestación, al señor Neis Antonio Peralta Soto que se vio involucrado en 
el siniestro, debido al ejercicio de actividades peligrosas, pues de acuerdo a los documentos que se 
aportan, las actuaciones determinantes para la producción del daño que se reclaman son atribuible 
fácticamente a quienes materialmente intervinieron y tienen el deber de responder patrimonialmente 
por los efectos nocivos de las conductas desplegadas, que en este caso es culpa exclusivamente 
del demandante. 
 

5.2.6. Excepción Genérica. 
 
Conforme a lo establecido en Código Contencioso Administrativo, en caso de encontrarse probados 
hechos que constituyan excepciones, ruego así sea declarado por usted señor Juez, puesto que al 
tratarse de una sentencia, cualquiera que sea el caso, deberá siempre darse aplicación a lo previsto 
en el artículo 282 del Código General del proceso , esto es, que de proponerse una excepción que 
de origen a pronunciamiento mediante este tipo de decisión, el juez deberá reconocer oficiosamente 
cualquier otra que ostente el mismo linaje, siempre que el hecho esté probado. 
 
 

VI. SOLICITUDES. 
 
6.1. Declarar probadas las excepciones propuestas.  

 
6.2. Condénese en costas a la demandante respecto de mi representada, conforme lo establece el 
artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
artículo 366 del Código de General del Proceso.  
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6.3. Me permito solicitar negar las pruebas pedidas por el demandante conforme se argumenta en 
acápite correspondiente de la demanda. 
 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
7.1. La presente contestación de demanda tiene fundamento jurídico y legal en el Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Artículo 2 de la Constitución Política 
de Colombia, Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

 
7.2. Artículo 90 de la Constitución Política. 

 
7.3. Artículo 225 ley 1437 de 2011, artículos 64 a 66 del Código General Del Proceso.  

 
7.4. De la misma forma, son pertinentes al presente asunto las normas establecidas en la Ley 769 
de 2002. 

 
7.5. Código General del Proceso ley 1564 de 2012. 

 
7.6. Jurisprudencia y doctrina citada a lo largo del texto. 
 

VIII. PRUEBAS. 
 

8.1. Documental que se aportan en medio magnético: 
 
8.1.1. Contrato de Concesión bajo esquema de APP N° 016 de 2015, el cual puede ser descargado 
y consultado en el siguiente enlace:  

 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-20-448 

 
8.1.2. Copia de la consulta en la base de datos del Sistema Integrado de Información sobre Multas 
y Sanciones por Infracciones de Tránsito, junto con el detalle de cada uno de los comparendos, del 
señor Neis Antonio Peralta Soto. 
 
8.1.3. Captura de pantalla de la consulta de la persona, el señor Neis Antonio Peralta Soto, que se 
obtiene en el RUNT, el cual además puede ser consultado por el Despacho con la cédula de 
ciudadanía número 78298471, en los siguientes enlaces: 
 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona  
 
8.1.4. Captura de pantalla de la consulta al Historial del Conductor, el señor Neis Antonio Peralta 
Soto, que se obtiene en el RUNT, el cual además puede ser consultado por el Despacho con la 
cédula de ciudadanía número 78.298.471, en los siguientes enlaces: 
 

https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud  
 
8.1.5. Derecho de petición y anexos de derecho de petición a RUNT, solicitando información sobre 
el historial y la licencia de conducción del señor Neis Antonio Peralta Soto. 

 
8.1.6. Constancia del correo electrónico mediante el cual se radica el derecho de petición a RUNT, 
solicitando información sobre el historial y la licencia de conducción del señor Neis Antonio Peralta 
Soto. 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-20-448
https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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8.1.7. Respuesta al derecho de petición emitida por el RUNT, sobre el derecho de petición donde se 
solicita información sobre el historial y la licencia de conducción del señor Neis Antonio Peralta Soto. 
 

8.2. Prueba de oficio a petición de parte: 
 
8.2.1. Para que sea de parte del Despacho en primera mano corroborar la información sobre la 
obtención de la licencia de conducción del demandante, solicito que se oficie al REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO - RUNT, CONCESIÓN RUNT S.A., para que informe con destino a este 
proceso lo siguiente:  
 
PRIMERO: Se informe la razón por la cual no se encuentra inscrito en el RUNT el señor Neis Antonio 
Peralta Soto identificado con la cédula de ciudadanía número 78.298.471.  
 
SEGUNDO: Se informe si dentro del historial del señor Neis Antonio Peralta Soto identificado con la 
cédula de ciudadanía número 78.298.471, alguna vez obtuvo la licencia de conducción para guiar o 
conducir motocicletas. 
 
En cumplimiento del artículo 173 del Código General del Proceso, previo a este escrito de 
contestación de la demanda de la referencia, la Concesión Ruta al Mar S.A.S., ejerciendo el derecho 
fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, le 
solicitó al Registro Único Nacional de Transito – RUNT, la anterior información, tal y como se puede 
evidenciar en la prueba documental que aporto con este escrito.  
 

IX. ANEXOS. 
 
9.1. Certificado de Existencia y representación legal de mi representada. 

 
9.2. En cuaderno aparte llamamiento en garantía de la Compañía Aseguradora de Fianzas - 
Confianza S.A. con sus anexos.  

 
9.3. Contestación al llamamiento en garantía formulado por la Agencia Nacional de Infraestructura – 
ANI.  
 

X. NOTIFICACIÓN. 
 
La suscrita en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía 
Montería – Planeta Rica. PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba, y en los correos electrónicos, 
contacto@rutaalmar.com, gloriap.garcia@rutaalmar.com y ana.anaya@rutaalmar.com.  
 
De la Señora Jueza,  
 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ 
Representante Legal para asuntos Judiciales y Administrativos. 
TP: 122.501 del CSJ. 
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Comparendo:

No. 99999999000000128504

Fecha: (dd/mm/aaaa) 15/03/2011

Hora: (hh:mm) 06:20

Dirección: CAUCASIA PLANETA RICA KM 5

Comparendo Electrónico: N

Fecha Notificación: No Reportada

Fecha Revocatoría:

Fuente Comparendo: No reportada

Secretaría: Caucasia (Polca)

Agente: JESUS RENDON MONCADA

Infracción:

Código Descripción Valor

D01
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. además, el vehículo será

inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor
con licencia de conducción.

535,600

Datos Conductor:

Tipo de Documento: Cedula

No. Documento: 78298471

Nombres: ANTONIO

Apellidos: PERALTA

Tipo de Infractor: Conductor

Información Vehículo:

Placa: PGH58B

No. Licencia del Vehículo: 3170535

Tipo: MOTOCICLETA

Servicio: Particular

Datos Licencia Conductor:

No. Licencia: 00000000000000
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Fecha de Vencimiento:
(dd/mm/aaaa)

01/01/1900

Categoría: 99

Secretaría: Desconocida

Inmovilización:

Inmovilización: No

Información Adicional:

Municipio Comparendo: 99999999

Localidad Comuna:

Municipio Matrícula: 99999999

Radio Accion:

Modalidad Transporte:

Pasajeros:

Edad Infractor:

Correo Electronico:

Municipio Licencia: 99999999

Nombre Empresa:

Nit Empresa:

Tarjeta Operación:

Patio Inmovilización:

dirección Patio:

Grua Número:

Placa Grua:

Consecutivo
Inmovilización:

Otros Datos:

Accidente: N

Reporta Fuga: N

Observaciones: Ninguna
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Contacto

De: Contactenos_Ciudadanos <contactenos@runt.com.co>
Enviado el: viernes, 5 de noviembre de 2021 11:39 p. m.
Para: Contacto
Asunto: Re: Derecho de petición.

 

Buen día: 

 

Gracias por comunicarse con la Concesión RUNT. 

Le informamos que su solicitud será atendida dentro de la oportunidad legal,  así: 

Derechos de petición: 

  

•       Petición de índole general:  se resolverá dentro de los 15 días hábiles siguientes. 

•       Petición de documentos o solicitud de información:  se atenderá dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

•       Petición que no sea competencia de la Concesión RUNT S.A.:  así se lo informaremos, en un término no superior a 5 días 
hábiles siguientes. 

  

Si su solicitud es recibida después de las 5:00 p.m., se entenderá recibida al día hábil siguiente. 

  

Sentencias, órdenes judiciales o administrativas: 

·         Las providencias judiciales o administrativas (Tutelas – Disposiciones judiciales -Resoluciones), conforme con el artículo 197 
del CPACA, deben ser notificadas a través del buzón de correo electrónico: correspondencia.judicial@runt.com.co, como canal 
exclusivo establecido para ello. 

·         Fallos de tutela en los que se vea afectado un organismo de tránsito (O.T.) se tramitará, por este canal, si es reportado por 
el O.T. involucrado en el fallo. 
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Fecha: 5/11/2021 15:12:14 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
De: 'Contacto' <contacto@rutaalmar.com> 
 
Para: contactenos@runt.com.co 
 
 
 

Montería, 05 de noviembre de 2021. 

  

Señores: 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO. 

CONCESIÓN RUNT S.A. 

contactenos@runt.com.co 

Av. Calle 26 No. 59 - 41/65. Bogotá, Colombia 

Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) of. 405 

E. S. D. 

  

ASUNTO: Derecho de petición. 

  

GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para asuntos Judiciales y 
Administrativos de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-0; en los términos 
previstos en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del cual se reguló el derecho de petición y 
se sustituyó las normas contenidas en los capítulos I, II, III de la Ley 1437 de 2011, en garantía a su vez 
del derecho fundamental de petición   consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, comedidamente me dirijo a su Despacho de acuerdo con los siguientes. 

  

Atentamente,  
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Oficina Atención al Usuario  

Centro Logistico Industrial San Jerónimo 

Bodega #8 -Km 3 Vía Monteria-Planeta Rica 

Teléfono: 4 - 7918361 

Lunes a viernes de 08:00 am – 06:00 pm 

Sábados de 08:00 am – 02:00pm 

Contacto@rutaalmar.com 

  

Montería, Colombia 

  

www.rutaalmar.com 

  

 

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, o ha 
recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto que su uso no autorizado acarreará las sanciones 
y medidas legales a que haya lugar. CONCESION RUTA AL MAR S.A.S  no se hace responsable por la presencia en este mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en s
equipos, programas o afecte su información. 

  

  

  

  

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Condor S.A. y puede contener información expresamente protegida por 
ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se encuentran en las bases de datos de Construcciones El Condor, recolectados dentro de 
alguna de las actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de Tratamiento Datos Personales 
que puede consultar en nuestra pagina web www.elcondor.com . Si usted no es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de 
Construcciones El Condor, puede ejercer sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”  
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Montería, 05 de noviembre de 2021. 
 
Señores:  
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO. 
CONCESIÓN RUNT S.A. 
contactenos@runt.com.co  
Av. Calle 26 No. 59 - 41/65. Bogotá, Colombia 
Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) of. 405 
E.       S.         D. 
 
 
ASUNTO:    Derecho de petición. 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para asuntos 
Judiciales y Administrativos de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-
0; en los términos previstos en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del cual se reguló el 
derecho de petición y se sustituyó las normas contenidas en los capítulos I, II, III de la Ley 1437 de 
2011, en garantía a su vez del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, comedidamente me dirijo a su Despacho de acuerdo con los 
siguientes: 
 

I. HECHOS. 
 
PRIMERO: Por auto del pasado 27 de noviembre de 2019, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA, admitió llamamiento en garantía a mi 
representada en el siguiente medio de control: 
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 
REFERENCIA:   23 001 33 33 006 2019-00133 00 
DEMANDANTE:   Neis Antonio Peralta Soto y otros. 
DEMANDADOS:  Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, 

Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías 
-INVIAS-. 

 
SEGUNDO: Dentro de los hechos tratados en la demanda antes referenciada se indica que el 
ciudadano Neis Antonio Peralta Soto identificado con la cédula de ciudadanía número 78.298.471, 
estuvo involucrado en un accidente de tránsito el pasado 29 de diciembre de 2016, mientras 
manejaba una motocicleta y sin portar debida Licencia de Conducción para guiar o conducir 
motocicletas. 
 
TERCERO: Procurando la defensa de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., la cual es parte demandada 
en el proceso antes referenciado, se hace necesaria la obtención de material probatorio para tal fin, 
por lo que, haciendo la consulta del Historial del Conductor, señor Neis Antonio Peralta Soto 
identificado con la cédula de ciudadanía número 78.298.471, no se encuentran datos referentes a 
su Licencia de Conducción o el RUNT de esta persona.  
 
 
 
 

CORRESPONDENCIA ENVIADA - RUTA 
AL MAR 
Radicado: 48-147-20211103021161 
Fecha: 03/11/2021 10:37:09 a. m. 
Usuario: kenny.hernandez 
CATEGORIA: EXTERNA 

 

mailto:contactenos@runt.com.co
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SOLICITUD. 
 
Conforme a los hechos antes narrados, solicito lo siguiente:  
 
PRIMERO: Se informe la razón por la cual no se encuentra inscrito en el RUNT el señor Neis Antonio 
Peralta Soto identificado con la cédula de ciudadanía número 78.298.471.  
 
SEGUNDO: Se informe si dentro del historial del señor Neis Antonio Peralta Soto identificado con la 
cédula de ciudadanía número 78.298.471, alguna vez obtuvo la licencia de conducción para guiar o 
conducir motocicletas. 
 

PRUEBAS. 
 
1. Documental que se aportan en medio magnético: 
 

1.1 Contrato de Concesión bajo esquema de APP N° 016 de 2015, el cual puede ser 
consultado en el siguiente enlace:  
 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-20-448 

 
 

ANEXOS. 
 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de Concesión Ruta al Mar S.A.S. 

 
2. Copia de la cédula de ciudadanía de la Representante Legal para asuntos Judiciales y 

Administrativos, Gloria Patricia García Ruiz. 
 

3. Copia de la tarjeta profesional de la Representante Legal para asuntos Judiciales y 
Administrativos, Gloria Patricia García Ruiz. 

 
 

NOTIFICACIÓN. 
 
La suscrita en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía 
Montería – Planeta Rica. PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba, y en los correos electrónicos, 
contacto@rutaalmar.com, gloriap.garcia@rutaalmar.com  y luis.berrio@rutaalmar.com   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCÍA RUIZ 
Representante Legal para asuntos Judiciales y Administrativos. 
TP: 122.501 del CSJ. 
 
 
 

GLORIA PATRICIA 
GARCIA RUIZ

Firmado digitalmente por GLORIA 
PATRICIA GARCIA RUIZ 
Fecha: 2021.11.05 14:49:26 -05'00'

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-20-448
mailto:gloriap.garcia@rutaalmar.com
mailto:luis.berrio@rutaalmar.com


CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2021 - 11:30:09
Recibo No. S000630949, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SgE8uSRVNH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONCESION RUTA AL MAR SAS

Sigla : CORUMAR S.A.S.

Nit : 900894996-0

Domicilio: Montería

MATRÍCULA

Matrícula No: 151755

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 04 de enero de 2017

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Centro logistico industrial san jeronimo bg 4 cl b et 1 km 3

via monteria-Planeta rica - Barrio villa caribe

Municipio : Montería

Correo electrónico : contacto@rutaalmar.com

Teléfono comercial 1 : 7921920

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Centro logistico industrial san jeronimo bg 4 cl b et 1 km

3 via monteria-Planeta rica - Barrio villa caribe

Municipio : Montería

Correo electrónico de notificación : contacto@rutaalmar.com

Teléfono para notificación 1 : 7921920

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 14 de septiembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 04 de enero de 2017, con el No. 40122 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CONCESION RUTA AL MAR SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 8 del 20 de octubre de 2016 de la Asamblea General De Accionistas , inscrito en esta
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Cámara de Comercio el 04 de enero de 2017, con el No. 40129 del Libro IX, Constitucion por cambio

de domicilio de medellin a monteria

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendrá como objeto social unico suscribir y ejecutar el contrato de

concesion bajo el esquema de asociación publico privada (app) en los terminos de la Ley 1508 de

2012, derivado del acto de adjudicacion del proceso vj-Ve-App-Ipv-006-201, que profiera la

agencia nacional de infraestructura y cuyo objeto es construcción, mejoramiento, operacion y

mantenimiento y reversion del sistema vial para la conexion de los departamentos antioquia-

Bolivar, de conformidad con el contrato de concesion, sus anexos, adendas, sus apendices, y

demás documentos que hagan parte del proyecto. En desarrollo de su objeto social la sociedad

deberá llevar a cabo, sin limitarse a ello, las siguientes actividades: (i) la ejecución de

todas las actividades y obras que señale el contrato en su parte general, parte especial, anexos

y apendices, (ii) la ejecución del alcance y las condiciones técnicas que regiran el proyecto,

sin perjuicio de la obligacion de llevar a cabo las intervenciones y actividades especiales que

se deriven del contrato, anexos, apendices y demás documentos que hagan parte integral del

contrato de concesion, (iii) realizar todos los tramites a que haya lugar ante las autoridades

ambientales, autoridades de control social y predial con quienes se daba adelantar los

procedimientos de gestión social, predial y ambiental, así como entidades del orden distrital,

municipal, departamental, nacional y jueces que tengan a cargo los procesos de expropiacion,

desafectacion y entrega de predios, expedición de permisos y licencias, cierre de consultas

previas y demás procesos y etapas que se requieran en virtud del objeto social, (iv) presentar

el proyecto ante las entidades financieras y aseguradoras a efectos de obtener la financiacion y

colocacion de garantías contractuales, (v) realizar la operacion vial y actividades de

mantenimiento, rehabilitacion, ampliacion y mejoramiento de vias e infraestructura vial en el

proyecto que comprende el con trato de concesion, (vi) realizar la planeacion, estudio y

contratacion de empresas contratistas para la elaboracion de estudios y diseños, construcción,

mantenimiento y operacion, de conformidad con los requisitos y condiciones mínimas señaladas en

el contrato de concesion, (vii) llevar a cabo la venta de bienes y servicios adicionales y

cualquier otra explotacion comercial, y (viii) en general, realizar todas las actividades

propias de la ingeniería y la arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y

especialidades, incluyendo pero no limitada, a diseño, construcción de obras civiles,

infraestructura, administración, explotacion y recaudo de peajes con el unico propósito y en

desarrollo del objeto social y el contrato de concesion, sus anexos, apendices y demás

documentos que hacen parte integral del mismo. En desarrollo del objeto antes previsto, la

sociedad podrá celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos que tengan relacion directa

o indirecta con las actividades antes descritas, o cuya finalidad sea ejercer los derechos o

cumplir las obligaciones legales o convencionalmente derivadas del objeto social y de la

suscripcion y ejecución del contrato de concesion que se suscriba con la ani. Igualmente, en

desarrollo del objeto antes enunciado la sociedad podrá celebrar contratos de mandato, fiducia

mercantil, servidumbre, cesion, arrendamiento, compraventa, prestación de servicios, suministro

y demás necesarios para el desarrollo del objeto social. Igualmente podrá establecer y

reglamentar el funcionamiento de sucursales, oficinas o agencias en cualquier lugar del

territorio de Colombia, así como decretar su cierre. Constituir garantías, contra garantías,
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fianzas y avales, adquirir a cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles,

arrendarlos, enajenarlos o gravarlos; obtener privilegios, marcas, nombres comerciales,

patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto

social; hacer toda clase de operaciones con títulos valores; intervenir en operaciones de

credito, dando o recibiendo las garantías del caso de conformidad con los permisos y/o

autorizaciones que cada accionista requiera y siempre y cuando no contradiga lo señalado en el

pliego de condiciones y el contrato de concesion, sin que por ello se configure intermediacion

financiera; celebrar contratos de cualquier clase que resulten utiles para el desarrollo de su

objeto e invertir los excedentes de tesoreria en valores que sean facilmente realizables, y, en

general, celebrar toda clase de actos o contratos que se relacionen con el objeto social se

entienden incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con el mismo y los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o

convencionalmente, derivados de la existencia y actividad de la sociedad y en ejecución del

contrato de concesion. La sociedad no podrá en ningun caso garantizar u otorgar avales y/o

garantías reales o personales en relacion con obligaciones y/o actos juridicos de terceros,

incluyendo a sus socios, excepto en favor de los vehiculos o fideicomisos constituidos por todos

los accionistas para el desarrollo o ejecución del proyecto, en cuyo caso deberan ser aprobados

por la Asamblea de accionistas por decisión de comun acuerdo.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 700.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 700.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Administracion y representación legal: Gerencia y el representante legal la sociedad tendrá un

gerente, quien será el representante legal principal y tendrá a su cargo la administración y

gestión de los negocios sociales con sujecion a la Ley, a estos estatutos y a los reglamentos y

resoluciones de la Asamblea y la Junta Directiva. habra dos (2) representantes legales

suplentes, quienes tendran las mismas facultades y funciones que el representante legal y

quienes lo reemplazaran en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El primer

representante legal suplente será el director financiero y el segundo representante legal

suplente será el director juridico. Parágrafo primero: Criterios para nombramiento del

representante legal: El representante legal y sus suplentes, serán designados por la Junta

Directiva, que deberá tener en cuenta las caracteristicas propias de la sociedad, la experiencia

laboral del candidato, sus aptitudes profesionales y personales, y los requerimientos
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especificos del cargo. Parágrafo segundo: La representación legal para asuntos judiciales,

administrativos y laborales será ejercida por quien ocupe el cargo de director juridico de la

sociedad; quien no recibira remuneracion adicional por ejercer dicha representación diferente a

la que reciba como director juridico. Las facultades del representante legal para asuntos

judiciales, administrativos y laborales estan limitadas a procesos o tramites cuya cuantía sea

igual o inferior a ochenta (80) smmlv, en el evento en que sea por una suma superior requerirá

autorizacion de la Junta Directiva. Nombramiento y periodo el gerente y los representantes

legales suplentes serán designados por la Junta Directiva de forma indefinida pudiendo ser

removidos libremente antes del vencimiento del mismo, cumpliendo los requisitos legales y los

establecidos en el acuerdo de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del gerente y los representantes legales suplentes el gerente ejercera las funciones

propias de su cargo y, en consecuencia, podrá firmar todos los actos o contratos tendientes a la

realización del objeto social de la sociedad o que esten intimamente relacionados con su

existencia y funcionamiento, salvo los que requieran autorizacion previa de la Asamblea o Junta

Directiva. Adicionalmente, será el encargado de cumplir con los compromisos de la sociedad bajo

el contrato de concesion. el representante legal queda ampliamente facultado para demandar ante

las autoridades judiciales a los accionistas que incumplan las obligaciones de realizar los

pagos correspondientes a sus aportes de capital en las fechas y montos establecidos en el

respectivo reglamento de emision de acciones, segun corresponda. No hacerlo será justa causa

para su remocion. El representante legal ejercera las funciones propias de su cargo para obligar

a la sociedad en todos los actos comprendidos en el objeto social y en desarrollo del mismo, en

especial las establecidas en el acuerdo de accionistas y las siguientes: (a) representar a la

sociedad judicial y extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros y ante toda clase de

autoridades judiciales y administrativas; (b) ejecutarlos acuerdos y resoluciones de la Asamblea

y de la Junta Directiva; (c) celebrar y ejecutar todos los actos y contratos necesarios para el

desarrollo del objeto social, hasta una cuantía de trescientos (300) smmlv salarios mínimos

legales, mensuales vigentes. Para la celebración de actos y contratos que se refieran a una

mayor cuantía se requerirá autorizacion previa de la Junta Directiva o de la Asamblea de

accionistas de acuerdo con la naturaleza del contrato. Se exceptuan de esta limitacion la

suscripcion, legalizacion y perfeccionamiento del contrato de concesion, y la suscripcion,

legalizacion y perfeccionamiento de cualquier acto necesario para la disponibilidad y

adquisicion de los predios requeridos para el proyecto, por cuanto el representante legal - Sus

suplentes - Se entiende autorizado para tal efecto, pudiendo incluso otorgar poderes especiales

para estos efectos; (d) presentar a asamblea, el informe anual sobre la forma como haya llevado

a cabo su gestión y las medidas cuya adopcion recomiende a la Asamblea; (e) citar a la Junta

Directiva cuando lo considere necesario o conveniente, someter a su consideracion los balances

de prueba y los demás estados financieros destinados a la administración, así como suministrarle

los informes que este órgano le solicite en relacion con la sociedad y sus actividades; (f)

informar a la junta sobre las actividades que desarrolla; (g) nombrar y remover a todo el

personal de la sociedad que no le corresponda a la Junta Directiva; (h) presentar a la Junta

Directiva, el informe anual sobre la forma como haya llevado a cabo su gestión y las medidas

cuya adopcion recomiende a la Asamblea; (i) adelantar la gestión comercial y financiera

necesaria para el desarrollo del objeto social de la sociedad; (j) elaborar y presentar para la

aprobación de la Junta Directiva los siguientes documentos: (i) el plan de responsabilidad

ambiental y social aplicable a la ejecución del proyecto durante todo el plazo del contrato, de

acuerdo con el global reporting initiative (https://Www.Globalreporting. Org) si llegara a ser
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necesario de acuerdo con el contrato de concesion; (ii) el plan de contingencia y emergencia si

llegara a ser necesario de acuerdo con el contrato de concesion; y (iii) el pian preventivo de

lavado de activos y/o financiacion del terrorismo y/o corrupcion, si llegara a ser necesario de

acuerdo con el contrato de concesion. (k) cumplir, hacer cumplir y difundir adecuadamente el

manual de buen gobierno corporativo y ética; (l) revelar posibles conflictos de interes; (m)

informar a la junta sobre las actividades que desarrolla y la marcha de los negocios de la

sociedad incluyendo los aspectos que conciernen al buen gobierno; (n) someter a la Junta

Directiva y/o asamblea, segun corresponda, proyecto de presupuesto de obra, elaborar proyecto de

plan anual de negocios con respectivo presupuesto anual, proyecto de informe de gestión y

proyecto de estados financieros; (o) presentar ademas informe mensual sobre (i) el avance en

diseños, estudios, gestión predial, gestión social, gestión ambiental, gestión de redes, avance

en construcción y cumplimiento de indicadores contractuales, potenciales modificaciones al

contrato de concesion, entre otros, para permitir al órgano competente la revision del avance de

la ejecución contractual; (ii) litigios y controversias judiciales o en estado prejudicial,

incluyendo estado de reclamaciones ante aseguradoras; informe trimestral sobre el estado de los

contratos de seguro celebrados de acuerdo con el contrato de concesion; (p) comunicar en tiempo

oportuno y de forma integral, información relativa a eventos financieros extraordinarios de la

empresa, tales como: La necesidad de una nueva inversión, una perdida repentina,

indemnizaciones, gastos de litigios, la necesidad de una destinacion de fondos o la necesidad de

disponer de reservas legales o voluntarias; (q) rendir cuentas comprobadas de su gestión, cuando

se lo ex4an la Asamblea o la Junta Directiva, al final de cada año y cuando se retire de su

cargo; (r) administrar, segun instrucciones recibidas de la Junta Directiva, los fondos de la

sociedad, cuidar de su recaudo e inversión. Llevar o hacer llevar los libros de la Junta

Directiva, el de registro de accionistas y los demás que disponga la Ley o la Junta Directiva;

(s) ejercer las demás funciones que le delegue la Ley, la Asamblea y la Junta Directiva; (t)

suscribir toda la documentacion necesaria para obtener la disponibilidad y realizar la

adquisicion del dominio de las áreas prediales requeridas para la ejecución del contrato de

concesion, así como realizar todas las gestiones necesarias para obtener el permiso de

intervencion voluntario en las áreas prediales requeridas, la oferta, la promesa de compraventa,

la escritura pública y orden pago del valor del predio y de las compensaciones socioeconomicas

conforme al avaluo elaborado por la lonja y el diagnostico socioeconomico elaborado por el

profesional socio predial, todo dentro del proceso de adquisicion predial, pudiendo incluso

otorgar poderes especiales para estos efectos. Igualmente, el representante legal queda

facultado para suscribir los documentos requeridos en el proceso de expropiacion cuando este sea

necesario; y (u) presentar a la Junta Directiva mensualmente, informe que de cuenta de los

montos ofertados e invertidos en la gestión predial incluyendo las compensaciones

socioeconomicas, así como los montos comprometidos e invertidos en la gestión ambiental, social

y de redes, con el fin de alertar el estado del presupuesto predial, social, ambiental y de

redes de cara a los riesgos que establece el contrato y que deben asumir el concesionario y la

ani parágrafo primero: Prohibicion expresa: Le esta prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier

forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 061 del 28 de julio de 2020 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No. 50324 del libro IX, se designó a: 

Página 5 de 11



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2021 - 11:30:10
Recibo No. S000630949, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SgE8uSRVNH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALMANUEL ISIDRO RAIGOZO RUBIO C.C. No. 79.318.756

Por Acta No. 47 del 30 de abril de 2019 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 30 de mayo de 2019 con el No. 47210 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPR.LEGAL PARA ASUNTOS JUDIC

IALES-ADMINISTRATIVOS-

LABORALES

GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ C.C. No. 31.935.038

Por Acta No. 34 del 26 de abril de 2018 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de junio de 2018 con el No. 44256 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

JUAN JOSE PATIÑO MUÑOZ C.C. No. 1.037.575.062

Por Acta No. 47 del 30 de abril de 2019 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 11 de julio de 2019 con el No. 47499 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ C.C. No. 31.935.038

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

DANIEL SAUSMIKAT PAS. No. C23HTY529

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

JUAN MANUEL GARCES ALVAREZ C.C. No. 71.786.448

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

LUZ MARIA CORREA VARGAS C.C. No. 42.883.130

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

ALEJANDRO CORREA RESTREPO C.C. No. 8.105.180

MIEMBRO INDEPENDIENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

LUIS ALFREDO TURIZO ORTIZ C.C. No. 98.663.064

MIEMBRO INDEPENDIENTE DE JUNTA ANA MARIA SANCHEZ ACOSTA C.C. No. 1.020.720.769
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DIRECTIVA

SUPLENTES
MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

ERNESTO MATA MAYRAND PAS. No. 168208

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

SIN ACEPTACION  No. XXX

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

SIN ACEPTACION  No. XXX

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

GUSTAVO ADOLFO ARBOLEDA MEJIA C.C. No. 71.374.774

Por Acta No. 20 del 20 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 07 de mayo de 2018 con el No. 43971 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

DANIEL SAUSMIKAT PAS. No. C23HTY529

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

LUZ MARIA CORREA VARGAS C.C. No. 42.883.130

MIEMBRO INDEPENDIENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

LUIS ALFREDO TURIZO ORTIZ C.C. No. 98.663.064

Por Acta No. 33 del 27 de mayo de 2020 de la Asamblea No Presencial De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2020 con el No. 49794 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

JUAN MANUEL GARCES ALVAREZ C.C. No. 71.786.448

Por Extracto del Acta No. 036 del 17 de febrero de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No. 52988 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA

DIRECTIVA

ALEJANDRO CORREA RESTREPO C.C. No. 8.105.180

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Página 7 de 11



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/11/2021 - 11:30:10
Recibo No. S000630949, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN SgE8uSRVNH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

GUSTAVO ADOLFO ARBOLEDA MEJIA C.C. 71.374.774

Por Extracto del Acta No. 037 del 04 de junio de 2021 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2021 con el No. 53952 del libro IX, se designó

a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO INDEPENDIENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

ANA MARIA SANCHEZ ACOSTA C.C. No. 1.020.720.769

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

ERNESTO MATA MAYRAND PAS. 168208

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

SIN ACEPTACION  XXX

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

SIN ACEPTACION  XXX

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 20 del 20 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 07 de mayo de 2018 con el No. 43972 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA DE REVISORIA FISCAL CONSULTING AND ACCOUNTING S A NIT No. 830.085.509-2 845

Por documento privado del 12 de junio de 2019 de la Firma Revisor Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de julio de 2019 con el No. 47442 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PPAL PARA

EJERCER EN REPR. DE LA SDAD

FRANCISCO JAVIER ARIAS MARIN C.C. No. 8.126.832 154406-T

Por Acta No. 20 del 20 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 07 de mayo de 2018 con el No. 43973 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SPTE PARA

EJERCER EN REPR. DE LA SDAD

LAURA MARIA ALVAREZ ARANGO C.C. No. 1.037.624.894 231717-T
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 04 de diciembre de 2015 de la Asamblea

General De Accionistas

 40124 del 04 de enero de 2017 del libro IX

*) Acta No. 8 del 20 de octubre de 2016 de la Asamblea

General De Accionistas

 40127 del 04 de enero de 2017 del libro IX

*) Cert. del 28 de octubre de 2016 de la Contador  40128 del 04 de enero de 2017 del libro IX

*) Acta No. 8 del 20 de octubre de 2016 de la Asamblea

General De Accionistas

 40129 del 04 de enero de 2017 del libro IX

*) Acta No. 11 del 28 de julio de 2017 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 42360 del 18 de octubre de 2017 del libro IX

*) Acta del 11 de octubre de 2017 de la Presidente Y

Secretario

 42361 del 18 de octubre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 14 del 20 de octubre de 2017 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 42412 del 30 de octubre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 20 del 20 de marzo de 2018 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 43970 del 07 de mayo de 2018 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 13 de octubre de 2015 del Representante Legal , inscrita inicialmente

en la Camara De Comercio De Medellin, el 28 de octubre de 2015 bajo el No. 32454 del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 04 de enero de 2017, con el No. 40123 del

Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Configuracion

situación de control grupo empresarial subordinada.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESION RED VIAL DEL CESAR S.A.S.

Identificación: 8110211129

Municipio: Fuera del país

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN, REFORMAS Y REPARACIONES COMPLETAS DE CARRETERAS Y

CALLES.

Fecha de configuración de la situación: 13/10/2015
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S

Identificación: 9003737833

Municipio: Fuera del país

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL Y ACTIVIDADES DE

ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA

Fecha de configuración de la situación: 13/10/2015

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESION CESAR - GUAJIRA S.A.S.

Identificación: 9008605202

Municipio: Fuera del país

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO PÚBLICO, CONSTRUCCIÓN DE

CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL Y CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

Fecha de configuración de la situación: 13/10/2015

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESION RUTA AL MAR SAS
Municipio: Monteria

País: Colombia

.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONCESION RUTA AL MAR

Matrícula No.: 148485

Fecha de Matrícula: 15 de junio de 2016

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Centro logistico san jeronimo bg 4 km 3 via monteria-Planeta rica - Barrio Villa

Caribe

Municipio: Montería

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
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AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $411,568,524,770

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Contacto

De: correspondencia.judicial <correspondencia.judicial@runt.com.co>
Enviado el: lunes, 8 de noviembre de 2021 3:16 p. m.
Para: Contacto
CC: Gloria Patricia Garcia Ruiz; Luis Alfredo Berrio de la Puente; 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: R202128671 : D.P. Concesión Ruta al Mar S.A.S. información LC de terceras personas sin 

registro en el RUNT
Datos adjuntos: 48-147-20211103021161.pdf

Buenas tardes 
 
 
 
En atención a su petición enviada por correo electrónico el 5 de noviembre de 2021, en la cual, solicita 
información relacionada con la falta de información de licencias de conducción de una persona que, al parecer, 
se vio involucrada en un accidente de tránsito sin portar licencia de conducción, respecto del cual, se ha 
demandado por vía de reparación directa, debemos señalar que, la Concesión RUNT S.A. es una sociedad de 
naturaleza privada que actualmente ejecuta el contrato de concesión 033 de 2007, suscrito con el Ministerio 
de Transporte, pero no constituye autoridad de tránsito de las descritas en el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 
(Código Nacional de Tránsito Terrestre), razón por la cual, ésta carece de competencia para modificar la 
información que ha sido, válidamente, registrada por las autoridades de tránsito en el Sistema RUNT. 
 
De conformidad con los artículos 2 y 3 de la Resolución 12379 de 2012, tenemos que: 
 

“Artículo 2º. Proceso de inscripción de personas ante el Registro Único Nacional de Tránsito. Para 
adelantar los trámites descritos en la presente resolución ante los organismos de tránsito, es requisito 
indispensable que las personas naturales o jurídicas se encuentren debidamente inscritas en el sistema 
RUNT. Este proceso debe ser adelantado en cualquier organismo de tránsito o Dirección Territorial del 
Ministerio (…). 

 
Para la realización del proceso de inscripción el organismo de tránsito registrará en el sistema los datos 
referentes a tipo y número del documento de identidad del usuario, nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, grupo sanguíneo y RH, sexo, dirección, teléfono fijo y móvil, correo electrónico, registro de 
la firma y captura de la huella del usuario. 

 
Parágrafo. Las personas que residan en el extranjero podrán adelantar el proceso de inscripción de 
personas en el Registro Único Nacional de Tránsito a través de un tercero mediante contrato de mandato 
para tal efecto. 

 
Artículo 3º. Verificación de la inscripción del usuario en el Sistema RUNT. Para iniciar cualquier trámite 
asociado al Registro Único Nacional de Tránsito, el organismo de tránsito, previa presentación del 
documento de identidad y la captura de la huella del usuario, confronta la información con la registrada 
en el sistema y confirma que el ciudadano que adelanta el trámite es el mismo que se encuentra inscrito 
o registrado en el sistema.” 
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Ahora bien, una vez consultada la base de datos del RUNT pudimos establecer que: 
 

 
Obsérvese que el ciudadano, identificado con C.C. No. 78.298.471, ni siquiera se ha inscrito en el RUNT. 
Asimismo, tampoco registra trámite alguno, es decir, ni tiene vehículos a su nombre, ni tiene licencia de 
conducción registrada en el RUNT. 
 
Agradecemos su atención. 
 
Atentamente, 

   
  
Concesión RUNT S.A. 
Av. Calle 26 Nº 59-41/65 Oficina 405-506 
Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura 
Bogotá, Colombia  
www.runt.com.co     

De: contactenos <contactenos@runt.com.co>  
Enviado el: viernes, 5 de noviembre de 2021 11:38 p. m. 
Para: Peticiones RUNT <peticiones@runt.com.co> 
Asunto: Fw: Derecho de petición. 
 
 

R202128671 DP 

OP 

Buen día   

 

Se envía petición para su consulta y gestión 
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Fecha: 5/11/2021 15:12:14 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
De: 'Contacto' <contacto@rutaalmar.com> 
 
Para: contactenos@runt.com.co 
 
 
 

Montería, 05 de noviembre de 2021. 

  

Señores: 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO. 

CONCESIÓN RUNT S.A. 

contactenos@runt.com.co 

Av. Calle 26 No. 59 - 41/65. Bogotá, Colombia 

Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) of. 405 

E. S. D. 

  

ASUNTO: Derecho de petición. 

  

GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para asuntos Judiciales y 
Administrativos de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-0; en los términos 
previstos en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del cual se reguló el derecho de petición y se 
sustituyó las normas contenidas en los capítulos I, II, III de la Ley 1437 de 2011, en garantía a su vez del 
derecho fundamental de petición   consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 
comedidamente me dirijo a su Despacho de acuerdo con los siguientes. 
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Atentamente,  

  

 

Oficina Atención al Usuario  

Centro Logistico Industrial San Jerónimo 

Bodega #8 -Km 3 Vía Monteria-Planeta Rica 

Teléfono: 4 - 7918361 

Lunes a viernes de 08:00 am – 06:00 pm 

Sábados de 08:00 am – 02:00pm 

Contacto@rutaalmar.com 

  

Montería, Colombia 

  

www.rutaalmar.com 

  

 

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si us
el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto 
que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONCESION RUTA AL MAR S.A.S  no se hace responsable por la presencia en este mensaje 
o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información. 

  

  

  

  

“La información contenida en este mensaje es propiedad de Construcciones El Condor S.A. y puede contener información expresamente protegida por 
ley. Si recibió el presente mensaje es porque sus datos se encuentran en las bases de datos de Construcciones El Condor, recolectados dentro de 
alguna de las actividades principales. Sus datos personales son tratados y protegidos de acuerdo a nuestras Políticas de Tratamiento Datos Personales 
que puede consultar en nuestra pagina web www.elcondor.com . Si usted no es el destinatario o no desea seguir recibiendo información de 
Construcciones El Condor, puede ejercer sus derechos frente al tratamiento de datos, tal como se señala en nuestra política de tratamiento de datos.”  
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Montería, 13 de diciembre de 2021. 
 
Señores:  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
Jueza ILIANA ARGEL CUADRADO 
Montería – Córdoba. 
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.         D. 
 
Referencia:   Medio de control: Reparación Directa 

Radicado:   23 001 33 33 006 2019-00133 00 
Demandante:   Neis Antonio Peralta Soto y otros. 
Demandados:   Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, 

Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías 
-INVIAS-. 

Llamado en garantía: Concesión Ruta al Mar S.A.S. 
 
Asunto:   Contestación al llamamiento en garantía formulado por la ANI. 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para asuntos 
Judiciales y Administrativos de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-
0, mediante el presente escrito y de conformidad con el art 172 y 199 de la ley 1437 de 2011, este 
último, modificado por el art. 612 del Código General Proceso, me permito contestar el llamado en 
garantía de la referencia; en los siguientes términos: 
 
 

I. RESPECTO AL HECHO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Pese a ser cierto que el Instituto Nacional de Concesiones – INCO, hoy denominada la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI, y la sociedad Concesión Ruta al Mar S.A.S., el 14 de octubre de 
2015 suscribieron el Contrato de Concesión No. 0161, el llamante en garantía no aporta al proceso 
prueba alguna que dé cuenta de que, en la fecha de los supuestos hechos relacionados en el libelo 
de la demanda, mi representada haya incurrido en acciones u omisiones que generaran los 
supuestos de hechos que originaron la demanda principal. 
 
Lo expuesto en este hecho, simplemente llega a la certeza de que existe un vínculo contractual entre 
Concesión Ruta al Mar S.A.S. y la llamante en garantía, que se atañe a los derechos y obligaciones 
en cabeza de cada una de las partes del contrato, pero, no acredita la condición imprescindible para 
que el Juzgado determine si en el tiempo y lugar de ocurrencia del supuesto accidente se estuvieron 
ejecutando obras por parte de mi representada. Dicho de manera más directa, el llamante en 

 
1 Contrato de Concesión No. 016, cuyo objeto es El presente Contrato de concesión bajo un esquema 
de asociación público-privada de Iniciativa Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, tiene por 
objeto el otorgamiento de una concesión para la construcción, Rehabilitación, Mejoramiento, 
Operación y, Mantenimiento del sistema Vial para la Conexión de los departamentos Antioquía – 
Bolívar, de conformidad con lo previsto en este Contrato, el Concesionario, por su cuenta y riesgo, 
lleve a cabo el Proyecto…” 
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garantía, ANI, no aporta prueba alguna que permita dar claridad sobre las condiciones de tiempo, 
modo y lugar en que se ejecutaría dicho contrato de concesión del que habla el presente hecho.  
 
 

II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado en el presente documento frente a los hechos del llamamiento 
en garantía y lo que se pone en conocimiento del Despacho, me permito manifestar que me opongo 
de forma general e integral a cada una de las pretensiones expuestas en el llamamiento en garantía, 
toda vez que los elementos que las funda el demandante, de un lado no constituyen una fuente de 
obligación jurídica a cargo de mi representada, no se encuentra ajustadas a derecho y constituyen 
una expectativa antijurídica que no se encuentra sustentada en medios probatorios eficaces de 
acuerdo a las jurisprudencia y normativa vigente a la materia de litigo.   
 
 

III. EXCEPCIONES. 
 

3.1. Excepción Previa. 
 

3.1.1. Falta de Legitimación en la causa por Pasiva. 
 
La exigencia de legitimación en la causa por pasiva atañe a la aptitud que debe reunir la persona –
natural o jurídica – contra quien se dirige la demanda para oponerse jurídicamente a las pretensiones 
que el demandante formula en su contra. En ese sentido, no basta con ser objeto de demanda para 
concurrir legítimamente a un juicio, es obligatorio estar debidamente legitimado para ello.  
 
Frente a lo anterior, el H. Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación en la causa de hecho 
y la legitimación en la causa material; distinción que ha realizado en los siguientes términos: 

 
 “(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 
existente entre demandante -legitimado en la causa de hecho por activa- y demandado -
legitimado en la causa de hecho por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda 
y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de 
demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y 
de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las 
partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 
porque dieron lugar a la producción del daño.  
 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro 
del proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, 
por no tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual 
las pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante 
carecería de un interés jurídico…” 
 
En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente 
es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a 
la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 
relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 
material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte 
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demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 
realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar 
sentencia de mérito favorable a una o a otra”2 (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
A su vez, el Consejo De Estado, sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera M.P 
Mauricio Fajardo Gómez, en fallo del 28 de junio de 2011 lo siguiente: 
 

“De ahí que un sujeto puede estar legitimado en la causa incluso de hecho, pero carece de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 
proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 
conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento este en el cual las pretensiones 
formuladas carecerían de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el 
demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionadas por el actor”. 
 

A estas luces, la legitimación en la causa por pasiva, como presupuesto para solicitar el amparo de 
un derecho sustancial, debe ser probada plenamente por la parte que lo solicita, por lo cual teniendo 
en cuenta la no acreditación a través de medio probatorio alguno de las condiciones de la vía para 
la fecha de la supuesta ocurrencia de los hechos y que dicha condición haya sido la cusa adecuada 
eficiente y determinante para la producción del hecho dañino dentro en el estudio de imputación 
fáctica, tampoco sería imputable jurídicamente el daño bajo el título falla del servicio a mi defendida 
o llamante por el funcionamiento anormal o deficiente, sin que pueda presumirse, pues pese a la 
admisión legal de tal presunción en especiales casos que no este, en la responsabilidad 
administrativa se itera jamás ha operado un método para relevarse de ese Onus Probandi. 
 
Es pertinente dejar por sentado que la legitimación en la causa por pasiva, como presupuesto para 
solicitar el amparo de un derecho sustancial, debe ser probada plenamente por la parte que solicita, 
por lo cual teniendo en cuenta la no acreditación a través de medio probatorio alguno de la injerencia 
de mi representada en la causación del daño alegado, deberá declararse probada la excepción aquí 
propuesta. 
 
Habría que recordar también que el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, establece como infracción 
el “Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción”, situación que viola el señor 
Neis Antonio Peralta Soto, quien afirma que conducía la motocicleta en la que se accidentó y quien 
no se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito,  sin que se registre que haya obtenido la 
Licencia de Conducción para guiar o conducir motocicletas, denotando con ello la transgresión de la 
prohibición legal y la impericia del conductor del vehículo tipo motocicleta, esto se puede consultar 
en el enlace dispuesto por el RUNT https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 
y https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud, lo cual además es violatorio 
de la norma ibídem, que también estipula que es sancionable el “guiar un vehículo sin haber obtenido 
la licencia de conducción correspondiente.” Es decir, que existió una incidencia causal de este 
conductor frente a la producción del daño por el accidente de tránsito. 
 
Por lo anterior, dada la actividad desarrollada por los participantes en el hecho y cuya consecuencia 
dañosa se encuentra esencialmente ligada por la potencia causal de cada una de las fuentes de 
riesgo involucradas en el acontecimiento, es claro, que NO es mi representada quien debe asumir la 
responsabilidad de reparar, toda vez que además de no participarse en el hecho dañoso de forma 
directa o indirecta, tampoco  se prueba que las condiciones de la vía donde ocurrió el evento fueran 
causa determinante para la producción del mismo. 
 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 8 de abril de 2014, Rad. 
76001233100019980003601(29321). Magistrado Ponente: Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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Consecuencia de lo anterior, de manera comedida solicitamos al despacho servirse a declarar 
probada la excepción aquí presentada como previa, en el  momento en que se surta el trámite de la 
audiencia inicial, conforme a lo contenido en el numeral 6° del artículo 180 del C.P.A.C.A. De no ser 
así, subsidiariamente désele el trámite de excepción mixta y sea resuelta de fondo con la sentencia 
que ponga fin al proceso. 
 
 

3.2. Excepciones de Merito: 
 

3.2.1. Culpa exclusiva de la víctima. 
 
El tratadista GILBERTO MARTINEZ RAVE, analiza así esta causal de exoneración de 
responsabilidad así: 
 

"Pero si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto 
demandado el resultado dañoso. Nadie puede beneficiarse de sus propios y exclusivos 
hechos dañosos.” 

 
Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado el nexo de causalidad se 
rompe, es decir, que la imputación física del resultado se hizo mal, ya que no fue aquel el causante 
sino la propia víctima. En ese caso no surge responsabilidad y el indebidamente imputado o 
demandado se libera de la obligación de indemnizar, que nunca existió. Por eso, se ha dicho por los 
defensores de las tesis culpabilistas, que la culpa exclusiva de la víctima exonera de responsabilidad. 
Así se aplica en nuestros medios judiciales3.   
 
Adicionalmente, se puede mencionar que la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, como de la 
Corte Suprema de Justicia, de vieja data han considerado que la conducción de vehículos es una 
actividad peligrosa, que como tal requiere especial pericia y cuidado por parte de quien la ejerce, por 
lo que le acarrea una presunción de responsabilidad en su contra, que tiene el deber de desvirtuar 
si pretende atribuir a otro la responsabilidad por la ocurrencia de un hecho dañoso en un accidente, 
y en el caso, con el caudal probatorio arrimado al proceso, el demándate no logra desvirtuar dicha 
presunción. 
 
De la lectura de los hechos de la demanda, y en consideración a que el señor Neis Antonio Peralta 
Soto no cuenta con licencia de conducción, sumado a que ya ha sido infraccionado por guiar 
vehículos violando esta regla, es viable considerar que el siniestro pudo haber se presentado por 
impericia del demandante en ejercicio de actividad peligrosa y con el agravante de no cumplir con el 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, establece como infracción el “Conducir un vehículo sin llevar 
consigo la licencia de conducción”, situación que viola el señor Neis Antonio Peralta Soto, del que 
se afirma que conducía la motocicleta en la que se accidentó, haciéndose responsable del accidente. 
Inclusive, esta persona no se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito, puesto que este 
no ha obtenido a debida Licencia de Conducción para guiar o conducir motocicletas, denotando con 
ello la transgresión de la prohibición legal de “guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de 
conducción correspondiente” y la impericia del conductor del vehículo tipo motocicleta. Es decir, el 
conductor del vehículo faltó al deber objetivo de cuidado al realizar una actividad peligrosa como es 
la conducción de una motocicleta, sin estar habilitado para ello, poniendo en riesgo su vida e 
integridad. Para probar lo anterior, se aporta con esta contestación el historial del conductor que se 
obtiene en el RUNT, el mismo puede ser consultado en los siguientes enlaces:  
 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 

 
3 La Responsabilidad Civil Extracontractual en Colombia, 4a. edición, 1988, Biblioteca Jurídica Dike, Medellín, pág. 188). 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona
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https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud  

 
Lo anterior es muy importante tomarlo en consideración, pues en la prueba allegada con esta 
contestación se puede observar la respuesta dada por la Concesión RUNT S.A., a un derecho de 
petición de información formulado por mi representada, a través del cual se pretendió conocer si este 
contaba con licencia de conducción; al cual Concesión RUNT S.A., respondió:  
 

 
Ahora bien, con lo anterior se prueba entonces que el señor Neis Antonio Peralta Soto era recurrente 
en la realización de la conducta de conducir automotores sin dicha licencia de conducción, pues 
como se puede evidenciar en los Detalles de Comparendo que se aportan, el demandante tiene una 
multa por “Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente”, con lo 
cual, se puede inferir la inexperiencia y la falta al deber objetivo de cuidado al realizar una actividad 
peligrosa como es la conducción de una motocicleta a altas velocidades, ejerciendo una actividad 
peligrosa para el cual no se encontraba habilitado, poniendo en riesgo su vida e integridad. Como 
constancia de lo anteriormente dicho, se aporta con esta contestación la consulta en la base de datos 
del Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, junto 
con el detalle de cada uno de los comparendos, y el historial del conductor que se obtiene en el 
RUNT. 
 
Por lo anterior, dada la actividad desarrollada por el participante en el hecho y cuya consecuencia 
dañosa se encuentra esencialmente ligada por la potencia causal de cada una de las fuentes de 
riesgo involucradas en el acontecimiento, es claro, que NO es mi representada quien debe asumir la 
responsabilidad de reparar, toda vez que no participó en el hecho dañoso y no se prueba que las 
condiciones de la vía donde ocurrió el evento sea la causa determinante para la producción del 
mismo.  
 
 

3.2.2. Ausencia de nexo de causalidad.  
 

https://www.runt.com.co/runt/apppub/HistoricoConductor/#/solicitud
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Como es sabido, para que exista la responsabilidad del estado se requieren: el daño, el hecho 
generador del mismo y un nexo de causalidad tres elementos absolutamente indispensables y 
necesarios.  
 
El nexo de causalidad se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador y 
el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 
persona y sea declarada responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable 
definir si aquel aparece ligado a esta por la relación causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 
relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar con el juicio de responsabilidad. 
 
En ese entendido, el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por quien ejerce el 
derecho de acción ya que por norma general el mismo no admite ningún tipo de presunción, ni 
tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo autoriza para deducir con certeza el 
nexo causal eficiente y determinante si este no se hallare probado.  
 
No en vano expresa el profesor Javier Tamayo-Jaramillo en su Tratado de responsabilidad civil, tomo 
I, 384, Legis Editores, Bogotá (2007). “Cualquiera que sea la teoría de la causalidad que se acoja, lo 
cierto es que, (…), siempre es indispensable que el fenómeno que se estudia como posible causa 
sea conditio sine qua non del daño. Es decir, desde el punto de vista jurídico, solo se considera 
causa del daño aquel fenómeno sin el cual el daño no se habría producido. Ello significa que si, en 
el caso concreto, el juez llega a la conclusión de que el daño de todas maneras se habría producido 
así no hubiera concurrido la culpa del demandado este no se considera causante de ese daño. Javier 
Tamayo-Jaramillo.” 
 
Tanto la Corte Suprema De Justicia como el Consejo De Estado en reiterada jurisprudencia, han 
erigido que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos. Así por ejemplo en sentencia 
del 2 de mayo de 2002 se dijo: “El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada la estado, porque la ley no ha 
señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probando un 
hecho el legislador infiera su causalidad adecuada , ni tampoco los  conocimientos del juez sobre la 
realidad social lo autorizan para decidir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante.” 
 
En el caso concreto las pruebas aportadas no tiene la suficiente entidad para demostrar que el 
accidente haya tenido como causa hundimientos y huecos en la vía; más aún cuando la actividad de 
conducción de vehículos es considera actividad peligrosa para quien la ejerce, estando en el Código 
Nación de Tránsito  previstas reglas que deben acoger y respetar los conductores –entre ellas 
obtener y portar la licencia de conducción-, sin que el desconocimiento de ellas pueda generar 
responsabilidad en la Administración. 
 
Queda claro, que es inexcusable la prueba de la relación causal, pues no está amparada por ninguna 
presunción, tarea que se convierte en el centro de discusión probatoria en cada caso, de una parte, 
la reclamación del particular, y, de otra la presunta actuación lesiva de la administración claro está 
además de los presupuestos basilares del evento. Este diagnóstico deberá entonces ser completo y 
preciso, no a modo de concepto absoluto, sino considerando la posibilidad que ofrece el caso; de 
otro lado la fuente que da origen al proceso causal debe estar definida en términos específicos e 
individuales, pues si se parte de un concepto general como en este caso hace jamás podría arribarse 
a la demostración de un curso causal individual.     
 
En suma, el nexo causal no resulta un dato estadístico, tampoco un presupuesto subjetivo y 
valorativo de la parte actora, ni puede partir de conjeturas; y, mucho menos puede ser presumido, 
debe partir de un vínculo de naturaleza directa, que no sea lógicamente posible suponer la existencia 
del daño sin la verdadera ocurrencia de la falla que se alega. 
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La conducción de vehículos automotores constituye un riesgo potencial permanente para la vida e 
integridad de las personas, que socialmente se tolera en razón de los beneficios generales que la 
actividad representa; cuando se produce un daño relacionado con dicha actividad, lo que debe 
analizarse es si éste constituye realización del riesgo, por haberse desencadenado el potencial 
dañoso de la actividad, o si el resultado es ajeno al riesgo y la actividad peligrosa sólo fue causa 
pasiva en la producción del daño. Por lo tanto, si quien ejerce la actividad peligrosa no logra 
demostrar la relación material entre el hecho dañino y la conducta de la administración o sus agentes, 
debe abrirse paso a su autorresponsabilidad, en el presente el actor no prueba, ni podrá probar 
porque no es cierto, que por acción u omisión eficiente y determínate mi representada tuviera relación 
directa en los hechos en que funda el libelo introductorio. 
 
 

3.2.3. Falta de demostración de falla del servicio a cargo de las demandadas. 
 

El Consejo de Estado4 ha expuesto que la responsabilidad del Estado por la omisión en la 
señalización de vías y obras públicas, se ve comprometida cuando se encuentran acreditados los 
siguientes elementos: “i) la existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la entidad 
demandada de realizar la acción con la cual se habrían evitado los perjuicios; ii) la omisión de poner 
en funcionamiento los recursos de que se dispone para el adecuado cumplimiento del deber legal, 
atendidas las circunstancias particulares del caso; iii) un daño antijurídico, y iv) la relación causal 
entre la omisión y el daño.” 
 
El máximo órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha sido exigente respecto 
del principio universal en materia probatoria que hace referencia a que incumbe a la parte que alega 
la responsabilidad estatal probar. Así lo estima en Sentencia de 5 de agosto de1994, C.P. doctor 
CARLOS BETANCUR JARAMILLO, radicación 8487 cuando destaca: 
 

"1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa responsabilidad a la administración 
por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la determinación de 
si el daño causado al particular tiene el carácter de daño antijurídico, depende de acreditar 
que la conducta de la autoridad fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del 
incumplimiento de un deber que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento 
inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha conducta inadecuada, 
o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. 
 
2.- Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en qué forma debió haber cumplido 
el Estado con su obligación; qué era lo que a ella podía exigírsele; y, sólo si en las 
circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, 
esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende.  
 
“La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces verdaderamente como 
causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo 
de falta. Ella debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en 
que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como 
"anormalmente deficiente". 

 

 
4 Sección Tercera, sentencia de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil once (2011), expediente 76001-23-31-000-1997-03685-
01(20133), Consejera Ponente Gladys Agudelo Ordoñez.   
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En el presente caso el apoderado del actor no hace esfuerzo alguno por demostrar la falla del 
servicio, en sentido estricto, -por el contrario, en el lugar se prueba que el demandante no cuenta 
con licencia para conducir la motocicleta en la que se accidentó-, omitiendo el deber que tiene el 
demandante para aducir dicha condición jurídica, pues tal como lo ha manifestado la jurisprudencia, 
el demandante tiene la obligación de demostrar la existencia de una obligación legal o reglamentaria 
que tenía bajo su cargo el demandado, la omisión del demandado, un daño y una relación causal 
entre todas las anteriores. 
 
En conclusión, siguiendo el soporte factico de la demanda y las imputaciones concretas en contra 
de los demandados se observa que en el presente no existe prueba alguna del comportamiento 
activo o pasivo del que pudiera derivarse responsabilidad alguna bajo este título de imputación, por 
lo que se solicita la prosperidad de esta excepción y en consideración se nieguen las pretensiones. 
 
 

3.2.4. Excesiva Tasación de Perjuicios y Falta de demostración. 
 
Desde ahora me opongo a la liquidación que presentó el apoderado de la parte actora en relación 
con los perjuicios materiales e inmateriales reclamados, ya que tal supuesto desconoce abiertamente 
la jurisprudencia del Consejo De Estado citada anteriormente, estando cimentada su pretensión 
sobre supuestos perjuicios no demostrados. 
 
Al respecto conviene reivindicar el contenido del 206 del C.G.P relativo al juramento estimatorio y 
las consecuencias imprimibles en caso de una sobreestimación. 
 
Del mismo modo, debe enfatizarse que la cuantificación de perjuicios no puede edificarse sobre 
supuestos de hecho, sino por el contrario razonadamente, que significa explicadamente, con 
motivación, justificando cada uno de los conceptos reclamados u objetados, correspondiéndole al 
juez entonces valorar los abusos y controlar los desafueros, para adecuar su decisión a los dictados 
de la ley y de la equidad, sin patrocinar enriquecimientos aventurados. 
 
 

3.2.5. Inimputabilidad jurídica del daño a mi representada. 
 
Dejando a salvo lo esbozado en el numeral 5.2.2 anterior, conviene, desde el plano de la imputación 
fáctica, señalar que, de las pruebas allegadas al proceso, se tiene que el daño que se irroga como 
antijurídico, no son imputable a mi representada, siendo atribuibles como se ha expuesto a lo largo 
de la presente contestación, al señor Neis Antonio Peralta Soto que se vio involucrado en el siniestro, 
debido al ejercicio de actividades peligrosas, pues de acuerdo a los documentos que se aportan, las 
actuaciones determinantes para la producción del daño que se reclaman son atribuible fácticamente 
a quienes materialmente intervinieron y tienen el deber de responder patrimonialmente por los 
efectos nocivos de las conductas desplegadas, que en este caso es culpa exclusivamente del 
demandante. 
 

3.2.6. Excepción Genérica. 
 
Conforme a lo establecido en Código Contencioso Administrativo, en caso de encontrarse probados 
hechos que constituyan excepciones, ruego así sea declarado por usted señor Juez, puesto que al 
tratarse de una sentencia, cualquiera que sea el caso, deberá siempre darse aplicación a lo previsto 
en el artículo 282 del Código General del proceso , esto es, que de proponerse una excepción que 
de origen a pronunciamiento mediante este tipo de decisión, el juez deberá reconocer oficiosamente 
cualquier otra que ostente el mismo linaje, siempre que el hecho esté probado. 
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IV. SOLICITUDES. 
 
4.1. Sírvase negar las pretensiones del llamado en garantía, y en consecuencia condénese en costas 
al llamante, conforme lo establece el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y el artículo 366 del Código de General del Proceso. 
 
4.2. Me permito solicitar negar las pruebas pedidas conforme se argumenta en acápite 
correspondiente de la demanda, según lo expuesto. 
 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
1. La presente contestación de demanda tiene fundamento jurídico y legal en el Código de 

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Artículo 2 de la Constitución 
Política de Colombia, Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

2. Artículo 90 de la Constitución Política. 
3. Artículo 225 ley 1437 de 2011, artículos 64 a 66 del Código General Del Proceso.   
4. De la misma forma, son pertinentes al presente asunto las normas establecidas en la Ley 769 

de 2002. 
5. Código General del Proceso ley 1564 de 2012. 
6. Jurisprudencia y doctrina citada a lo largo del texto. 
 
 
 

VI. PRUEBAS. 
 
1. Documental que se aportan en medio magnético: 
 

1.1 Contrato de Concesión bajo esquema de APP N° 016 de 2015. 
 
 

IX. ANEXOS. 
 
1. Certificado de Existencia y representación legal de mi representada. 
2. Contestación a la demanda principal con sus anexos. 
3. Llamamiento en garantía a CONFIANZA S.A. con sus anexos. 
 

 
X. NOTIFICACIÓN. 

 
La suscrita en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía 
Montería – Planeta Rica. PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba, y en los correos electrónicos, 
contacto@rutaalmar.com, gloriap.garcia@rutaalmar.com y Luis.berrio@rutaalmar.com.  
 
 
De la Señora Jueza,  
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ 
Representante Legal para asuntos Judiciales y Administrativos. 
TP: 122.501 del CSJ. 
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Montería, 13 de diciembre de 2021. 
 
Señores:  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
Atn. ILIANA ARGEL CUADRADO 
Jueza 
Montería – Córdoba. 
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.         D. 
 
 
Referencia:   Medio de control: Reparación Directa 

Radicado:   23 001 33 33 006 2019-00133 00 
Demandante:   Neis Antonio Peralta Soto y otros. 
Demandados:   Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, 

Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías 
-INVIAS-. 

Llamado en garantía: Concesión Ruta al Mar S.A.S. 
 
Asunto:   Llamamiento en garantía a CONFIANZA S.A. 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional N° 122.501 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Representante Legal para Asuntos 
Administrativos y Judiciales de la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S., por medio del presente 
escrito me permito formular llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A., identificada con NIT N°860070374-9, representada legalmente 
LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.435.0245 expedida en Bogotá o quien haga sus veces, conforme a los siguientes: 
 
 

I. HECHOS. 
 

PRIMERO: Entre mi mandante y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., se suscribió 
contrato de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para amparar daños a terceros con 
ocasión a la ejecución del Contrato de Concesión bajo esquema de APP Nº 016 de 2015 suscrito 
entre la Agencia Nacional De Infraestructura y la sociedad Concesión Ruta al Mar S.A.S. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se emitió póliza de seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual con N° 05 RE 007765, de certificado N° 05 RE 019334, vigente para la fecha en la 
cual los demandantes aducen haber padecido el accidente que nos convoca.  

TERCERO: Expone el libelo de la demanda que presuntamente el señor Neis Antonio Peralta Soto, 
sufrió un accidente de tránsito el pasado el 29 de diciembre de 2016 alrededor de las seis de la 
mañana, saliendo del municipio de la Apartada (Córdoba), llegando al peaje de la Apartada 
(Córdoba), cuando se movilizaba en su motocicleta de servicio particular (Yamaha FZ negra 2010 
placas RSU84B), con destino al Municipio le Caucasia (Antioquia). Constituyéndose a criterio del 
apoderado, los perjuicios materiales e inmateriales padecidos en antijurídicos para el demandante, 
base para el ejercicio de derecho de acción en contra de la Agencia Nacional de Infraestructura, que 
a su vez llama en garantía esta sociedad que represento, reclamados ante su autoridad judicial 
administrativa a través del medio de control reparación directa, incoada por cuanto aducen los 
demandantes verse involucrados en los hechos la responsabilidad civil extracontractual del estado 
a título de falla del servicio. 
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CUARTO: Teniendo en cuenta que el accidente ocurrió encontrándose en vigencia una póliza 
suscrita con el llamado en garantía y que los hechos se ajustan al siniestro asegurado, es la empresa 
de seguros quien eventualmente podría resultar afectada con la sentencia proferida en el presente 
proceso toda vez que, que declararse probado los perjuicios y el título de imputabilidad debe ser ella 
quien sufrague los gastos requeridos por el demandante por los daños ocasionados, en virtud del 
contrato de seguro legalmente constituido.  
 

II. PRETENSIÓN 
 

Que de eventualmente hallarse probada la responsabilidad en cabeza de la Sociedad Concesión 
Ruta al Mar S.A.S. y proferirse fallo de condenatorio, ya sea de primera o segunda instancia en 
contra de ella en el medio de control de reparación directa de la referencia, se condene a la compañía 
aseguradora de fianzas CONFIANZA S.A., en virtud del contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual existente entre ambas para el momento de ocurrencia de los hechos, al pago de 
todas las condenas impuestas en el fallo a mi representada; incluyendo las indemnizaciones por 
perjuicios, sus respectivos ajustes, costas, gastos del proceso y demás erogaciones.  
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 64, 65, 66 y demás normas concordantes de la 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el artículo 225 y demás concordantes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 
1036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

IV. PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

1. Póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual con N° 05 RE 007765, de 
certificado N° 05 RE 019334.  
 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., en el que consta que su 
representante legal es LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ, persona a la cual se 
pretende citar en llamamiento en garantía.  
 

V. ANEXOS 

Adjunto al presente libelo de llamamiento en garantía se adjuntan los siguientes: 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
2. Certificado de Existencia y representación legal de mi representada. 
3. Certificado de Existencia y representación legal de la llamada en garantía.  

 

VI. NOTIFICACIÓN. 
 
El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular en llamamiento en 
garantía en la calle 82 Nº 11-37 piso 7, Bogotá D.C. y al correo electrónico 
ccorreos@confianza.com.co. 
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La suscrita en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 8, Calle B, Etapa 1. Km 3 Vía 
Montería – Planeta Rica. PBX – 57 (4) 792 1920 - Montería – Córdoba, y en los correos electrónicos, 
contacto@rutaalmar.com , gloriap.garcia@rutaalmar.com y ana.anaya@rutaalmar.com.   
 
De la Señora Jueza, 
 
 
 
 
GLORIA PATRICIA GARCIA RUIZ 
Representante Legal para asuntos Administrativos y Judiciales. 
TP: 122.501 del C.S.J. 
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Bogotá

Señores

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTER|A
Canera 6 No. 61 - 44 Edificio Elite, oficina 307.

Coneo electrónico: adm06mon@cendoj. ramajud¡c¡al.gov.co

Montería, Córdoba

Medio de control:
Radicado:
Demandante:
Demandados:

Reparación directa

23.001.33.33.006.201 9-001 33-00

Ne¡s Peralta Soto y otros
Agencia Nacional de lnfraestructura y Obos

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

S0L MILENA DIAZ VlL0RlA, mayor de edad, dom¡ciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada mn cedula

de ciudadania número 34.942.189 y portadora de la Tarjeta Profesional N0 78.278 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando como apoderada de Ia Agenc¡a Nacional de lnfraestructura-ANl mnforme poder que

adjunto con el presente escrito, respetuosamente comparezco ante su Despacho con el f¡n de contestar
oportunamenle la demanda promovida en ejercicio del medio de control de reparac¡ón d¡recla presentada por

el señor Ne¡s Peralta Soto y otros, de conformidad con los lineamientos frjados en el articulo 175 de laLey 1437

de 2011, Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en los

siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACION

Sea del caso señalar a su Señoría que el med¡o de control de la referenc¡a fue notificado a la Ent¡dad el dia '11

de julio de 2019; de allí que, según lo dispuesto en los artículos 172, 197 y 199 del Codigo de Procedimiento

Administrativo y Contencioso Admrnistrativo, modificado por el articulo 612 del Codigo General del Proceso, se
presenta dentro de la oportunidad procesal conespondiente.

II. RESPECTO DE LA DEMANDADA

Se trata de la Agencia Nacional de lnfraestructura, agenc¡a nac¡onal estatal de naturaleza especial,
pertenec¡ente al seclor descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería juridica,

patrimonio prop¡o y autonomía adm¡n¡strat¡va, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según

el Decreto 4165 de 3 de noüembre de 201 1, representada legalmente por su Presidente Dr. Louis Kleyn López,

quien ha delegado en el Coordinador del Grupo lntemo de Trabajo de Defensa Judicial, en su calidad de

Gerente de Proyecto o Funcional Codigo G2 Grado 09 de la Planta del Despacho del Presidente, doctor

Alejandro Gutiénez Ramírez y quien a su vez me confirió poder para actuar en el presente asunto.

III. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las peticiones elevadas, dado que carecen de fundamento
juridico, fáctico y probatono que permitan concluir que en el presente caso mi representada ha causado algún
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perju¡c¡o de los alegados, como quiera que su actuación se ha realizado de acuerdo a Io dispuesto en la
Constitución Política y la Ley.

Lo antenor, de conformidad con los argumentos y las excepciones que se proponen en las líneas que s¡guen.

IV. RESPECTO OE LOS HECHOS NARRADOS POR LA PARTE ACTORA

Respecto del hecho pr¡mero: Parcialmente cierto. Conforme información suministrada a través de memorando

intemo No. 2019-31 1-0109383 de fecha julio 24 de 2019, por parte de la Gerente de Proyectos de la entidad,

tenemos que el actor se accidento en la fecha que señala, mas no nos consta cuál era su destino.

Respecto del hecho segundo: No es c¡erto. De conformidad con la información suministrada a través de
memorando inlemo No. 2019-3'l 'l-0109383 de fecha julio 24 de 2019, por parte de la Gerente de Proyectos de
la entdad, el señor Neis Peralta sufrió accidente al caerse de la moto a la altura del PR: 11+850 en sentido
Planeta Rica - Caucasia por causas desconocidas, se presume por exceso de velocidad.

Es de resaltar al Despacho que la v¡a de referencia hace parte del proyecto vial Conexión Antioquia - Bolivar,
cuyo mntrato es el No. 016 de 2015 suscrito entre la empresa Concesión Ruta al Mar S.A.S., y la Agencia
Nac¡onal de lnfraestructura, el 14 de octubre de 2015, el contrato en mención a la fecha de los hechos, se
encontraba en Ia Fase de Proconstrucción, se realizaban actividades de operac¡ón y manten¡miento de
conformidad con los niveles de servicio. lgualmente se encontraba señalizada y buenas condiciones de
lrans¡tabilidad no presentaba hundimientos.

Respecto de los hechos tercero al decimo cuarto; No me conslan, lo afirmado por el apoderado de la parte

demandante hace alusión a la salud y atención méd¡ca del actor, lo que debe ser probado idóneamente a través
de la h¡storia clinica del hospital o clínica que lo atend¡ó, diagnosticó y realizó los procedimientos clinicos que

aduce.

Respecto de los hechos décimo quinto al décimo sexto: No me constan, debe ser probado idóneamente a

través de la autoridad técnica en la materia, lo demás afirmado es un enunciado sobre gastos incunidos y que

hacen alusión a las pretensiones de los demandantes.

Respecto del hecho décimo séptimo: No me consta, son enunciados subjetivos sobre las pretensiones de
los demandantes, además las relac¡ones de afecto yconvivencia con su núcleo fam¡liar, portratace de aspectos
meramente personales, se hace imposible realizar pronunciam¡ento alguno, me alengo a lo que se pruebe en
el proceso.

Respeclo del hecho décimo octavo: No me consta las afectaciones de dolor, afficción, tnsteza y demás
señalados por el apoderado, son afirmaciones que realiza el apoderado de los demandantes y por tratarse de
aspectos meramente personales, se hace impos¡ble realizar pronunciamiento alguno, pues actualmente son

simples aseveraciones que carecen de material probatorio que acredilen la veracidad de lo expuesto.

Respecto del hecho décimo noveno: Es una afirmaoón sobre pretensiones de la demanda.

Respecto de los hechos vigés¡mo al vigésimo cuarto: No me constan, debe probarse idóneamente a través
de los registros civ¡les ¡'espectivos, lo demás por tratarse de aspectos meramente personales, se hace impos¡ble
realizar pronunciamiento alguno, pues actualmente son simples aseveraciones que carecen de material
probatorio que acred¡ten la verac¡dad de lo expuesto,
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Respecto de los hechos vigésimo quinto al vigésimo sexto: No son hechos, es un requisito de
procedibilidad para ejercer los medios de control consagnados en la Ley 1437 de 20'11.

V. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 175 y 180 de la Ley 1437 de 2011, la Agencia se pem¡te
formular las s¡gu¡entes excepciones.

'1. Falta de inteoración del contrad¡c{orio al no comprender la demanda a todos los l¡tisconsortes
necesarios.

En primer lugar, quiero señalar que los articulos 223 a 228 de la Ley 1437 de 2011, CPACA, regula la
¡ntervención de terceros en los procesos de que conoce la jurisdicción contencioso administrativa.

En el articulo 227, se establece que en Io no regulado en el Código sobre la inteNenc¡ón se apl¡carán las

normas del Cod¡go de Procedimiento Civil, hoy Codigo General del Proceso.

La figura del lit¡sconsorc¡o necesario t¡ene mmo ñnalidad que se vinculen a todos los sujetos procesales que

tienen calidad de partes, y sin cuya integración no es posible desatar la relación sustancial objeto de

controvemia. Por tal razón, el articulo 61 del Codigo General del Proceso prevé:

'Artículo 61 . LÍisconsorcio Neces ario e lntegracbn del Contradicfotio. Cuando el prrceso verse sobre
relaciones o ados juridbos respecto de /os cuales por su naturaleza o por disposicion legal, hava de

resolverse de manera uniforme y no sea posMe decidir de mérito sin la amDarecencia de las oersonas
que sean suietos de tdes relaciones o que inteNinieron en d¡d1os ados, la demanda debe¡á
formularse por todas o dirigirse conta fodas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la

demanda, ordenará notificar y dar trcslado de esta a quienes falten para integrcr el @ntrdictotio, en

la foma y con el término de mnparecencia dispuestos pa rc el denandúo. (.. .)' (Se destaca)

La v¡nculación litisconsorcial necesaria se configura part¡endo de la'disposición legal", cuando haya de

resolverse de manera un¡forme para todos (art. 61 CGP), o de la "naturaleza" de las lelaciones o actos
juríd¡cos' que se d¡scule en el proceso, es decir, cuando está inlegrada por un número plural de sujetos, activos

o pasivos, 'en forma tal que no es susceptible de escrh dirse en tantx relaciones a¡sladas como sulefo acl,Vos

o pasiyos individualmente considerados existm, sino que se presenta como una, única e indivisible frente al

anjunto de tales sujetos'.

Es decir. que únicamente cuando todos los suietos activos y oasivos de la relac¡ón sustanc¡al se vinculan al

proceso. v oor tanto se encuentra debidamente ¡nteqrada. el Juez puede em¡tir un Dronunciamiento de fondo

en el respectivo asunto. so oena de nulidad.

En efecto, la normatividad procesal c¡vil haciendo referencia a la figura del litismnsorcio necesario establece

en su artículo 6l que 'cuando la cuestión liligiosa haya de resolverse de manerc unifome para todw lw
ld,bconsoÍes los recursos y en gen eral las actuaciones de cada cual tavorecerá a lw denás. Sin embargo, los

actos que impliquen disposición del derecho en litig¡o sólo tendrán eficacia si emanan de fodos'. Es decir, es

necesano que la relación juridica material discutida en el proceso sea una sola, pero esté const¡tuida por vanos

titulares y no sea posible escind¡rla para efectos de proferir una decisión definitva.

Se han señalado como requisitos los s¡guienles:
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Solamente puede presentarse en el trámite de un proceso de conocimiento.

Quien interviene sea cotitular del derecho material discut¡do en el proceso.

Vincular al proceso a todos los litisconsortes para proferir sentencia.
La intervención deb€ acontecer en el curso de la primera instancia.

El litis consorcio fue entendido por el Consejo de Estado de la s¡guiente manera:

"B lrfisconsorcio se presenta cuando uno o /os dos exfremos de la relación jurídico procesal está
integrado por varios suletos de derecho y puede ser facultativo, cuasinxesario o necesario. El
Código de Procedimiento Civil define el litisconsorcio tacultativo como quel en el cual los drversos
sujetos de derecho se conslderan en sus relñiones con la contrapa¡te como lit¡gan¿es separados
y los actos de cada uno de ellos no redundan en provecho. nien peduicio de los demás (art. 50).

Esfa clase de litisconsorcio t¡ene lugar cuando Ia presencia de los sulelos que lo integran no es
requisrto para la debida integrac¡ón del contrad¡ctoio, porque ostentan relaciones jurídicas

¡ndependientes respecto de la otra pañe procesal y sólo por razones de conveniencia o de

economía concwren a un mismo proceso. La conformm,ión de este tipo de l¡tisconsorcio depende
de la voluntad de cada una de las personas que lo integrcn y su ausencia no vicia la validez del
proceso. El litísconsorcro cuasi necesano está regulado en el inc. 3, a¡|. 52 del C. de P.C. y se
caracteriza porque no es obligatoria la comparecencia del otro sujeto y aunqtrc no pafticipe o no
haya sido citado, los efectos de la sentencia lo cobijan. El litisconsorcio necesario Se presenfa

cuando la cuestion htigiosa tiene por objeto una relacion jurídica material, única e indivisible, que

debe resolverse de manera uniforme para fodos /os su/efos que integran la pafte conespond¡ente
(aft. 51 C de P. C.), Io cual impone su comparecencia obligatoia al proceso, por ser un requisito
imprescindible para adelntalo vál¡damente. El elemento diferenciñor de este l¡tisconsorcio con
el facultat¡vo es la unicidad de la relxión susfancia/ mateia del lit¡g¡o; n¡entras que en el
/disconsorclo facultativo /os su/efos tíenen relaciones jurídicas ¡ndependientes, en el necesario
existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio
necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustmcid objeto del litign, definida
expresa¡nente por la ley o deteminada medimte la interpretación de los hechos y derechw matena
del proceso. En el pimer evento basfa esfarse a /o dispuesto por la ley, pero cuando se trata de
establecelo con fundamento en la relación objeto del lit¡gio, se impone un análisis cuidadoso para
establecer la naturaleza del asunto y la ¡mpwibilidad de protenr un pronunc¡aniento de fondo, s¡n

la comparecencia de un numero plural de sujetos.'

De lo anterior, queda claro que la necesidad de integración del lit¡sconsorcio necesano aüende al interés d¡recto
que puedan tener las partes mn la decisión que se vaya a proferir en la sentenc¡a, puesto que la cuestión debe
resolverse de manera uniforme, comoquiera que supone una relación sustancial única que incumbe a todos e
impone una comparecencia obligatoria al proceso.

En ese orden, teniendo en consideración que el actor estimó que la causa del daño se debió al mal eslado de
la via (hueco y desniveles), se estima que el Consorcio Ruta al Mar debió asistir al proceso, dado que la via de
referencia hace parte del proyecto vial Conexión Antioquia - Bolivar, cuyo contrato es el No. 016 de 2015
suscnto entre la empresa Concesión Rula al Mar S.A.S., y la Agencia Nacional de lnfraestructura, el 14 de
octubre de 2015, elcontrato en menc¡ón a la fecha de los hechos, se encontraba en la Fase de Proconstrucción,
se real¡zaban actividades de operación y mantenim¡ento de conformidad con los niveles de servicio.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo indicado frente a la conformación del litisconsorcio necesario y el últ¡mo inciso
del articulo 140 CPACA ya citado, sol¡c¡tamos respetuosamente al señor Juez que proceda a dar traslado de la
demanda alconcesionario RUTA AL MAR S.A.S., e integraren debida forma elcontradictono - que no solidario
toda vez que en v¡rtud del Contrato de Conces¡ón No. 016 de 2015, la sociedad concesionaria se obligó a la

b.

c.

d.

s@
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mnstrucc¡ón, rehabilitación, manlenim¡ento, operación y ejecución de las obras, gestión predial y demás
mntempladas en el contrato de concesión y para cada uno de los trayectos que conforman el conedor del
proyecto vial Antioquía Bolívar.

Por lo anterior respetuosamente solicito al señor Juez la conformación del contradictorio oues en virtud del
contrato de concesión 016 de 2015 la vinculación de este extremo se hace necesario v/o resoetuosamente

solicito sea aiustado su intervención en los términos oue d¡sponqa el Desoacho. en atenc¡ón a los princip¡os

oenerales del orocedimiento contencioso administrativo orevistos en la Lev 1437 de 2011. al iqual oue en Ia
qarantía del debido oroceso v la tutela iudicial efectiva.

2, Exceoción previa denominada falta de leqitimación en la causa por pasiva de la Aqencia

Nacional de lnfraestructura:

De la leclura de la demanda se ent¡ende, que la parte actora pretende que se le indemnice por los perjuicios

causados como consecuencia del accidente padecido por el señor Neis Antonio Peralta Soto, por la supuesta

falta de mantenimiento de la via, quien al mov¡l¡zarse en motocicleta se caen por existencia de hueco y

desniveles sobre la vía que del municipio de la Apartada Córdoba, conduce al municipio de Caucasia, llegando

al peaje de la Apartada, aspectos en los cuales la Agencia Nacional de lnfraestructura ANI no tiene injerencia

alguna como pasa a explicarse.

El Decreto 4165 de 2011, define las funciones y obligaciones de la Agencia Nacional de lnfraestructura, en

cuanto a su objelo se estableció lo siguiente:

'ART\CULO 3o. ONETO. Como consecuencia del cambio de naturaleza, la Aoencia Nacionat
de lnheestuctun. tenúá oot obieto otanear. coordinaí esñrctunr. contafá,t, eiecutar.
administat v eveluat Novectos de concesiones v otas lomas de Asúiación Púbtico
Priyeda IAPP). pan el diseño, constucción. nanteniniento. oDeración. edninisteción v/o

exptotacion de la inhaestuctufe oúilfu de ta y de lls
seryb¡os conexos o relacionados y el desanollo de proyectos de asociacion públbo privada para

otro tipo de infraestrudura pública cuando asi lo detemine expresamente el Gob¡emo Nacional

respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas en este a¡ticulo, dentro del respeto a
las normas que regulan la distribución de funciones y ampetencias y su asignacton.

En ese sentido tenemos en primer lugar, que dentro de las funciones y obieto de la Agencia Nacional de

lnfraestructura ANll no se encuentra de manera exDresa e inequívoca la de opención ni mantenimiento
de las vías. pues lo cierto es que la ANI se encarga de la administración de los mntratos de concesión mediante

los cuales el Conces¡onario obtiene una remuneración por la material¡zación de unos proyectos de

¡nfraestructura, siendo este último el eiecutor directo de tales orovectos. además ouien los mantiene v
rehabilita.

Sin embargo, en el hipotétim caso que se logre demostrar que con ocasión a la ejecución del Contrato de

Concesión N.o 016 de 2015, suscrito entre la Agencia Nacionalde lnfraestructura ANI y Ruta al Mar S.A.S., se

ocasionó algún tipo de periuicio a los demandantes, el llamado a responder es el ejecutor de la via, vale decir,

el concesionario, conforme con lo siguiente:

En virtud del Contrato de Concesión No. 016 de 2015, suscrito entre la Agencia Nacional de lnfraestructura

ANI y Ruta al Mar S,A.S., el cual tiene por objeto "'El presente contrato de concesión bajo un esquema de

asociación público-privada en los téminos de la Ley 1508 de 2012, t¡ene pot objeto el otorgamiento de una

1 Dé.reto 4165 dÉ 2o11
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conces¡ón para la Construcción, Rehab¡l¡tac¡on, Mejoramiento, Operac¡ón y, Mmtenimiento Del Sistema Vid
Para la Conexión de los depaiamentos Antioquía - fulívar, de confom¡dad con lo previsto en este contrato, el
Concesionaio, por su cuenta y riesgo, Ileve a cabo el Proyecto.'

Respecto al alcance del proyecto, se establec¡ó que:

(a) De confomidad con el objeto dispuesfo en la Pafte General de este Contralo, el Alcance del
Contrato conesryde a los esludios y dlseños definitivos, la financiación, gestion ambiental,
predial y social, Constucción, rehabilitación, meiuamiento. ope¡ación v mantenimiento y
reversión del sistema vial para la conexion de los Depaftanentos de Antioquía y Bolívar de
acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato.

En lo que respecta al contrato de concesión, por su naturaleza, es claro que se encuentra en cahza del
concesionano -€n este caso se repite del- Concesionario Ruta al Mar S.A.S., entre otras obl¡gaciones, la

rehabilitación, meloramiento, operación y mantenimiento de la via, aspectos sobre los cuales la Entidad estatal
concedente no tiene incidencia alguna, en primer lugar, en virtud a su objeto y en segundo lugar al alcance del
contrato.

Asi las cosas, en el evento que se establezca que el daño alegado, se debió por alguna omisión en las

actividades contractuales - Contrato de concesión 016 de 2015-, mmo las señaladas en la sol¡citud (hueco y
desniveles en la via - falta de mantenimiento de la v¡a), el deber de responder recae única y exclusivamente en
el concesionano Ruta al Mar S.A.S., quien por su cuenta y nesgo adelanta la ejecución del proyecto.

En conclusión, no existe ninguna relación de tipo legal o contractual lrente a lo planteado en la demanda
respecto de Ia Agencia, por lo que se configuraría una falta de legitimac¡ón en la causa por pasiva.

3. Las que resulten probadas en el curso del proceso:

En virtud de lo dispuesto en el articulo 282 del C. G. P., sol¡cito señor Juez, que decrete a favor de la Agencia
cualquier otra excepción distinta a las propuestas que resulte probada en el curso del proceso.
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V¡. RESPECTO LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA

l. lnexistenc¡a de la falla . Rompim¡ento del nexo causal

La Constitución Política consagra la Cláusula General de responsabilidad del Estado en los siguientes términos:

"Att¡culo 90. El Estado responderá patnmonialmente por los daños antijurídicw que le sean imputables,
causados por la acc¡ón o la omisión de las autoidades públicas".

En desanollo de este precepto const¡tucional, la jurisprudencia ha sido consistente en requenr la prueba de tres
elementos para imputar responsabilidad al Estado: i) El hecho dañoso, ¡i) el daño y ii¡) el nexo causal entre el
primero y el segundo.

Siguiendo el soporte fáctico de la demanda y las imputaciones concretas dirigidas en mntra de los aqui
demandados, mnviere analzar la presente acción bajo el tífulo de imputación general de la falla del servicio.

La falla del servicio como titulo jurídico de imputación general de responsabilidad, es entendida como el
incumplimiento de un deber juridico a cargo del Estado. La teoria la define como la mnducta positiva o negativa

s@
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consistente en la falta de prestación o prestac¡ón inef¡c¡ente, iregular o tardía de un servicio público

materializada en situac¡ones fácticas que suponen a la vez la afectación negativa de un inteÉs jurídico

protegido.

La responsabilidad estatal se sujeta en concreto a la demostrac¡ón de la falla en elservicio de la adm¡nistración,

adicionado a la demostración del perjuicio y la relación de causalidad entre éste y aquélla.

En otros términos, debe probarse en primer nivel que el servicio funcionó mal, no funcionó o fue inoportuno y

que por una de estas circunstancias se produjo el dañ0, de ahí que no oueda aleoarse cualqu ier faha u omisión
sino aquella que hava sido determinante para la oroducción del periuicio.

En el presente caso, se tiene que, de conformidad con el relato contenido en la demanda, los actores pretenden

el reconocimiento de unos perjuicios ocasionados en razón al accidente padecido por el señor Neis Antonio

Peralta Soto, acaecido por supuesto hueco y desnivel de la vía que del municip¡o de la Apartada conduce al

municipio de Caucasia, llegando al peaje de la Apartada, el 29 de diciembre de 2016, por omisión y negligencia

de las demandadas de acuerdo a sus facuhades legales, donde en c¡rcunstanc¡as de previsibilidad pudiendo

ev¡tar el hecho dañ¡no, eran llamadas a procurar, causando daños de orden moral y material a los

demandantes.

Así tenemos que los actores, no señalaon ni mucho menos comprobaron una acción y/u om¡s¡ón a cargo de

esta Entidad, pues como se expresó anteriormente y según elcontenido de las funciones y objeto de la Agencia

no se encuentra de manera exoresa e ineouívoca la de operación ni mantenimiento de las vías .el cual fue

el hecho generador, pues lo cierto es que la ANI se encarga de la adminisfación de los contratos de concesión

mediante los cuales el Concesionario obtiene una remunefttción por la materialización de unos proyectos de

infraestructura, siendo este último el eiecutor directo de tales Drovec{os.

En este senüdo, el problema en la relación de causalidad surge a partir de la premisa logica de que no está

llamado a resarcir un daño aquel que no ha contribuido a su realización, de manera que siempre debe existir

un l¡gamen entre el daño causado y el hecho que se atribuye a qu¡en debe responder, en este caso la Agencia

Nacional de infraestructura, asi las cosm no existe prueba alguna que acredite los supuestos de hecho

invocados con la demanda de los que se pueda derivar responsabilidad para mi representada, por cuanto no

existe prueba alguna que del comportamiento activo o pasivo de la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura se

hubieran causado los perjuicios alegados por la actora, así se observa que:

- De lo planteado por los demandantes, es claro que la ANI no ha incunido en acción u omisión de falla

del servicio.
- Las actuaciones señaladas como constifutivas del daño, no se encuentran atribuidas a la ANl.

- La ANI no es la entidad encargada de la de operación ni mantenimiento de las vías.

- La ANI no desanolla actividades de polic¡as de caneteras.

Como quiera que la imputac¡ón efectuada a la parte demandada fue la falta de mantenimiento de la via; este

señalamiento no le es atribu¡ble ni legal ni contractualmente a la Agenc¡a, siendo obligación exclusiva del

concesionano RUTA At MAR, con lo cual se ompe el nexo de causalidad.

2. Responsabilidad contractual de mantenimiento. señalización v operación de la vía a carqo del

concesionario Ruta al Mar S.A.S.

Entre la Agencia Nacional de lnfraestructura ANI y Ruta al Mar S.A.S., se suscribió el Contrato de Concesión

No. 016 de 2015, el cual tiene por objeto:

s@
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'El presente contrato de concesión bajo un esquema de asociac¡ón público-pr¡vada en los términos de
la Ley 1508 de 2012. tiene por objeto el otorgamiento de una concesión para la Construcción,
Rehabilitacion, Mejoramiento. Operación y, Mantenimiento Del Sistema Vial Para la Conexión de lw
depaftamentos Antpquía - Bolívar, de confomidad con lo previsto en este contrato, el Concesionario,
por su cuenta y riesgo, lleve a cabo el Proyecto.'

Respecto al alcance del proyecto, se eslablec¡ó que:

(a) De confomidad con el objeto drspuesto en la Pañe General de este Contrato, el Alcance del
C,ontrato conesponde a /os esfud,bs y dlseños definitivos, la financixión, gestión amb¡ental,
predial y social, ConstuccifuL rchabitib,ción, meionmiento. ooención v mantenimiento y
reversión del sisfema v¡al para la conexión de los Depa amentos de Ant¡oqu¡a y Bolívar de
acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato.

De acuerdo con lo anterior, Ruta al Mar S.A.S, como operador de la Concesión, tiene la obligac¡ón de detectar
los riesgos generados a lo largo de las vías del Proyecto, por situaciones como la acaecida.

Asi, en el evento de que se compruebe alguna omisión a las obligaciones contractuales adquiridas por Ruta al
Mar S.A.S., en el presente caso la falta de mantenimienlo en el sector la Apartada - Caucasia, el que debe
entrar a responder es directamente el CONCESIONARIO.

3. lnexistencia de solidaridad frente a las conductas de los oarticulares

Debe advertirse en este punto que la Ley 1437 de 2011, CPACA, en su articulo 140 que define el medio de
control de reparación directa, presenta una regulación particular frente a la responsabilidad Estatal, cuando
concune un sujeto parlicularo privado, como podria seren este caso que se encuentran demandadas empresas
pnvadas.

En efecto, en el inciso final de la normatividad invocada se ind¡ca expresamente lo siguiente:

'En todos /os casos en los que en la causar,ión del daño estén ¡nvolucrados pa ¡culares y entidades
públicas, en la sentencia se determinará la proporcion oor la cual debe respondet cada una de ellas.
teniendo en cuenta la influencia causal del h*ho o la omsión en la ocwrencia del dañ0.' (Se subraya
y resafta).

Conforme la normat¡v¡dad anterior, en los eventos en los que el daño es causado por un particular y concune
también una Entidad estatal, es indispensable que el juez administrativo diferencia la proporción de mndena,
con base en la incidencia o causación del daño dependiendo de la actividad u omisión del particular y de la
administración, sin que pueda pensarse que el Estado deba asumir solidariamente la responsabilidad del
part¡cular.

4. Falta de prueba de los pe¡iuicios aleoados

Desde ahora me opongo a la liquidación que presentó el apoderado de la parte actora en relación con los
perluicios reclamados, ya que tal supuesto desconoce abiertamente la lurisprudencia decantada que sobre la
matena ha elaborado el Consejo de Estado y se cimienta sobre supuestos no demostrados o equivocados.

Al respecto, es preciso reivind¡car lo relalivo aljuramento estimatorio y las consecuencias rmpnmibles en caso
de una sobreestimación, hiÉtes¡s que se configura abiedamente en elcaso objeto de estudio.

Avenida Calle 24A Nro. 5942fotte 4 Piso 2.
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Del mismo modo, debe enfatizarse que la cuantificación de perjuicios no puede edificarse sobre supuestos de
hecho, sino que, porel contrario, debe obedecer a un análisis juicioso de los eventuales perjuicios que pudieran

derivarse del hecho invocado.

Señala la parte actora en su escrito de demanda, que el daño se prcdujo como consecuencia de la falta de

manten¡miento de la via, careciendo sus dichos de soporte fáctico, al propio tiempo que no existe una censura
concreta en relación con la actuación desplegada por la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura. En este orden, no

existe prueba alguna que acredite los supuestos de hecho invocados con la demanda de los que se pueda

denvar responsabilidad pan mi representada, por cuanto, no existe prueba alguna que del comportamiento
activo o pasivo de la Agencia Nacional de lnfraestructura se hubieran causado los perjuic¡os alegados por la

demandante,

VII. RESPECTO DEL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD

1. Eximente de responsabilidad: CULPA EXCLUSIVA DE LA VíCTIMA:

Conforme lo manifestado por los demandantes, la causa efic¡ente y determinante del accidente del señor Neis

Antonio Peralta Soto, fue la presencia de hueco y desn¡vel en la vía, de lo cual se puede decir que no es cierto

por cuanto tal como lo ha informado la gerente de proyectos de la Entidad, tenemos que:

'...lnforme de accidente en la vía: caída de ocupante de motocicleta a la aftura del PR:11+850 en

sentido Planeta Rica - Caucxia, por causas desconocrdas, se presume por exceso¡b1gloc!@!
resuftando en fractura de brazo para el piloto de la noto . . .'

Lo anterior permite inferir que, el conductor de la motocicleta no adoptó las med¡das necesarias que implica la

conducc¡ón de un vehículo con las cond¡ciones antenormente alud¡das, situac¡ón que mnsiderablemente influyó

en la generación del accidente, toda vez que, si hub¡era conducido a una velocidad cons¡derable y dil¡gente su

vehiculo pese a la presencia de algún hueco en la vía, éste hubiera podido maniobrar su vehiculo y de seguro

las consecuencias del colapso hubieran s¡do diferentes.

Asi las cosas, no puede pretenderse que el Estado, en este caso, la Agencia Nacional de lnfraeslructura,

responda por la total¡dad de los acc¡dentes presentados en la via si los mrsmos usuarios de la misma no toman

las medidas de precauc¡ón necesarias para prevenir los riesgos de accidente, como ocunió en el presente caso.

De alli que las reglas de la experienc¡a permitan establecer, que, ante la conducción de un vehículo, lo cualse

reitera, es una actividad peligrosa, al conductor de la molocicleta, se le impone el deber y obl¡gación de

d¡ligencia y cuidado de conduc¡r a una velocidad considerable, obligaciones que dento del asunto de la
referencia el señor conductor de la moto donde se desplazaba el demandante, no cumplió, lo cual contribuyó

de manera eficiente a que se propic¡ara el accidente de tÉnsito ob.ieto de la presente demanda.

Al respecto debe señalarse que el articulo 55 del Codigo Nacional de Tránsito preceptúa:

'ARTíCULO 55. COTTPORTAM//ENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona

que tome pañe en eltránsito mmo anductor, pasajem o peatÓn, defu compoñarse en fotma que no

obstaculice, perjudique o ponga en iesgo a lx demás y debe conocer y cumplir las normas y señales

de tránsito que te sean aplicables, así como obedecer lx indicaciones que les den las autoridades de

tánsito'
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VIII. PETICIONES

De acuerdo a la nanac¡ón de los anteriores hechos, comed¡damente solicito al señor Juez, que previo el trámite
legal conespondiente al proceso referenciado, efectué las siguientes o similares declaraciones:

1. Declarar probadas las excepciones propuestas.

2. Vrncular al presenle proceso al conces¡onario Ruta al Mar

3. Declarar probado el eximente de responsabil¡dad formulado.
4. Denegar las pretensiones de la demanda,

5. Condenar en costas a Ia parte demandante.

IX. LLAMAMIET'ITOS EN GARANT|A

En escnto separado presentare los llamamientos en garantia conespondientes:

A la asEuradora PREVISORA S.A.

A la Concesión Ruta al Mar S.A.S.

No obstante, dicha situación no rmplica aceptación de responsabilidad de esta Agencia respecto de la situación
fáctica planteada al Despacho, y en todo caso, deberá ser considerada al momenlo de proferir el fallo a que
haya lugar en las presentes diligencias.

X. RESPECTO DE LAS PRUEBAS A COI.¡SIDERAR EN EL SUB

Documentales aportados con la contestación:

1. CD contentivo de Contrato de Concesión No. 016 DE 2015
2. Copia del memorando intemo radicado N0.2019-311-0109383 de fecha julio 24 de 2019, por parte de la

Gerente de Proyectos de la Entidad.

F¡nalmente, cabe destacar que de conformidad con el articulo 246 del Código General del Procesd -que se
encuentra vigente conforme a lo plasmado en el acáp¡te conespondiente al inicio de esta contestación- las
copias stmples que se aporten como pruebas tienen el mismo valor que un onginal; por lo tanto, de los medios
probatonos aqui aportadas ostentan pleno valor.

XI. RESPECTO DE LOS ANEXOS A ESTE ESCRITO

Comedidamente me permrto dejar constancia de la entrega simuhánea a este escrito de contestación de
demanda, de los documentos relacionados mmo pruebas, de los escritos de llamam¡ento en garant¡a, con sus
pruebas, y del poder para actuar.

: ARÍ|CULO 246. VAIOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las copr¿s rendran e] mism váto¡ probáono de ong nat. satvo cla¡do por disposroon tegatsea necesa¡ia a
pfesenleón delorigiñálo de una delemineda co9ta.
Sin pe4liclo de la pre§unción d€ auten¡c¡dd laparlecontr¿quE¡seaduzcácopradeundocumenlopodrásolrilarsucolejoclnetongnal.oafaltadeesteconunacopr¿
exped¡da con anlerioridad a aquella Elcolelo se efecluará med ante exhtbicon denlro de la audiencta coÍespond€nle

e@
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XII. RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Secretaria del Despacho, y en las instalaciones de la Agenc¡a Nac¡onal de
lnfraestructura, ubicadas en la calle 26 No. 59 - 51 Edificio T4 Tone B, Piso 2 Gerencia de Defensa Judicial,

Bogotá

Adicionalmente, en virtud del articulo 205 del CPACA, acepto expresamente las notificaciones por medios
electrónicos. En consecuencia, solicito que además de las modalidades de notificación previstas en esa
normativa, todas las prov¡denc¡as que prof¡ena ese Despacho en el trámite de este proceso se rem¡tan al buzón
de coneo electrónico buzoniudicial@ani.qov.co. y/o sdiaz@ani.qov.co.

Atentamente,

zañ\\\fo,.^
SOL MILENA DIAZ VILORIA
C.C N0.34.942.189

T.P. No. 78278 del C. S. de la J.
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Bogotá, D.C.

Señores:

JUZGADO SEXTO AOMNISTRATIVO ORAL OE MONTERIA
E. S. D.
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PROCESO:

RADICADO:

DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

Nul¡dad y Restablec¡m¡ento del Derecho
23-OO1-33-33-00É2019-ü)133
l{e¡t Peralta Sgto y Otros
Agenc¡a acional de lnfraestructura - ANl

AIEJANoRO GUTlÉRREZ RAMIREZ, mayor de edad, domicil¡ado en Eogotá, ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía No.

aO.757 -396, en ejercic¡o de las funciones contenidas en el en Manual de Func¡ones de la ANI adoptado mediante
Resoluc¡ón 528 de2015, ad¡cionado porla Resolución 2042 de20181, asícomo lasconten¡das en elnumeral3e del Artículo

2s de la Resolución 122 del 19 de enero de 2018, que me fueron asignadas mediante memorando 2018-403-001895-3 del

23 de enero de 2018; obrando en mi calidad de Gerente de Proyecto o Func¡onal Cód¡go G2 Grado 09 de la Planta del

Despacho del Presidente de la AGENCIA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA Establecim¡ento Público del Orden Nac¡onal

creado pot Decreto 1800 de 26 de junio de 2003, transformado mediante el Decreto Ley 4155 de 2011, por nombramiento
q'ue me fuera hecho mediante Resolución 222 del 01 de febrero de 2016; a través de este escrito a usted man¡fiesto que

confiero poder espec¡al, amplio y suficiente a la abogada SOL MILEñ¡A DlAz vlLORlA identificada con Ia cédula de

c¡udadanía número 34.942.189, abogada en ejercic¡o, portadora de la Tarjeta Profesional No 78.278 del consejo Superior

de la Jud¡catura, corño apoderada principal, y a la abogada AI{GELICA MARIA ROORIGUEZ VAI,ERO, ident¡ficada con la

cédula de c¡udadanía número 52.201.738. abogada en ejercic¡o, portadora de la Tarjeta Profesional No. 142.632 del

consejo Superior de la Judicatura, como abogada suplente, para que asuman la representac¡ón de la AGENCIA NACIONAI

Dt INFRAESTRUCTUM, antes INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES, dentro del trámite de la referencia y hasta 5u

term¡nación, realizando todas las actuac¡ones a que haya luEar.

Por medio de este poder los abogados, SOL MIIENA olAz VlLORlA y ANGEIICA MARIA ROoRIGUEZ VALERO, quedan

facultados para notificarse, renunciar, conciliar con base en la decisión que sobre el caso adopte el Comité de Conciliación

de la Ent¡dad, sustitu¡r y reasum¡r el presente poder, y las demás derivadas del artículo 77 del C. G. P.; conducentes para

el cabal cumplim¡ento del mandato conferido.

Sírva5e, Honorable Magistrado, reconocer los abogados, SOL MILENA DIAZ vlLOR|A y ANGE|ICA MARIA
del presente poder.RODRIGUEZ VALERO, en los términos y para los

Atente

ñNq'osq-,M
c.c. No.34.942.189
T.P. No. 78.278 del C.S.l.

I Resolución 2042 del 07 de noviembre de 2018. Artículo lf, Funciones del Coordinador del GIT de Defensa
Judicial:

"3 Ljercer la representoción Legal de la .1geñcid en los procesos judiciales. policittos t administraliros en

lot que ésto ,eo parre act^'a o pasira. ser opoalerado de la m¡sma, así corno otorga¡ pode¡

4g_!!_E4!!@! para llerar la representacíón judicial de la Agencia, salvo en los procesos de expropiac¡ón
judíc¡al o adninistratíra, procesos eje. tivos, administrativos, acc¡ones cle tutela, acciones policitas.
relacionados con la adquisición de los inmuebles que se requietan paro los pro¡,ectos de infraestructura de

transporte a cargo de la Entidad '
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O GOBIERNO OE COLOMS¡A

Pir¡ conllslá, cate:

Radicado ANI No.r 2018a40 28&¡rItllll]¡lllIt]r
Fecha: 1$11.2018

rErcRA¡{DO

ALEJAT{DRO GUTIERREZ RATíRU
Gerente de Proyectos o Funcional Cód¡go G2 Grado 09

ELCY JEÍ{ITH ALDoNADO BALLEiI
Vicepres¡lenle Admiñilrativa y FinancÉÉ (E)

AEignacón de Funciones Coordinador del Grupo lntemo de Trebajo de Defensa Judicial

.,
t,

Bogotá O.C.

PARA:

DE:
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Por med¡o del presente. l€ comun¡co que se le han as¡gnado las funciones esteblecidas en el adículo 13

de la Resoluc¡ón N"2O,{2 de 20'18, para elCoordinador del Grupo lntemo de Trabajo de Defensa Judic¡al
de la Vicepresidencia Juríd¡ca.

Para su cofloc¡m¡ento y demás fines a que haya lugar, se anexa copia de los @artes pert¡nentes de la
Resolución N"2O12 de 20t8.

Cordialmente,

NELCY JEIIT}I MALDOI'TADO BALLEN
V¡cepresadente Administrativa y F¡nanciera (E)

Aftaxos: 2 tt€to6

ProFaló. Me.c¿la Caidro-TH
Revisó Msrio Heíiáñ Cebah6 Mejh / GPOF G2. 08 vAF

ClerEnoa RoFs Aiai, Coordhedor¿ Glf fd€ñto Humano
Nro gdradd: zI1 8¿f 03[xx821 I
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REPUBLICA OE COLOI'8IA

UINISTERIO DE TRANSPORTE

AGEIICIA NACIONAL DE II¡FRAESI RU CTU RA

Oni.(u+::
RESOLUCTÓN No. DE 2018

(ti ..- ....)
" r .,,., 1.t,1

PaÍ neda de la c¡ral se esiabbcen lcs GrufÉS lnlenos de Trabap en las dlercntes deqndencias de
la est ctura organrca de la Agenca Nacbnal de lnftaestuctura. * det¡nen sus ,t¡rclor€s y ,¿s de sus

Coodnadorcs"

EL PRESID€i{TE DE LA AGE}.ICIA I{ACKII¡AL DE I¡IFRAESTRUCIURA

En rso de sus lacultades legales y en essecial de las mnfendas en el art¡culo 115 de la Ley 489 de
1998 y el nurneral 22 del aliculo 11 del Decreto 4165 de 20' 1. y

CONSIDERANf}O:

Que medranle ei Decreto 4165 de 3 de nov€mbre de 20i1 s€ defino ia naturaleza Juridrca de ia
Age']cia Nacional de nfaesruc:ura mn"o Agenoá Nac¡c1a¡ Estatalde Naluraleza Especial del seclor
descenralrzado de Ia Rama E¡ecutva del Orden Nacional. con personería juridic¿ patnmonro prop¡o y

aulonom¡a admrnrstralrva liranciera y lécnica, adscnla al Min¡sterio de Transporte

Que ei obleto de ¡a Agencia Nacional de lnfraeslructuñl según Io Eeüsto en el articulo 30 dei Decreto
Jl65de3derovembtCe2011 cors¡sle er- plaoear caordnar. eslruclunf conlratar. eJecular.

adminstQr y evaluat poyeclos de caocesones y olra§ Íomas de Asoc¡adón Púbhñ- Pnyda -APP.
parc el d¡seña cans!tucc¡ón nanlenngnlo. qeración. adninistración y/o expblachn de la
tnhaeslruclura pubhca de lranspüle en lodos srs modos y de ios s-.fy,cios w]É-ros o Elaaonedas y el
desarcllo de prcFclis de asoaac,on publtco privada paa drc ttpc ¡nlrae§rudun pitbl¡ce cuando as¡
)o delein'ne expresanente el GobÉno Nacñoa! Esgedo de infrae§rucluÍas semehñes a la'
entnc¡aoas en esle aliculo denlrc del 'espelo a las notmas qw egulart h d¡§ibuc¡on de funcortes y
sompelenc)as y su astgnacbn"

OrJe medra¡te el )€c,eto 665 de 2Oi2 se adoptó ra planta de peEonal de a Agencia Nac,onal del
lnhaeslructura modficada por ros Decreios 1746 de 13 de agosto de 2013 y 2468 de 7 de novienbre
de 2013

f*;",',-f,',.,",:

(
{-- 

-

I

1745 de 13 de agosto de 2013, rhod¡f¡có la estruclura de la Agencia Nac¡onat de
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'Pot múio de la cual se esfaDtecen ios Grupos lnlemos de Tabqa en las dlerenles deÉndeocas de
la esluclüa orgánia de la Agencta Nacional & lnftaeslructura s leñnen sus luncnoes y /as de sus

C@tdkúNes'

'12. Coordrnar el seguimienlo de os indicadores de geslión penod camente re ac¡onados con los

asunlos del Grupo hterno de Trabaio, de aoierdo con los l¡neamrenlos iml[uconales
13 Apoyarel desanorlo sosterirn¡ento y meior¿mierito oont¡nro del S¡sterna lrtegrado de Gestion

lnstitrcional
:4. Realizar las activrdades necesarias para el cumplimieth de lo establecdo en el Plan d€

MejoramÉnlo §uscrito con la Contaloria Generai de la República

15 Responder por el archivo de gest¡oo de su área y velar porque esh rnlcrmación esté contenide

en bs nr€dbs magnélrcls uti¡izados por la entilad. excepto.o§ documeolos que son

custodidos por el área de arch¡vo y coíespoodencia del Grupo lnbnro de frÓaic
Adminislrativo de la Vi@pr6idercia Adminblr¿tiva y FinancÉra

16 Supervisar. diflgrr y controlar elpersola a cargo

ARTiCULO ll. Grupos htemos de Trab6¡{, en la vhefBidencia Juídica: Establecer efl Ia

Vicepresidenoa Juridie los srguEfltes Grupos lniemos de Trabaio:

1. Grupo lntemo de Trabap de Defensa Jud¡cral

2. Grupo lntemode Trabap de Contratacion

3 Grupo lntemo de Trabap de Asesoria Estucluració¡

4. Grupo lntemo de Trabajo de Procedirnientos Administrativos Sancionatonos Cont'actuales

5 Grupo lntemo de Trabap de Asesona Gestón Contractual 1

6 Grupo lntemo de Trabalo de Asesoria GeslÚ¡ Contractual 2

ART|CULO 12. Funciono. &l GruPo lntemo de Trab.F de Def.Na Judicial Asignense as

souientes funoones al Grupo lntemo de frabajo de Defensa Judicial

1.gjprcet a trayés de cada abogado de acuerdo con la asignacon que s€ realce la

ápresentaciln lud¡cial de la Agencra en los procesos pd¡c¡ales, polbNos y administrativos en

los que sea óade por arivá o por p¿s¡va' asi como en los trámites prelud'crales y

elrapdrciales, salvo eñ los pro@so§ de expropiacón iudrcia¡ o admin¡sfáliva procesos

;jec;ivos, adm¡n¡strativos. accicnes de tutele y ffiones policivas relecionados con la

i'Oqus,oon ¿e los i.muebles que s€ requieran para los proyectos de infraestruclura de

iransoorte a c¿rgo oe la Entidad adelaniando les gestiones que la ley permrlá en detensa de

los intereses de la ent¡dad

2 ldetantar la defensa ludrcral de la Entdad y hacer seguimie¡to a bs procesos iudiciales- 
pott,ros y aom nistrati;s en los cudes sea pañe la Entdad por activa o oor oasiva asi cor¡c

iacei 
-se{uimierlo 

aros trámiles preiud[rales extra¡'dcrales en los que sea convocado y/c

demardirio la Entrdad salyo eo los prccesos de expro,ación ludciel o administralrva

pioa"a* 
"l*w*t, 

adminisraliYos. ecjones de tute a y accbnes policivas relacicnados cor'

i; ;iñt,il de los nmr¡ebtes que s€ requéran pa€ los proyectos de infraeslructura de

iransporle a carEo de la Entdad

¡ Á0"É.r"i h gá¡"n de cobro persuasivo' coactivo y eiffuJvo de la Entdac de acuerdo con

las normas vÚentes

4. Estudtar y evaluar las @fltfoYelslas contractuaEs que se pudan presentar en desaffollo de la

erecucón de los contralos

s ;il;;;;il;;;; iai Jepenoencias oe ta Entidd las ¡omas aplicables a ra Enridad

6. Adm¡nisiir y actualazar elNormograma de la Enlidad'

; e;;;ú exped¡enles y documentacón inherente. a los omcesos de defensa iudicial

'l
I oretudicial y administratrva y responder por su conservacon'

1=-



2'ü

8. lncrar. famitar y finalizar el cobro persuasivo, mactivo y epcuüvo de la Entdad. de acuerdo i
co1 las norras v,ge-tes I

9 Compi¡ar a",aiizat y ec a\zat las prov denc¡as jud¡oales de¡ interés de la Agencia. asi como I

,as novedades leg stat yas qJe aÍeclen las fJnocres de la Enldad
1C De,lr¡rr ccn carácler Fevenlrvo ras dtrechces juríd(¿s oara la aplrcacón de las normas por

pane de la E¡t¡dad.
11 Estudrar y evaluar las cáusa,es de t¡¡giosrCad p¿ra idenlifica las causas de daño antiluridrco.

deteminar su rmpacto y proponer eslrateg€s para resotverlas
12. custodrar los expedientes y documentairón inhereote a tos procesos de defensa judic¡al

prejudicial y adm¡Ítrsrralrva y responder por su ccnservac,on. acorde coo las directrices y
r¡edios f'srccs de a Entdad

+¿

111
I

'Fu medo de la cual se e§áDlecell /os Grupos lnlernos de Trabala en las drteredes depenCencies de
la estruclura oryánca de la Agencb Nacbnal de lnheestruclura. se defne,? sus fi/¡cbres / les de sus

Coodinedores

Aciual¡zar jas bases de daics de los procesos iudioales. pol¡ovos y admtnistraiivos asi comc

los trámites preiudbales y extralirdicrdes que cursan en contra de la Agencia, asi ccmo de las
qJe enlabla la Ent¡dad

Abso ver as consultas jurjdcas que sean pre-nladas. li,aldo ra posrcion jurídrca respectc a á

delensa luridEa de ,a Entdad

ARTICULO 13. Fun€¡mss d€l Coord¡nedor del Gr¡¡po lnt mo de Trabjo de Defonla Judichl.
Adem¿s d€ la asesoria. cocrdrnación y s€gu¡m¡ento de las fJnciones as¡gnadas al Grupo de ftrbajo en

el Arl¡cuo 12 de l¿ 3.esente ResclJción al Coordnador del Grupo lñlerno de Trabajo de Defensa
.iud cra¡ le correspo¡dera eFrcer las ssu,entes luncones

1 Formular polilras. planes esirateg.as y d¡rectrices en matefla de defensa judicial, procurando

la prciecciór Je los nte'eses de la Agencia Nacional de lnfraestructura.

2 Drseñar e rrplemex:ar las netodologias requendas cara ra defensá jrd¡cial. de acuerdo con
I las drrschces ns]tua ciaies , las ncmas ,ígentes

3 Elercer la represe,rlacrón legal de ra Agencra ec lcs prccesos judiodes policivos y

admrnrsiratvcs en los que esta sea parte actva o pas¡va sef apoderado de la misrxa asi como
ctorgar pcderes a los abogados de la Ertdad para llevar la representación judicial de la

Agencia salvo en Ios proc€sos de erprcpi-ón lud¡oal c adminstrativa. procesoG eleculrvos,
adminrslraiivos accro.€s de tuteia y accDoes policrves relaaionados cofl la adquisición de los
Lnnruebles qJe s€ requ efax para los proyectos de ni'a€slruclu:a de tralsporte a cargo de la
Entidad l

4 RealEar la defensa judrcEl y hacer seguimiento a 'os pr@esos judiciales potrcivos y 
i

adn¡nsl,ativos en los oJales sea pate la Enldad p€r acliva o pcr pasiva, asi corno conlrolar y

hacer seguiriienic a os trámites prejudlc¡ales, extrajudci¿les en los que sea convocado y/o
demandado la Enridad $vo err los procesos de erprop ación ludrcial o adm¡nistrat¡va
procesos ejecutivos. admin sirativos. accrones de tutela y acclones policivas re ac¡onados aon
la adqu:s¡crón de hs ¡¡mueb,es qu€ se requleran para los p.oyectos de ¡lfraestructura de
lranspcrte a carg. de a E¡tdad

5 Ásun. r la coordiÍraciór de Cc.nité de Concthacion y dbponer de los medbs necesanos para su
iuociona.r e''tfc.

6 Rendrr los drferentes inlormes que sobre la actrv dad l:tig¡osa de ta Entrdad que sohciten bs
crga.rcs de mnlrol del :slaic y de a Agencia de Detnsa de: Eslado o @ qu¡en h¿ga sus
veces asi cor¡c @nsoridar ¡os demás ¡nfo.ries que h seal solrcll#cs

7 Elabor¿r bs actos 3dtrlrcsi.ativos reglamentanos Ce la Entidad. de acuerdo con las non as
ígenles.
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"Por medÚ de la cua! se estaó/ecen /os Grupos tntemos de Trabalo en tas dlererltes dependencas de

la estruclura orgánrca Ce la Agencta Necrj,nal de lnfaesl¡uclure. se del¡nen sus func¡anes y ias de sus

Ccord inadorcs

14. Analizar y revisar las resptJeslas proyectadas a lcs requerimientos provenienles de I3s

desFchos judlcrales y ios centros de conctlrac¡ón. verfcando su darrdad y coherenc¡a Jundka.
salvo en los procesos de exproprac¡ón judrcral o administrat¡va procesos eiecutrvos.

administrativos acc¡ones de lulela y acc¡orEs polic¡vas relac¡onados mn Ia adqubición de los

rnmuebles que se requieran para los oroyeclos de infaesruclu:a de lransporle a cargo de la

Entidad
15. Asegurar la actuaizacrón de las bases de datos de ios procesos ludioales, policrvos y

admin,slratvos. as; comc bs rarilites prepdrcÉles y extraludiciales que cursan en ccnt? ia

Agenc¡¿ asi como de ¡as que entabla la Entidd de acuerdo con las dircctrices instltucionales.

sáfu0 en los procesos de extropiacón judic.¡ai o admin§lratrva, procesos eieculivos

admrnrst!'alrvos, accones de lulela y accones polic¡vas relaccnados con la ado.lbición de lcs

inmuebles que se requiera¡ pafa los proyectos de infraesfuctura de transpo(e a cargo de la

Entidad

16 As¡slir y palicipár en las reuniones, con§eios lt¡ntas c com¡tés e¡ represent ón de la

Enlidad. orando le sea rEquendo

17. E mrtrr los conceptos iu.idiccs qire I€ s€an sollc ados por la Pres¡dencia de la aqencia

18. Coord¡nar el segu,miento Ce os rndcadoles de gestón perbdicamente relaccnados ccn los

asunlos del Grupo lnterno de -rabaio de acuerdo con b§ lneannenlos ¡'sl{ucpnales

19 Apoyar el desanolio sostenim¿nto y meloramienlo continuo cel sistema lntegrado de Gest¡Ón

lnsltuclonal

20 Realizar las aclNidades necesarias para el cur¡plrnieolo de lo estabtscidc er ei clao de

Meiorar¡Énto suscrito cor' la Conlraloria Generalde la República'

2t Reiponde, por et archiYo de gesi¡on de su área y ve ,. porq{'e esta nfomacLón esté conienida

en los medos magnercos util¡zacos por la entrdad. exceplo los documenlos que son

custodiados por ei área de arch vo y conespoodencra dei Grupo lnterno Ce Trabajo

Administrat¡vo de la Vrc€presidenca Adminrstra¡va y Filanc¡era'

22. Supervisar. dirigir y @ntrolar el perscnal a cargo

ARTiCLLO 11. FuncionB del GruPo lntemo ale Trabaio de Conirattc¡ón Asigoense las sigu entes

funoones al Grupo lntemo Ce Trab¿lo de Cofltratacioo:

1 orieñtar en matefia de contratac¡ón a las diferentes deD€ndencras de la Agencra Nacional de

lnfraestructura.

2 Adelanlar los procesos cortraclua¡es de la Agencia Nac¡onal de lnfrreStructura según el Plan

Anua¡de Contrateón.
3 Deianollar y aplicar las nirutas y denás docurne¡tcs conllaciual€s de la Entidad

4 Etabora|. loj contratos y convenos de la Agencia Nácionalde lnfraestructura

5 Eiab";' ris mo¿¡ncácones y liquidacone§ conlrachaies de la Agercra Nacronar de

lnlraestructura

Elaborar las actás acuerdos. aclos adm¡n6tEtivos y demas documenrcs que se generen e¡

los procesos de seleccón denvados de la actuidad ccntract¡'Jal

;;;r;;;;á p"' el adecuado trámrte de la legalzacro¡ de los contralos v convenros qJe

celebre la Entdad
g ó;.;i¿áiv publicar penod¡cámente la rnforr¡acón de ccntralos celebradcs en la Agencra

Nacionai de hkaestructura
g looi"e, Á ccnsullas iurid,aas defechos de pet ció¡ y demás so¡stúde§ que según 'a f¡ateria

del asunto le sean asrgnadas

,: á"rü ir. órÁt;as i denas potizas y sus modrñcacones de los contralcs con ercepcón de
',io 

".ú¡c.io 
en el rJTe'al lll del ardculo 80 y i¡x rJr¡erales t y 2 de aliculo 90 de la

j ffi ffiñ'¡" ;i ü d zor s v oem¿s normas que ra mdrfquen o ad¡oonen ''t
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ALEJANDRO GUTIERREZ RAMIREZ
Coord¡nador G.l.T. Defensa Judicial

GLORIA INES CARDONA BOIERO
Gerente de Proyectos

Respuesta radicado ANI No. 20197010104563 del 22 de julio del 2019. Sol¡c¡tud de

información - Requerim¡ento para representac¡ón judicial. Contralo de Concesión Vial No.

016 de 2015. Concesión Conexión Anüoquia - Bolívar.
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Bogotá D.C.

PARA:

ASUNTO:

Cordial saludo,

De acxerdo a la solicitud realizada medianle menprando con rad¡cado ANI 201970101M563 del 22 de jul¡o del

2019, a continuac¡ón damos respuestr punto a punto:

1. lnlormar s¡ para el dfa 29 de diciembre de 2016, el siüo señalado como lugü de oflnencia de los
hechos, esto es vla del municipio de la Apartadq llegando al peaje de la Apa¡tada con desüno al

municipio de Caucasra hace pañe de alguna vía conc¿sionada con ocas¡ón del desarrollo de
proyectos viales administndos por la Agericia t{acional de lnfraestr¡ctura en razón de su objeto
y funciones generales

2.

Rl SEún consta en el Acta de Entrega de la lnfaestructura de fecha 27 de noüembre de 2015, la vía
que conduce del municipio de Caucasia a Planeta Rica, se encuentra denúo del alcance del contrato de

Asociación Públic+Prúada (APP) de ln¡ciaüva Pr¡vada No. 016 de 2015 - Concesión Conexión Antioquia

- BolÍvar, iniciando en el PR03+350 de la ruta 2513 hasta el Munic¡pio de Planeta R¡ca en el PR62+000

de la ruta 2513. De lo anterior, la unidad funcional que mnforma la vía en mencion es la UFl Caucasia -
Planeta R¡ca.

3. En el evento de hacer parte de alguna vfa concesionada, sírvase informar:

2.L A qué proyeclo vial comsponde y el concesionario que lo e¡ecut¿

R La vÍa de referencia hace parte del proyecto vial Conex¡ón Ant¡oquia - Bolívar, cuyo Contralo es el

No. 016 de 2015 f¡rmado entre la empresa Concesión Ruta al MaI S.A.S y la Agencia Nacional de

lnfraestructura, el 14 de octubre de 2015.
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2.2. S¡ dentro de hs oHigaciones del concesionario, se encuentrírn o enconÍaban las rdativas a:

i) consrucción y nnnten¡m¡ento, ii) señalización, iii) iluminación y, iv) seguritlad vial del famo en
que ocunieron los hechos, indicando las cláusulas respectivas del contrato.

R, El mnÍalo de concesión a la fecha de los hechos, se encont¡aba en la Fase de Premnsuucción, se

realzaban acwidades de operacrón y mantenimiento de conformidad con los niveles de servrcio de qué

Eata la tabla 1. del A¡Éndice Tecnico 2, teniendo en cuenta que el tramo Caucasia - Planeta Rica ¡n¡c¡ó

actiüdades constructivas (mejoramiento de la vía existente) según Plan de Obras el 25 de enero de

20t7.

Remit¡r reporte de Superv¡sor, lnterventor y Concesionario sobre los hechos obieto de h
solicitud de conciliación, indicados en los antecedentes. En particular, lo relativo a

3.L Si el 29 de diciembre de 2016, se presentó el acc¡dente señalado, en el que resuhó lesionado
el señor Neis Antonio Peralta Soto. De ser as( indica las causas de este. (remil¡r reg¡sfo
fotográfico, croquis, informe pericial ylo policial etc.).

R, El Concesionar¡o med¡ante coreo eledrónico del día 25 de febrero de 2019 rem¡te lnforme del

accidente en la vía el 29 de diciembre de 2016 el cuai se adjunta"

3.2. Señalil s¡ en ese punto, la vfa se enconúaba con hundimientos, señalización e iluminación
artificial pertineme.

RI A la feda de la ocurrencia de los hechos la unidad funcional 1 no había iniciado las labores de
mejoramiento, que según el Plan de obras no objetado por la interventoría, inició el 25 de enero de 2017.

Se enconfaba seña.lizada y buenas condic¡ones de transitabilidad no presentaba hundimientos, esto se
puede verificar en el informe de accidentalidad que se anexa

3.3. Descr¡pción de ¡as característ¡cas de ese tramo de la vía para la fecha de la ocurrencia de
los hechos, sus condic¡ones generales, así como, indicar el límite máximo de velocidad en el
tfamo,

R, Como se puede observar en el informe gerencial mensual conespondiente al mes de octubre de
2018, el concesionario adelantaba activ¡dades de manten¡miento, tal como se indica en el capítulo
3.3, dado que a la fecha de la ocunencia de los hechos la unidad funcional 1 no había iniciado su
construcción, que según el Plan de obras no objetado por la interventoría, inic¡ó el 25 de enero de
20L7.

Adicionalmente, rcmitir los anlecedentes documentales que acrediten gestión preventiva
(vig¡lanch y control) por parte de esta Agenc¡a yro intervenbfa respecto de estos hechos, ylo
requerimientos coÍectivos efectuados al concesionario.
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R Se informa que en la Unidad Funcional 1al momento de los heclps, elConcesionario se encontraba

desanollando actiüdades nlinaias y según el ¡nfome de interventoría del mes de diciembre de 2016 se

cumplía con los niveles de seMcio para la fase en la que se encontraba el conüato de mncesión.

Cordialmente,

GLORIA INES CARDONA BOTERO

Gerente de Proyectos

Anex6: Dos (2) Folios

Proyectó: Lilian Mercedes Lázá - Lider del Equipo de apoyo d Sesuimientc del Proteclo fulüoquia Bdí'/ar
VoEo: GLORIA INES CARDOM BOTERO (GERENTE). UL]AN MERCEDES LAZA PINEDO
Nro Rad Pad.e: 20197010104563
Nfo Borrador: 2019311m37594
GADF.F{10 cAB118&m19
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Señores

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTER|A
Canera 6 No. 61 - 44 Ed¡fic¡o El¡te, oficina 307.

Coneo electrónico: adm06mon@cendoj. ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba

Medio de control:
Radicado:
Demandante:
Demandados:

Asunto:

Reparación directa

23.001.33.33.006.20 19-001 33-00

Neis Peralta Soto y otros

Agencia Nacional de lnfraest¡uctura y üros

Llamamiento en garantía CONCESÉN RUTA AL MAR SAS
CORUMAS SAS

Respetados señores:

SOL MILENA DIAZ VILORIA identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando

como apoderada especial de la Agencia Nacional de lnfraestructura, según etos administrativos que

acompañan la contestación de la demanda, resptuosamente comparezco ante su Despacho con el fln de

ÍOTMUIAT LLAMAMIENTO EN GARANTíA A h CONCESIÓN RUTA AL MAR SAS CORUMAS SAS, PATA

efectos de que se decida en el mismo proceso acerca de las relaciones que existan o puedan llegar a existir
entre LA AGENCIA y el conces¡onario CoNCESÚN RUTA AL MAR SAS CoRUMAS SAS, como resultado

del proceso de la referencia, mnforme a lo establecido por al artículo 64 y conmrdantes del Código General

del proceso y los hechos y fundamentos que se exponen a continuac¡ón:

I. PRECISION PREVIA

La CONCES6N RUTA AL MAR SAS CORUiltAS SAS en esta /frs debe actuar en dos cafidades, como parte

demandada, según solicitud de ¡ntegrac¡ón al contrad¡ctorio que se hiciere en la contestación de la demanda,
y como tercero llamado en garantía, frente a la relack5n procesal accesoria derivada del vínculo negocial previo

ex¡stente entre d¡cha sociedad y la Agencia Nacionalde lnfraestrucfura ANl, relacón que se act¡vará en caso
de que mi representada resulte condenada, toda vez que, por economía procesal, el juez deberá resolver
tamb¡én sobre el derecho de regresión o reversión entre qu¡en sufriera la condena y la persona legal o
contractualmente obligada a mner con sus consecuenc¡as patrimon¡ales.

Respecto de la procedencia del llamamiento en garantia en los casos como el sub examiner ya ha sido
reconocida la jurisprudencra del Consejo de Estado que establec¡ó:

"E/ esfafus de demandado del llamado en garantía no imp¡de su vinculación, toda vez que desde la
calidad de demandado controve¡tirá la existencia o no de responsabilidad y por tanto, la prosperidad

de /as prelensiones, mientras que por la vía del llananiento se determinarán cuáles son las
obligaciones que surgen, en v¡ ud del contrato de concesión.'

' Cons€jo de Estado, Secciin Tercera, auto de 2 de febrerc de 2012, M. P Ennque Gil Eolero. Rad. 25000-23-26-000-20'10fl289{ 1 (41 .432)
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La Junsprudencia de la Sección Tercera ha avalado esta posibilidad, en los siguientes términos2:

'Para despejar ese ¡nteÍogante, la Sald retoma los argumentos expuesfos en un asunto similar

al de Ia referencia, en el que señaló que sí es posióre que en un mismo pÍoceso una parte

tenga en Íonna simultánea la condición de dmandado y llanado en genntía. En efecto, en

dicha providencia se indicó que, independiente de que una entidad ya tenga dento del
proceso la calidad de demandada, nada impide que en el mismo asuna tembién la condición
de llemede en getantía, habida cuenta que /as stluaciones de demandado y llamado, por derivar

de disfintas /uentes, deben someterse también a diterentes enfoques de juzganiwto.

' 'Sobre esfe aspecfo en particular la Sala4 ya se habia pronunciado en el sentido de que si contra

el demandado existe prueba - legal o contractual - que de lugar a vinculado también como llamado

en garantia, nada obstaría para que una y otra relxiones susfanclales: dem andado y llamado en

garantía, sem resueftas por el juez de connim¡ento en una misma providencia. En esa

opoftunidd precisó:

'La Sala estima que. aún siendo ambs demandados, si existiera prueba de un derecho legal o

contradual- del Banco de la República a exigiñe al Popular el reembolso del monto al que resuftare

condenado, nada obstaría para que el primero llamara en garantía al segundo, con elfin de que el
juez decidiera, en la misma sentenc¡a, esa ota relación susfancla/ entre llamado y llamante,

d¡ferente e independiente de la que habría entre cada uno de ellos -en su cdidd de demandados

'En ese conbrto, al ser Nocedente que el Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, pueda ser
llamño en garantia por PROMIGAS S.4., es del caso veif¡car si existe alguna relac¡ón de orden
legal o contractual que haga viable la petición en ese sentido. (Negrilla fuera de texto\

En lo tocante al llamamiento en garantía, el Codigo Generaldel Proceso establece:

"Att¡culo 04. Llememiento en gatantía. Quten afi¡me tener derecho legal o contractual a exigir
de otro la indemnizxion del perjuicio que llegare a suftir o el reembdso total o parcial del pqo
que twiere que hxer cotno resuftdo de la sentencia que se dide en el proceso que promueva o

se le prcmueva, o qu¡en de xuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del témino para contestaña, que en el mismo
proceso se resue/va sobrc tal relaciÓn.

A¡tículo 65. Requisitos del llanamiento. La detnanda por medio de la cual se llame en garantía

deberá cumplir con /os m/3mos requ,brfos exigidos en el afticulo 82 y demás normas aplicables."

2 Exped¡ente: 44001-23-31{00-2m3-00136{1 (31015). C.P.: Nfauri$ FaFdo GónEz.
3 Conseio de Estado, Sección Terce¡a, aub de 10 de febrero 2005, (23442).

4 Conseio de Esbdo Sala de lo Cortencico Administrativo, Se.cjón fercera. Auto del 17 de julb de 2003. C.P.: Alier Eduardo Hemández Enriquez.

l.227ef').
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El convocado podrá a su vez llamar en garanlía.

"Artículo 66. Tránite. Si el juez halla proedente el llamamiento, ordenará notificar pesonalmente
al convocado y mrede traslado del esüito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no

se logra dentro de /os sers 16) meses s,guienfes, el llamamiento será ineficaz. La m¡sma regla se

aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del afticulo mterior.

El llamado en garant¡a podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar
las pruebas que pretenda hacer valer.

En /a sentencra se resolverá, cuando fuere peftinente, sobre la relación sustancial aducida y xerca
de las indemnizaciones o resfúuciones a cargo del llamado en garantía.

Parágafo. No será necesario notifícar personalmente el auto que adm¡te el llamamiento cuando

el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las pañes.'

()

"Añculo 82. Regurlgiúos de ,a demanda. Sa/vo disposicion en contrario, la demanda con que se
promueva todo proceso deberá reuni los s,guienfes requlsíosi

1. La designación del juez a quien se dirija.

2. H nombrc y domhilio de las paftes y, si no pueden comparecer por sí msmas, /os de sus
reqesentantes /ega/es. Se deberá indicar el número de ¡dent¡ficac¡ón del demandante y de su
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de
patimonios autónomos será el número de klentiñcrción tríbutaña (NlT).

3. H nombre del apoderado judicial del demandmte, sifuere el caso.

4. Lo que se pretenda, expresado con precisbn y claridad.

5. Los hechos que le siven de fundanento a las prefensiones, debidanente determinados,

clasificados y numeradw.
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicactón de los documentos que

el demandado tiene en su poder, para que ésfe /os aporfe.

7. El juramento estimatoio, cuando sea necesaio.
8. Los fundamentos de derecho.

9. La cuantia del proceso, cuando su estinación sea necesaia parc deteminar la competenc¡a o

el trámite.

10. El lugar, la directión frsica y electronica que tengm o estén obl$ados a llevar, donde las pa es,

sus represenfantes y el apoderado del demandante rec¡bián notificaciones personales.

11. Los demás que exija la ley.

Parágrafo primero. Cuando se desconozca el donbilio del demandado o el de su representante

legal, o el lugar donde estos recibirán notificacbnes, se deberá expresar esa circunstanc¡a.
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Parágrafo segundo. Lx demandas que se presenten en mensaje de datos no requerirán de la firma

digital definida por la Ley 527 de 1999. En esfos casos, bastará que el suscriptor se identifique con su
nombre y documento de identificación en el mensaje de datos."

Visto lo anterior, proc€do a sat¡sfacer los requisitos previstos en los artículos 64 y subsiguientes del citado
Código General del Proceso, en la forma que pasa a verse:

II. PARTES EN LA RELACÉN DEL LLAMAMIENTO EN GAMNT|A:

Llamante en garantía. parte asegurada: Agencia Nacional de Infraestructura-ANl- antes Inst¡tuto Nacional

de Concesrones -INCO-, Agencia Nacional estatal de naturaleza especial, del sector descent¡alizado de la
Rama Ejecutiva del orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomia administrativa,

financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011,

entidad demanda en el proceso de la referencia.

Llamado en garantía: CONCESÚN RUTA AL MAR SAS CoRUMAS SAS constituida mediante documento
privado de fecha 14 de sept¡embre de 2015, representada legalmente por Gustavo Adolfo Gómez González,

NtT 900,894,996-0.

ilt. HECHOS DEL LLAMATIENTO EN GARANT¡A

Mediante el Decreto 4165 de 201 I se modifcó la naturaleza juridica y la denominación del lnstituto Nacional

de Conces¡ones - INCO por la de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUM; Agencia Nacional Estatal

de Naturaleza Especial, del Sector Descentral¡zado de la Rama Elecutiva del Orden Nacional y adscrita al

Ministerio de Transporte.

El 14 de octubre de 2015, la Agencia Nacional de lnfraestructura -ANl y Concesión Ruta al Mar S.A.S..

CORUMAR, suscribieron el cont¡ato de Concesión No. 016, cuyo objeto es 'Elpresente Contrato de concr-sion

bajo un esquema de asociacion público-privada de ln¡ciativa Pivada en los téminos de la Ley 1508 de 2012,

tiene por objeto el otorganiento de una ancesión para la construcción, Rehabilttación, Mejoraniento,
Operación y, Mantenimiento del srsfema Vial para la Conexión de los depaftamentos Antioquía - Bol¡var, de

conformidú con lo previsto en este Contrato, el Concesionario, por su cuenta y riesgo, lleve a cabo el
Proyecto . . .'

En desanollo del referido contrato, parte generi¡¡, el Concesionario tiene dentro de sus obligaciones

cont"ctuales las siguientes:

1.2. Princioales Oblioacionx del Concesionario durante la Fase de P¡xonstucción

Sin peiuic¡o de las demás obligac¡ones previsfas en otros apañes de este Contrato, incluyendo la
Patte General y la Pafte Especial, o en sus Apéndices y/o Anexos, el Concesionario tendrá las
sigu¡entes obligaciones durcnte la Fase de Preconstrucción:

(. )
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w) Efectuar la operación y Manten¡miento del Proyecto, confome a /os requisrfos previstos en el
Apéndice Técnico 2 y cunpli con el nivel de seruicio mínimo de la ¡nfraestrudura prevista parc esta
F ase de Preconstructión'.

De la misma manera, en capifulo lX. Etapa de operación y manten¡miento y etapa de reversión se señaló
que al concesionario le conesponde el mantenimiento v operación del orovecto, señalando además que es
responsable de manlener el serv¡c¡o y estándares de calidad a lo largo del proyecto, quien responderá por los
perjuicios que se causen a terceros por falta de señalización o por deficiencia de ella, en los siguientes
términos:

"9.2 ülioaciones princioales del Concxiona¡io du¡ante la Etaoa de Ooeraciin v
Mantenimiento

(a) Operar y prestar /os seryrcrbs de )peración, rcal¡zat el mantenimiento sobre las
lnve¡siones que constihryen cada una de las Unidades Funcionales, mantener la
Circulxión, el nivel de seNhio y los esfándares de calidad previstos en el Contrato y en
general, operat y mantenu el Proy*to dento de los paránetos estaólecidos en el
Manual de Operación y llantenimiento, en el Contalo y Apéndices y xpecialmente
en el Apéndice Técnico 2.

lgualmente se determinó que, el concesionario manterdrá indemne a la Agencia Nac¡onal de lnfraestrucfura
ANl, en caso de reclamac¡ón de terceros. Lo anterior, de mnformidad con lo estipulado en elcapitulo XlV, del
referido contrato que prescnbe:

"14.3J$M!EE!

(a) EI Concesionaio se obliqa a mantener indemne a la ANI de cualquiet reclamación
p¡oveniente de te¡ceros v oue se deriven de sus acfuaciones o de las de sus Contatistas.
subcontetistzs o dependienle§ ' (Negrillas y resaltado nuestro).

Con base en las anteriores d¡sposiciones contractuales, de llegar a declararse la responsabil¡dad de la Entidad
que represento en el presente asunto contencioso, el CONSORCIo RUTA AL MAR SAS deberá cubrir a su
costa la condena que se impute a la Agencia.

tv. ALCANCE Y EXTENSION DEL LLAMAMIENTO EN GARANT|A

En la eventualidad de que el Despacho decidiera declarar la responsabilidad de LA AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA en el reconocimiento y pago de los valores pretendidos por la parte demandante, ello
es, el pago de los dineros reclamados, so cito se ordene a la CONCESóil RUTA AL MAR SAS CORUMAS
SAS, al reintegro de todo lo que LA AGENCIA tuviera que pagar en virtud del 'daño ocasionado', tal como
intereses, los conespondientes ajustes, costas y gastos del proceso.
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En consecuencia, en el evento de acceder a las pretens¡ones de la demanda en relación con los hechos que

dieron lugar a la presente acción judicial, me permito solicitar al Despacho disponga la regulación de las
prestaciones a cargo de la enbdad llamada en garantía y a favor de LA AGENCIA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lnvoco como fundamentos jurídicos aplicables, la regulación frente al llamamiento en garantia articulos 225 y

ss. del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adminisfativo -Ley 1437 de 2011-, en

concordancia mn el Codigo General del Proceso, al ¡gual que la Jurisprudenc¡a del Consejo de Estado en el
que de manera reilerativa se ha pronunciado sobre la figura.

Aquel articulo expresa:

ARTíCULO 225. L]./,IIANIENTO EN 9ARANTíA. Quien afirme tener derecho tegat o contractual

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuhio que llegare a sufir, o el rcmbolso total o
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedi la citacion de
aquel, para que en e/ mrbmo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado. dento del término de oue disponga oara resoonde¡ el llamamiento oue será de

ouince 11$ días, oodrá, a su vez. oedi¡ la citación de un terce¡o en la misma fo¡ma oue el
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los srgurbnfes requlsifos.

1. El nombre del llamado y elde su representante si quel no puede comparecer por sí al proceso.

2. La iñicxion del domhilio del llamdo, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitacion u
ofrcina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestacion de que se onoran, lo últ¡mo

bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito.

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y lw fundamentos de derecho que se invquen.

4. La d¡rccc¡ón de la oficina o hab¡tac¡ón donde qu¡en hace el llamamiento y su apoderado recib¡rán

n ot¡f ¡c ac i o n e s p e rs on al es.

Así mismo el Consejo de Estado en sentenc¡a del 3 de mazo de 2010, MP.: Ruth Stella Conea Palacio,

puntualizó:

El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la existenc¡a de un derecho
legal o contretual, que vincula a llamante y llamado y pemite traer a éste como tercero, paru que

haga pane de un proceso, con el propósito de ex¡giñe la ¡ñemn¡zación del perjuicio que llegare a
sufrir el llamante como producto de la sentenc¡a. Se trata de una relación de carácter sustancial que

vincula al tercero citado con la pa¡te princ¡pal que lo cita y según la cual aquél debe responder por
la obligación que surja en vi ud de una eventual condena en contn del llamante. El objeto del
llamaniento en garantía lo es "que eltercero llamado en garcntía se convieña en paie del proeso,

v.
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a lin de que hqa valer dentro del mismo proeso su defensa aerca de lx relaciones legales o

contractuales que lo obligm a indemnizar o a rembolsar, y al igual deldenunc¡ado en el pleito, acude

no solamente para auxiliar al denunciañe, sino para defenderse de la obl$ación legal de
saneamiento.' Tal como lo ha sostenido la juisprudencia reiterada de esta Seccion, el llamamiento

en garantía se regula por el üdigo de Procedimiento Civil (a¡ticulo 57 del C.P.C.).

En lo tocante al llamamiento en garantia, el Codigo General del Proceso establece:

"Articulo 61. Llamamiento m garanlia. Quien afime tener derecho legal o contractual a exig¡r
de otro la indemnizacim del perjuicio que llegare a sufnr o el reenbdso total o parcial del pqo
que twiere que hacer como resuftado de la sentencia que se dicte en el proceso que prdnueva o
se le prcmueva, o qu¡en de acuerdo con la ley sustancial tenga derxho al saneamiento por

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestala, que en el mismo
proceso se resuelva sobre tal relac¡on.

Articulo 65. Requisitos del llanamiento. La demanda por medio de la cual se llame en garantía

deberá cumplir con los mrcmos reqursrfos exigidos en el afticulo 82 y denás nomas aplicables.'

El convocado podrá a su vez llamar en garantía.

"Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente

al convocado y conede traslado del escrito por el término de la demanda inicial. S¡ la notiicación no

se logra dentro de los sers (6) meses srguientes, el llamamiento será ¡net¡caz. La misma regla se

aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del añ¡culo anterior.

El llamado en garantía ood¡á cont*tar en un solo escdto la demanda v el llamamiento, v
solicitar las pruebas oue oretenda hacet valer.

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pe¡linente, sobre la relacion sustancial aducída y acerca

de las indemnizaciones o resfluclones a cargo del llamado en garantía.

Parágrafo. No será necesarío notificar personalmente el aúo que admite el llamamiento cuando

el llamado actúe en el proceso como pañe o como representante de alguna de las paftes.(...)'

PRUEBAS

Con el fin de dar cumplimiento al articulo 64 y concordanles del Codigo General del Proceso, me permito

acompañar los siguientes documentos:

1. CD contentivo. Contrato de Concesión 016 de 2015

2. Certlf¡cado de ex¡stenc¡a y representación legal de CONCESIÓH nUfe n- MAR SAS CORUMAS

SAS.

vt.
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ANEXOS

Dejo constancia de la enlrega simultánea a este escrito de los documentos que se relacionan a cont¡nuación:

Copia del presente escrito y de sus anexos para efectos de la citación a la CONCESóN RUTA AL MAR SAS

CORUMAS SAS

vlll. RESPECTO DE LAS NOTIFICACIOI'¡ES

El llamado en garantía a la CONCESIÓN RUTA AL MAR SAS CORUMAS SAS recibirá las notificac¡ones en

Centro Logistim lndustrial San Jerónimo BG 4 Cl. B Et. I Km 3 Via ¡,{ontería - Planeta Rica y en el coneo

electrón¡co contacto@rutaalmar.com

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, -antes lnstituto Nac¡onal de Concesiones-lNCO,

rec¡biÉ notificaciones en la Calle 26 No. 59 - 51 , Edificio T4 - Tone B del Centro Empresarial Sarmiento Angulo,

6o P¡so, Gerencia de Defensa Judicial, PBX: 3791720. Bogotá, D.C.

De conformidad mn lo previsto en el inciso séptimo del articulo 201 de la Ley 1437 de 201 1, sobre

notificaciones en estado, y el artículo 205, sobre notificaciones electónicas, autorizo v solicito exoresamente
que todas las prov¡dencias emitidas y las comunicaciones libradas en el asunto sean notificadas a la Entidad

que represenlo al buzón judicial buzoniudicial@ani.oov.co.

Del Honorable Despacho,

v[.

'\Nu.\\**b-*¡'SOL MILENA DIAZ VILORIA
C.C. N0.34.942.189
T.P. No. 78.278 del C.S. de Ia J.
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cERT¡rrclDo DE ExrsrE!¡crA y REpaEsEl¡r¡.cróN LEcaL o DE rNsqRrpcróN DE DocuHENros.

Con fundamento en 1as matrlculas e inscripcio¡es de1 Registro Mercantil,

CERTIr'ICA

NolrBRE, sr6LA, rDENrrErc¡,cróN y DoMrcrLro

NOMBRE O R¡ZóN SOCTATI CONCESION RUTA AL MAR SAS
SIGLAT CORU¡,IAR S.A,S,
oRGANrz¡cró§Junfo¡c¡: socrEDAD poR AcctoNEs srMpLrFrcA.DA
c¡TEGoRfA : PERSoNA .ruRfDrcA pRrNcrpAL
NIT : 900894 996 0

ADMINISTRACIóN DIIN : MoNTERIA
DOMICILIO: MONTERIA

uATRrcur.a - ¡xsc¡,¡pc¡óx

MArRÍcur,A No : 15115 5

EECH¡ DE uArRÍcuLA : ENERO 04 DE 201?
ulrrMo Año BENov¡Do : 2019
FEcgA DE RENovAcroN DE LA xerRÍcIrra : ¡rARzo 28 DE 2019
ACTIVO TOTAI , 21 2 , 4'7 9 , 422 , 632 . 00
GRITPO NIIE : GRUPO I - NIIF PLENAS

uB¡cAcróN v DATos cENER,ar¡Es

DIRECCIóN DEL DouTcILIo Pn¡NcIP¡¡. : cENTRo LoGIsTIco INDUSTRIAL SAN JERONIMO BG 4 CL B ET 1 KV 3

VIA MONTERIA-PLANETA RICA
MT,NICIPIo / DOI,UCTLIO: 23001 _ MONTERIA

TEúFoNo colrERctAt ! . 192t920
TEÉFoNo coMERcrAt 2 : No REPoRTó

tELÉFol¡o coDtERcr¡! 3 : No REPoRTó

coR¡3o ELEcTRÓN¡co N0. 1 : cont actoc rut aa Lma! . com

DIRECCIóN PARA NOTIPTCAC¡óN JUDICIA! : CENTRO IOGISTICO INDUSTRIAL SAN JERONIMO BG 4 cL B ET i KM

3 VIA I"IONTERIA-PLANETA RICA

MUNICIPIo | 23oa1 - MONTERIA

TELÉEoNo ! | 192192a
COP¡EO ELECTRÓNICO : contactoo rutaalmar. com

NoErFrc¡croNEs A rRlvÉs DE coRREo ELEcERÓNrco

Deacuerdoconloestablecidoene]'alticulo6?delCódigodeProcedimientoAdñinistrativoyde
Io Contencioso Administrativo, sI II¡IORfZO para que me notifiquen personalmente a través deI

correo elect.rónico de notificación : cont actoe rut aalma r ' com

cERtrrrcA - AcrrvtDAD Ecot¡ót{rcA

ACTIVIDAD PRINCIPA! " 
84210 _ CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE F'ERROCARRIL

cERTrPfcA - coNgflrucrÓN

poR DocuMENTo PRfvADo NÚMERo t/a DEL l4 DE sEPTTEMBRE DE 2015 DE LA ASMBLEA coNsrrrurrvA'
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CAMAEA DE COUERCIO DE MO}ITERIA
CONCESION RUTA AL MAH SAS
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cootco DE vERtFtcAc¡ÓN cMszDsJ8lr

FECI]A
2A15\2AC

24161424

2Ai6ra28
24761420

24714128

2Al1tarl
2Ar1rA2A

20i8c320

MEDELLIN

M!DELLlN

I.!EDELLlN
!,IEDELL IN

MTDELLIN

I.lONTERIA

I.lONTERIA

I1ONTER¡A

INSCRIPCION
RMo 9- 4 012 4

R¡ro 9-4 012 ?

R¡.ro9-40128
RMo 9- 4 012 9

¡¡409-42360

R!109-42361
Bvo9-424r2

RMo9-43970

FECHA
20t10104

20114144

2 011010 4

20r'10t04

2 01? 1 018

20171018
24171034

2018050'

PROCEDENCIA DOCUMENTO

ASAUBLEA GENERAL

ACCIONISTAS
AS¡}{BTEA CENERAL
ACCIONISTAS
CONTADOR

ASAMBLEA GENERAL

ACC]ONISTAS
ASAT¡ALEA EXARAORDTÑARIA

ACCIONISTAS
PRSSIDENTE Y SECRETARIO
ASA,¡'ÍBLEA EXTRAORDINARIA
ACCIONISTAS
AS¡MBLEA ORDINARTA
ACCIONISTAS

DE

DE

DE

DE

DE

DE

A
M

REGTSTRADo EN ESTA C.A¡ARA DE coMERclo BAJo EL ñúMERo 4at22 DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo MERCANTTL EL
C4 DE ENERO DE 2A1'7, SE INSCRIBE I LA CONST]TUCIóN DE PERSONA JURID:CA DENOMINADA CONCESION RUTA
AL T¡AF. SAS,

CERTIPIC.A - C¡I{BIOS DE DOM¡CIL¡O

poR ACTA NúMERo 8 DEL 20 DE ocruBRE DE 2016 DE LA ASA¡4BIEA GENERAT DE AccroNrsrAs, REcrsrRjr\5c EN
EsrA cÁMARA DE coMERCro BAJo EL NTJMERo 40129 DEL LrBRo rx oel n¡crtrno MERCANTTr, EL 04 DE ENERo
DL 2Ai-1 , SE INSCRIBE EL CA-!'IBIO DE DOMICIIIO DE : CONSTITUCION POR CA.¡4BIO DE DOMICILIo DE MED¿L:IN
A MONTERTA

CERTIFICA - REFORMA¡¡

OOCUMENTO

.¡c 1

AC-8

CE

AC-"q

AC-11

AC'14

.1C 2C

CERTIFICA - V¡GENCIA

VIGENCIA: OUE EL TÉR}4INO DE DURACIÓN DE !A PERSONA JURfDICA BS INDEFINIDO.

CERIIFICA - OBJEÍO SOCIA'.

OBJETO SOCIAI,: LA SOCIEDA¡ TENDRA COMO OBJETO SOCIAL UNICO SUSCRIBIR Y EJECUTAR E], CONTRATO DE

CONCESION BAJO EL ESOUEMA DE ASOCIACION PUBLICO PRfVADA {APP) EN ¡OS TERMINOS DE IA LEY 1508 DE

2012, DERIVADO DEL ACTO DE ADJUDICACION DEL PROCESO VJ-VE-APP-¡PV-006-201, OUE PROFTERA LA

AGENCIA NACIONAL DÉ INERAESTRUCTURA Y CUYO OBJETO ES E ldqUo; CONSTRUCC 1ON, MEJORAMIE};TC,

OP¿RACION Y MANTEN]M]ENTO Y REVERSION DEÍ, SISTEMA VIAI, PARA LA CONEXION DE I-OS DEPARTAMENTOS

ANTlOOUIA'BOLIVAR, DE CONEOR¡''ÍIDAD CON EL CONTRATO DE CONCESION, SUS ANEXOS' ADENDAS' SUS

APENDICES, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE HAGAN PARTE DEL PROYECTO, EN DESARROILO DE SU OBJETO SOCIAL lA
SCCIEDAD DEBERA LLEVAR A CABO, SIN LIMITARSE A ELLO, ],AS SIGUIENTES ACTIVIDADES: (I) LA

EJECUcioN DE TODAS LAS ACT]VIDADES Y OBRAS OUE SEÑALE EL CONTRATO EN SU PARTE GENERAL, PARTE

ESPECIAi, ANEXOS Y A?ENDlCES, (II) LA EJECUCION DEL ALCANCE Y 
'AS 

CONDlCIONES TECNICAS QUE

REGIRAÑELPRoYECTo,S]NPERJUIcIoDELAoBLIGACIoNDEILEVARACABoLASINTERVENCIoNESY
ACTIVIDADES ESPECIALES OUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, ANEXOS, A?ENpICES Y DEMAS DOC'IJMENTOS Qr'jE

HAGAN PARTE INTEGRAL DE], CONTRATO DE CONCESION, (III) REALIZAR TODOS LOS TRA}'{ITES A OUE HAYA

LUGAR ANTE ]-AS AUTORIDADE5 AMBIENTALES, AUTORIDADES DE CONTROL SOCIAL Y PREDIAL CON QUIENES SE

DABA ADEIANTAR LOS PROCEDIM.LENTOS DE GESTION SOCIAI' PREDIA! Y A-¡"IBIENTAT' ASI COMO ENTIDADES DEL

ORDEN DISTRITAL, MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL Y JUECES QUE TENGAN A CARGO I'OS PROCESOS DE

ExPRoPtAC]oN,DESAFECTACIoNYENTREGADEPREDIoS,ExPEDIcIoNDEPER-¡,IIsosYLICENCIAS,CIERREDE
CONSULTAS PREVIAS Y DEMAS PROCESOS Y ETAPAS OUE SE REOUIERAN EN VIRTUD DEL OBJETO SOCIAL' (IV)

PR'SENTARELPRoYEcToANTELAsENTIDADESFINANCIERASYASEGURADoRASAEFECToSDEoBTENERL¡.
F]NANCfACION Y COLOCACION DE GARANTIAS CONTR¡CTUALES' {V) RTALI ZAR LA OPERACION VIAI- Y

ACTIVIDADES DE MANTEN]MIENTO, REHABILITACION' AMPI'IACION Y MEJORAMIENTO DE VIAS E

INEMESTRUCTURA VIAL EN EL PROYECTO OUE COMPRENDE E¡ CON TRATO DE CONCESION' (VI) REALfZAR LA

PLANEACION,ESTUDIOYCONTRATACIONDEEMPMSASCONTMTISTASPARALAETABOBACIONDEESTUDIOSY

PáO¡ña 2/10
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CAMARA DE COMEBCIO DE IIONTERIA
CONCESION RUTA AL IIAR SAS
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coDtco DE vERtFtcaclóN cMszDsJ8l r

DISEÑOs, coNSTRUCCION, MANTENIMIENTo Y oPERAcION, DE CONEoRMIDAD CoN Los REQU]SITcS Y

CoNDICIoNES MINIMAS SEÑAI,ADAS EN EL coNTRATo DE coNcEsIoN, (VII) I,LEVAR A CABO LA VENT.T ,E
BIENES Y SERV]CIOS ADICIONALES Y CUALOUIER OTRA EXPLOTACION Cq¡,IERClAL, Y (V]I]) EN GENERAL,

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA INGENIERIA Y I,A ARQUITECTURA EN TODAS SUS

MAN]EESTACIONES, MODALIDADES Y ESPEClALIDADES, INCTUYENDO PERO NO LIMITADA, A DISEÑO,
CONSTRUCC]ON DE OBRAS CIVILES, ]NFRAESTRUCTURA, ADMINISTRACION, IXPLOTACION Y RECAUDO DE PEAJES

CON EL UNICO PROPOSITO Y EN DESARROITO DE], OBJETO SOCIAL Y EL CON|TRATO DE CONCESION, SUS ANEXOS,

APENDICES Y DEMAS DOCUMENTOS OUE EACEN PARTE INTEGRAL DEI, MISMO. EN DESA¡ROILO DEL OBJETO ANTES

PREVISTO, LA SOCIEDAD PODRA CEIEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS QUE TENGA¡J

RELACION DIRECTA O INDIRECTA CON LAS ACTIVIDADES ANTES DESCRITAS, O CUYA F]NALIDAD SEA EJERCER

LOS DERECHOS O CUMP]-IR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DEL OBJETO SCCIA:
Y I]E LA SUSCRIPClON Y EJECUCION DE], CONTMTO DE CONCESION OUE SE SUSCRIBA CON LA ÁN- .

I6UAL¡,1ENTE. EN DESARROLLO DEL OBJETO ANTES ENUNCIADO f,A SOCIEDAD PODRA CELEBRAR CONTRA]OS )E
i¡,A-NDATO, FIDUCIA MERCANTIL, SERVIDUMBRE, cESION, ARRENDAMIENTo, CoMPRAVENTA, PRESIACIoN ls
SEAVICIOS, SUMINISTRO Y DEMAS NECESARIOS PARA EL DESARROJ,IO DEI, OBJETO SOCIAL. IGUALMENT' ?CDR¡

ESTABLECER Y REG',AMENTAR EL EUNCIONA}'IENTO DE SIJCURSALES, OTICINAS O AGENCIAS EN CUAI-QUIEi LÚGAR

DEL TERRITORIO DE COLOMBIA, ASI COMO DECRETAR SU CIERRE. CONSTITUIR GARANTIAS, CONTRA GARCNTIAS,

FIANZAS Y AVALES, ADOUIRIR A CUAIOUfER T]TULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEts;ES'

ARRENDARLOS, ENAJENARLOS O GRAVARLOS; OBTENER PRMLEGIOS, . MARCAS, NOMBRES COMEaCIALES'

PATENTES, INVENCIONES O CUAI,OUIER OTRO BIEN INCORPORAL, SIEMPRE OUE SEAN AFINES AL OB--E:O

soc]AL;H.ACERToDACLAsEDEoPERAcIoNEscoNTfTulosvALoRES;INTERVENIRENoPERA.IoNES]:
CREDITO, DANDO O REC]BIENDO I-AS GABANTIAS DET CASO DE CONEPRMIDAD CON LOS PERMISOS Y'/C

AUTORTZACTONES QUE CADA ACCIONTSTA REOUTERA Y SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRADIGA LO SEÑALADO Elr ÉL

PLIEGoDECoNDIcIoNEsYE].CoNTRAToDEcoNcESIoN,SINoUEPoRETIoSECoNFIGUREINTER]vlEDlACloN
EINANCIERA; CEIEBRAR CONTRATOS DE CUALQUIER CLASE OUE RESUITEN UTILES PARA EL DESARROLLO DE SU

oBJEToEINVERTIR],osExcEDENTEsDETESoRERIAENVALoRESQUESEA}.¡EACII,MENTEREALIZABLES'Y.EN
GENER¡],, CELEBRAR TODA CI,ASE DE ACTOS O CONTRATOS OUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL SE

ENTIENDENINCI,UIDoSENEIoBJETosocIAILosAcTosDIRECTAMENTEREf,ACIoNADoSCoNELMISMoYLoS
QUE T'NGAN COMO TINAi,IDAD EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLXR tAS OBLIGACIONES LEGAL O

CoNVENCIoNALMENTE,DERIVADosDELAExIsTENcIAYAcTIVIDADDEI]ASoCIEDADYENEJECUCIoNDEL
CCNTFAToDECoNCEsIoN.I,AsocIEDADNoPoDR¡ENNINGUNCAsoGARANTIzARUo:oRGARAVA;ESY/o
GARANTIAsREALESoPERsoNALEsENREIACIoNcoNoBLIGAcloNEsY/oAcToSJUR]DICoSDE:ERCERoS,
INCLUYENDoASUSsoc1os,ExcEPToENFAVoRDELosvEHIcuLosoF]DEIcoMISoSCoNSTITUIDoSPCRTcDoS
LOS ACCIONISTAS PARA EL DESARROLLO O EJECUCION DEL PROYECTO' EN CUYO CASO DEBERAN SER APROBADOS

POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS POR DECISION DE COMUN ACUERDO'

CERIIFICA - CAPITA¡,

TIPO DE CAPIIA¡,
CAPITA! AUTORIZ¡DO
C¡PIT¡¡ SUSCRITO

C¡PITAI PAGADO

VALOR

2.000,000.000,00
?00.000.000,00
?00.000.000,00

ACCIONES

2.000.000,00
?00.000,00
700.000,00

VA],OR NOMINAi,

1,000,00
1.000,00
1,000,00

CEBTIPICA - SI:rI,ACIONES DE CONTROL Y GRUPOS E¡áPRESIRIA¡'ES

POR DOCUMENTO PRIVADO DOL 13 DB OCTUBRE DE 2015 SUSCRITO POR REPRÉSENTANTE LEGAL' REGISTRADC EN

EsrA CÁMARA DE coMERCro BAJo Ei, NIJMERo 40123 DEL LIBRo rx DEL REGrsrRo MERCANTTL EL 04 DE ENERo

i, ,orr, sE coMUNtcó ouE sE tlA coNrrGURADo uN GRUPo EMPRESARTAL :

CONT'IGURAClON SITUACION DE CONTROL GRUPO EMPRESARIAL SUBORDINADA (POR CAMBIO DE DOM]ClLIO)

r} ET.PRESA SI,BORDINADA / CONÍROI¡DA : CONDOR INVESTMENT USA INC

ST'BORD I}¡¡.DA EN GRUPO E!'IPRESARLT¡¡

IDENTIFICACION : 723456'189

r* EMPRESA ST BORDINADA / Co¡¡TRO¡¿DA : CONDOR CONSTRUCTIoN CoRP

Pág¡na 310
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SUBORDINADA EN GRUPO EMPRESARIAÍ.
.DENTlFICACION : 1234561890

** EMPRESA ST BORDINA.DA / CONIROI.ADA: CONCESION RED VIAL DEL CESAR S.A.S.
SUBORDINADA EN CRUPO EMPRESARIAI
InENT IF ICACI0N | 811021L129

r* EMPRESA SUBORDINA.DA / CONÍROI¡ADA : VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S
SUBORDINADA EN GRUPO E!,IPRESARI¡I
IDENIlFICACI0N : 9003?3?833
MUNICIPIO .. 23A07 - MONTERIA

¡rnecc¡óu : cENTRo Locrsrrco sAN JERoNTMo BoDEGA 24 CALLE A ETAPA 10 zoNA TNDUSTRIAL y CoMERCIAL
f,E MONTERIA I(M 3 VIA PLANETA RICA
PAIS: Col. ombl a
CIIU ; 14210 - Constluccion de carleteras y vias de ferrocarriL
:IIU : M7110 - Actividades de arquitectula e ingenieria y otras actividades cor,exas ie
aonsufr-oria tecn ica

ir EUPRESA ST BORDIñADA / CONfROLADA: CoNCESIoN CESAR - GUAJIRA S.A.S.
SUBORDINADA EN GRI'PO Et.fPRE SAR:AI
:DENTIFICAcION : 9008605202

rT E¡,IPRESA SUBOR.DINA.DA / COTTAOT¡¡A : CONCESION RUTA AL MAR SAS

SUBORDINADA EN GAUPO E¡,ÍPRESARI,AI

iDENTIFICACION : 9008949960
YU¡'ICIPIO : 23001 - MONTERIA

DIRECCIÓN : CENTRO LOGISTICO INDUSTRIAL SAN JERONIMO BG 4 C¡ B ET 1KM 3 V]A MONTER IA'P LANETA

RlCA
PAIS: Cclombla
CIIU : F4210 - Construccion de carreteras y vias de ferroca¡rl-I

rr EüPRESA §T BORDINADA / CONTROLAD¡: CoNCESION RUTA AI MAR SAs

MUNlCIPIO: MONTERIA

PAiS :

CERTIF¡CA

JUNTA DIRECUVA - PRINCIPA¡.ES

POR ACTA NÚMERO 20 DEL 20 DE MARZO DE 2018 DE ASA.I"IBIEA DE ACCIONISTAS' REGISTRADO 6N ESTA CAI'"AR;

DEcoMERcrcBAJoEi,NtMERo43glLDELLlBRorxDE''REGTSTRoMERCANTTLEL0TDEMAYoDE20IE'
EUERON NOMBRADOS ;

CARGO NOüBRE IDENTIEICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE 'lUNrA SAUSMIKAT DANIEL PAs C23HTY529

DlRECTIVA

PoRACTANÚMERo20DEL20DEMARzoDE2oISDEASAMBIEADEAccIoNIsTAs,REGISTRADoENESTACÁ¡4ARA
DECOMERCIOBAJOELNÚMERO439?1DETÍ'IBROIXDELREGISTROMERCANTILELOTDEMAYCDE2OlS'
EUERON NOMBRADOS :

C¡A@ NOüBRE IDENTIFICACION

¡1IEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA PINHEIRO DE SOUZA CESAR ROBERTO PAS 471195582

D i RECT iVA
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NOMBRE

TURIZO ORTIZ LUIS ALFREDO

IDENTIFIC¡CION
cc 98.663,064

CERTIEICA

hmmh 
Fech. expedlclón: 2019/08/30 - 101 f :13 "" R.clbo l.o. S00m9í 904 "" Num. Op..rdón. 01-JFLORES,2O19o83G0022

Úlmüir
?¡u (iü&! coolco DE vERrFrcactÓN c[szD5J81¡

PoR AcrA NúMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2ot8 DE ASAMBLEA DE AccroNrsrAs, REGTSTRADO EN EsrA CÁMARA
DE coMERcro BAJo Et NúMERo 439?1 DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo MERgANTTL Et 07 DE MAyo DE 2018,
EUERON NOMBRADOS :

cARco NouBRE ' IDENTrErcAcroN
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA CORREA VARGAS LUZ MARIA CC 42.883,130

DIRECTIVA

poR ACTA NúMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2018 DE ASAMBLEA DE AccroNrsrAs, REGTSTRADo EN EsrA cliMARA
DE coMERCro BAJo Et NúMERo 439?1 DEL trBRo rx DEr REGtsrRo MERCANTTL Er ol DE MAyo DE 2018,
FUERON NOMBRADOS :

C¡AGO trOIIBRE ÍDENTIEICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA JAIILIER CORR¡A ANA MARIA CC 42,895,563

D]RECTfVA

poR AcrA NúMERo 25 DEr 26 DE MARZo DE 2019 DE ASAMBTEA DE AccroNlsrAs, REGTSTRADo EN EsrA c¡J'lARA

DE coMERcIo BAJo EI NÚMERo 46885 DEL I,IBRo Ix DEI REGISTRo MERCANTIL E]- O? DE MAYO DE 2019,
FUERON NOMBRADOS :

CARGO NO!@RE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA 1OPEZ ROMERO NANCY PATRIC¡A CC 57,'122,395
D I RECT IVA

poR ACTA NúMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2018 DE ASAMBLEA DE AccloNrsrAs, REGTSTRADo EN ESTA CAMAPA

DE coMERcIo BAJo EL NÚ¡-mRo 439?1 DEL LIBRo Ix DEL REGISTRO MERCANTIL EL O] DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS :

C¡BGO
M]EMBRO INDEPENDIENTE DE

JUNTA D IRECTIVA

fi,¡¡TA DIRECTT - SUPLE}TIES

poR ACTA NúMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2o1B DE ASAüB;,EA DE AccroNrsrAs, REGTSTRADo EN EsrA CÁ]'IARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 439?1 BEL LIBRO IX DEf, REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE MAYC DE 2018'

EUERON NOMBRADOS :

CARGO ¡¡Oi.BRE IDEÑTIEICACION

MTEMBRO SUPIENTE DE JUNTA OUAIFE GEOFEREY ALAN PAS 512844]5?

D ] RECT TVA

PoRACIANÚMERo20DEL20DEMARzoDE2oISDEASAMBLEADEAccIoNIsTAs,REGISTRADoENESTACÁ].BRA
,i' .OI,4U*"O BAJO ET, NÚMERO 439?1 DEL LTBRO IX DEI' REGISIRO MERCANTIL Ef' O? DE MAYO DE 2018'

FUERON NOMBRADOS :

CARGO NOT4BNE IDETÍTTETCECION

MIEMBRO SUPI,ENTE DE JUNTA ABUIN GARCIA CARTOS PAS PAB519O18

DTRECTIVA

PoRACTANÚMERo20DEL20DEMARzoDE2olSDEASA¡{BTEADEAccIoNIsTAS,REGÍSTRADoENESTACAMARA
DE CoMERCIO BAJO EL NÚIERO 439]1 DEL LIBRO IX DEI REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE MAYO DE 2018,

EUERON NOMBRADOS :
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CAMABA DE COMERCIO DE ITONTERIA

C{m¡nft coNcgsroN RurA AL AR sAs

COmmiO 
Fecha exped¡ción: 2019/08ao . 10:1 1r 3 "" Roclbo tlo. 5000391904 "" Num, Op.nclón. 01 -JFLOR ES-201 90830'0022

Itl¡¡uil coDroo DE vERlFrcAcróN cmszDsJslr
?or¡ Ci¡/rt¡l

D lRECTIVA

PCR ACTA NÚMERo 20 DET 20 DE MARzo DE 2018 DE ASAMBTEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CAMARA

DE CoMERcIo BAJo EL NÚMERo 43971 DEL LIBRo Ix DEI REGISTRO MERCANTIL EL O? DE MAYO DE 2013,

FUERON NOMBRADOS :

C¡RGO

MlEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

CAAGO

MlEMBRO SiJPLENTE DE JUNTA

D T RECTIVA

NOMBRE

GALLEGO OKE ADRIANA MARIA

l DENTI E I CAC ION

cc 43,5?0,139

NOIIBRE

ARANGO LOPEZ ALBERTO

cER.TtFrcA - n¡pnnsn¡¡r¡c ¡ óx ¡,se¡¡

I DENI IF I CAC ION

^. cc cj ¿, t,:

OUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEI, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2075, DE LA ACCIONISTA REGIS:RADC

INICIALMENTE EN LA CAIYAA.A DE COMERCIO DE MEDEL'IN PAXA ANTIOOUIA EI 2 DE OCTUBRE DE 2015' EN

EL LIBRO 9, BAJO EL NO. 30?35, SE REG¡STRO NOMBRA!'IIENTO DE REPRESENTANTE LEGAI- PRINCIPAL Y

SUPLENTES,

CERÍIFICA

REPRESENÍ¡NTES I.EGA¡.ES - PRINCIPA¡ES

?OR DOCUMiNTO PRIVADO NÚMERO N/A DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUT:VA'

REGISTRADO EN ESTA CÁ.¡.,lARA DE COMERCIO BAJO EL NÚ¡fiRO 40L22 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANT]L EL

01 DE ENERO DE 2A11 ¡ FUERON NOMBRADOS :

C¡¡GO NOMSRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 6OMEZ GONZALEZ GUSTAVO ADOLEO CC 
.79'23'''i61

PCRACTANÚMER'o4]DEL30DEABRILDE2o1gDELAJUNTADIRECTIVA,REGfsTRADoENESTACí.¡trARF'..
coMERCIoBAioELNÚMERo4l2TaDELLrBRorxDEl'REGTSTRoMERCANTTLEL30DEMAYoDE2cI9'F'JER'li
NOMBRADOS:

C¡RGO NOMBRE IDENTTFICACION

REPR,LEGAL PARA ASUNTOS JUDIC GARCIA RU]Z GlORlA PATRICIA CC 31'935'C38

:ALES ADMTNISTRATIVOS-
LABORALES

CEREIEICA

REPRESENTA¡¡ÍES LEG¡I.ES SUP¡¡NTES

poR AcrA NÚMERo 34 DEL 26 DE ABRrL DE 2018 DE LA JUNTA DrREcrrvA' REGTSTRADo EN EsrA cÁl"1AR; D:

ccMERCIo BAJo EL NIIMERO 44256 DEL LrBRo Ix DEL REGlsrRo MERCANTTL EL 13 DE JUNro DE 2018' FÜERo¡i

TiOMBRADOS:

CARGO NOMBRE IDENBIFICACION

PRTMER REPRESENTANTE I-EGAL PATrÑo tluÑoz JUAN JosE cc l'o31 '5'75'462

SUPLENTE

PoRACTANÚMERo4TDEI30DEABRILDE20lgDELAJUNTAD]RECTIVA,REGISTRADoENESTACfu'r¡.F.A0.
coMERCfo BAJo EL NúMERo n. ni'o" LrBRo rx DEL REGrsrRo MERCANTTL EL 11 DE JULro DE 2019' FUSRoN

NOMBRADOS :

CA§@ NOüBRE IDETIIT¡CACION
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CAMABA DE COMEBCIO DE ÍiIONTERIA
CONCESION RUÍA AL MAR SAS

Fecha erped¡clón: 20r 9/08/30 - 10:11:13 -- R6c¡bo l{o. S000391904 "" Nu¡¡. Op€ndón. O 1-J FLORES-2o1 9OB3O-0022

CODIGO DE VERIFICACIÓN CMsZDSJSff

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL
GARcTA RUrz cr,oR¡a p¡tn¡ci¡

CERTIFICtr - EACULT¡.DES Y LI!( TACIÓNES

cc 31,935,038

MM]NISTRACION Y REPRESENTACION I.EGAL: GERENCIA Y E! REPRESENTANTE LEGAL LA SOCIEDAD TENDRA UN

GEF.ENTE, QUIEN SERA EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPA]. Y TENDRA A SU CARGO LA ADMINISfRACION Y

GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIAIES CON SUJECION A LA I,EY, A ESTOS ESTATUTOS Y A LOS REGI-AMENTCS Y

RESOLUCIONES DE I,A ASA}'BLEA Y LA JUNTA D]RECTIVA.
HABRA DOS (2) REPRESENTANTES LEGAIES SUPLENTES, QT'IENES TENDRAN LAS MISMAS FACULIADES Y

FUNCIONES OUE EI, REPRESENTANTE I,EGAI Y OUIENES TO R¡EMPIAZARAN EN SUS FAI,TAS ABSO]-UTAS,
TEMPORAIES O ACCIDENTALES. EL PRÍMER REPRESENIANTE ],EGAI SUPLENTE SERA EL DIRECTOR FINANClERO Y

EL SEGUNDO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE SERA EL DIRECTOR JURIDICO. PARAGRAEO PRfMERO: CRITERIOS
PAiA NOMBR¡}IIENTO DEL REPRESENTANTE ]-EGAL: EI REPRESENTANTE LEGAI Y SUS SUPLENTES. SERAN

DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA¡ OUE DEBERA TENER EN CUENTA LA§ CARACTERISTICAS PROPIAS )E LA

SOCIEDAD, LA EXPERIENCIA TABORAL DEL CAND¡DATO, SUS APTITUDES PROEESIONALES Y PERSONALES, Y LOS

REQUERIMIENTOS ESPECITICOS DEI CARGO. PAR¡GB¡FO SEGUNDO: LA REPRESENTACION LEGAL PARq ASUI-TOS

JUDICIA],ES, ADMINISTRATIVOS Y LABOR¡¡ES SERA EJERCIDA POR OUIEN OCUPE EL C¡.RGO DE D.¡.'CICR
JUTIDICO DE LA SOCIEDAD; oUIEN NO RECIBIRA REMUNEMC¡oN ADIClONAL POR EJERCER : ICtiA
F.EPRESENTACION DIFERENTE A I,A OUE RECIBA COMO DIRECTOR JURIDICO. LAS EACULTASES DEL

REPRESENTANTE LEGA]- PARA ASUNTOS JUDICIA]-ES, ADMINISTRATIVOS Y LABORALES ESTAN LIMITADAS A

PROCESOS O TRAMITES CUYA CUANTIA SEA IGUAL O INFERIOR A OCHENTA (80) SMMLV, EN EL EVENTC EN QU¿

SEA POR UNA SUMA SUPERIOR REOUERIRA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRBCTIVA. NOMBRAMIENTO Y PERÍCDC

EL GERENTE Y LOS REPRESENTANTES TEGALES SUPLENTES SERAN DESIGNAPOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DE

ECRMA INDEFINIDA PUDIENDO SER REMOVIDOS L]BREMENTE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL M1SMO, CUMPLlÉN:C

LOS REOUISITOS LEGALES Y LOS ESTABLECIDOS EN EI, ACUERDO DE ACCIONISTAS. ARTICULO 49. FACULTADES

DEI, GERENTE Y LOS REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES EL GERENTE EJBRCEM IAS FUNCIONES PRCPIAS DE

SU CARGO Y, EN CONSECUENCTA, PODRA EIRMAR TODOS lOS ACTOS O CONTRATOS IENDIENTES A L¡
REAT,TZACION DEI, OBJETO SOCIAI, DE LA SOCIEDAD O OUE ESTEN INT]MAMENTE RELAClONADOS CON SJ

EXISTENCIA Y FUNCION¡}.ÍIENTO, SALVO LOS OUE REOUIERAN AUTORIZACION PREV¡A DE LA ASAI"IBI,EA O JUNTA

DIRECTIVA. ADIC]ONALMENTE, SER¡ EL ENCARGADO DE CUMPLIR CON lOS qOMPROMISOS DE LA SOCIEDAD BAJO

EL CONTR¡TO DE CONCESION.

EL REPRESENTANTE LEGAL OUEDA AMPIIA.¡4ENTE EACULTADO PAF¡ DEMANDAR ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES

A LOS ACC]ON]STAS OUE INCUMPLAN lAS OBL]GACIONES DE REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A SUS

APoRTES DE CAPITAI, EN LAs EECHAS Y MoNTos EsTABLEcfDos EN EL RESPECTIVo REGLAHENTo DE EMiS]cN DE

AcCIoNEs,SEGUNcoRREsPoNDA.NoHACERI,oSERAJUSTAcAUsAPARASUREMocIoN.ELREPR¡SENTANTE
LEGALEJERCER¡LAsFUNCIoNESPRoPIASDESUcARGoPARAoBLIGARALASoCIEDADENToDoSLoSAcToS
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL Y EN DESARROLLO DEL MISMO' EN ESPECIAL LAS ESTABLECIDAS EN EL

ACIIERDo DE ACCIONISTAS Y LAS SIGUIENTES: (A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICiA: Y

EXTRAJUDlCIALMENTE,ANTE],OSASOCIADOS,ANTETERCEROSYANTETODACLASEDEAUIORJDADES
JUDICIALESYADMINISTRATIVAS;(B)EJECUTARLoSAcUERDosYREsoLqcIoNESDELAASAMBLEAYDELA
JUNTA DIRECTIVA; (C) CELEBRAR Y BJECUTAR TODOS lOS ACTos Y CoNTRAToS NEcEsARlos PARA EL

DESARRO¡LO DEr- OBJETO SOCTAL, HASTA UNA CUANTlA DE TRESCTENTOS (3OO) SMMLV SALARTOS MTNTMOS

LBGALES/MENSUALESVIGENTES.PARAI,AcELEBR¡cIoNDEAcTosYcoNTRATosQUESEREFIERANAUNA
MAYOR CUANTIA SE REOUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LA NATURAIEZA DEI' CONTR¡TO' SE EXOEPTUAN DE ESTA LIMITACION LA

SUSCRIPCION, I,EGA],IZACION Y PERFECCIONAUIENTO DE! CONTRATO DE CONCESION' Y LA SUSCRIPCION'

LEGALTzACfoN Y PEREECCToNAMTENTo DE CUALOUTER Acro NECESARIO 
',o*o 11- :].:::NTBTLlDAD 

Y

ADQUrsrcroN DE Los PREDros REOUERIDoS PARA EL PRoYEcro, PoR cuAN]lo :t ll:i::tyi::E 
LEGAL - sus

SUPLENTES - SE ENTIENDE AUTORIZADO PARA TAL EEECTO' PUD]ENDO INCqUSO OTORGAR PODER'S ESPECIALES

PARA ESTOS EFECTOS, (D) PRESENTAR A ASAMBI'EA' EL INEORME ANUAL SABRE LA PORMA COMO IiAYA LLEVADC

ACABoSUGESTIONYLASMEDIDASCUYAADoPCIoNRECOMIENDEA!AASAI'IBLEA;(E)CITARALAJUNTA
DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE, SOMETER A SU CONS]DEMCION LOS BALAN*CES

DEPRUEBAYLoSDEMASESTADosEINANCIERosDESTINADosAIAADMINIsTRACIoN,AsI.Co]'4^o-SUMINISTRARLE
LOS INFORMES QUE ESTE ORGANO LE SOLICITE EN RELACfON CON LA SOC]EDAD Y SUS ACTIVIDADES; (F)

;;;";;^*;"r^";rá 
"ro"*"-. 

LAs Acrrv¡DADEs ouE DESARRoILA; (G) NoMBMR y REMoVER A roDo EL
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CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
CONCESION RUTA AL MAE SAS

F6cha expedlclón: 2019/08ts0 - r0:11:t3 "" Rrclbo No. S000391904'... Num. Op.r¡clón. Ol.JFLORES-2o190830{022

coDtco DE vERtFtctctÓu cMszos¡err

PEF.SONAL DE LA SOCIEDAD OUE NO LE CORRESPONDA A 1,A ,]UNTA
DIRECTIVA; (H) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, EL INPoRME ANUAI SoBRE LA FoRMA
A CABO SU GESTION Y LAS MED]DAS CUYA ADOPCION RECOMIENDE A LA AS¡U.IBLEA;
(i) ADELANTAR LA GESTION COMERCIAL Y FINANCIEM NECESAR]A PA¡A EL DESARROLLÓ
D5 LA SOC]EDAD;
(J) EI-AtsORAR Y PRESENTAR PA¡A LA APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA i,OS SIGUIENTES DOCUMENTOS I (I)
EL PLAN DE RESPoNSAB¡LTDAD A-IIBTENTA¡, y socrA! ArLTcABLE a r,e e;ec(croN DEL pRoyEcro DURANTE ToDo
El, plAzo DEr, coNTR-ATo, DE AcuERDo coN EL cr,óe¡r REPoRTTNG rNirrATfvE
(HTTPS : / /w{w. GLoBALREPoRTTNG. oRG) sr LLEGARA A sER NEcEsARro DE AcuERDo coN Et coNTRATo DE
CONCESION; iII) EL PLAN DE CONIINGENCIA Y EMERGENCIA SI LLEGARA A SER NECESARIO DE ACUERDO CON
EL CONTRATO DE CONCESION; Y (III) EL PIAN PREVENÍIVO DE TAvADo DE AcTIVos Y,/o FINANCIACIoN DEI,
TERRORISMO Y/O CORRUPC]ON, SI LIEGARA A SER NECESARIO DE ACUERDO CON EI, CONTR¡TO DE CONCESION.
(K) CUMPLIR, flACER CUMPLIR Y DIFUNDIR ADECUADAMENTE EL MANUAT DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y
ETICA; {L) REVEIAR POSIBIES coNFlfCTOS DE ÍNTERESi (M) INFORMAR A !A JUNTA soBRE LAS
AcrrvTDADEs QUE DEsARRoLLA y LA MARcHA DE Los NEcocros oe l¡ soileolo TNcLUyENDo Los ASpECTos
OUE CoNCIERNEN AL BUEN GoB¡ERNO; (N) SOMETER A LA JUNTA DIRECTM y/O ASAMBI EA, SEGUN
CORRESPONDA, PROYECTO DE PRESUPUESTO DE OBRA, E],ABORAR PROYECTO DE P',AN ANUAf, DE NEGOCIOS CON
RESPECTIVO PRESUPUESTO ANUAL, PROYECTO DE INFORME DE GESTION Y PROYECTO DE ESTADOS FINANCIEROS,
(o) PRESENTAR ADEMAS INFoRME MENSUAL SOBRE (I) EI AvANcE EN DIsEÑoS, EsTUDIos, GESTIoN PREDIAL,
GESTION SOCIAL, GESTION A.MBIENTAI, GESTION DE REDES, AVANCE EN CONSIRUCCION Y CUMPLIMIENTO DE
INDICADORES CONTRACTUALES, POTENCIAIES MODIEICACIONES AI CONTR-ATO DE CONCESION, ENTRE OTROS.
PARA PERMITIR AL ORGANO COMPETENTE ],A REVISION DEL AVANCE DE LA EJECUCION CONTRACTUAL; (fI)
l-rrrcros Y coNTRovERsrAs JUDrcrAlEs o EN EsrADo PREJUDtcIAL, r¡¡clüy¡too EsrADo DE RECLAMACToNEs
ANTE ASEGURADORAS; INFOR}4E TRIMESTRAI, SOBRE EL ESTADO DE ],OS CONÍRATOS DE SEGURO CELEBRADOS DE
ACUERDO CON EL CONTRATO DE CONCESION; (P} COMUNICA¡ EN TIEMPO OPORTUNo Y DE FoRMA INTEGRAL,
INFORMACl0N RELATIVA A EVENTOS FINANCIERoS EXTRAOR¡INAR¡OS DE LA EMPR¡SA, TAIES COMOr LA
NECESIDAD DE UNA NUEVA INVERSION, UNA PERDIDA REPENTINA, INDEMNIZACIONES, GASTOS DE !ITIGIOS, LA
NEcEsTDAD DE uNA DEsrtNACroN DE FoNDos o LA NECESTDAD og orsipo¡¡er DE RESERVAS LEGATES o
VOLUNTARIAS; (Q) RENDIR CUENTAS COMPROBA.DAS DE SU GESTION, CUANDO SE I,O EX4AN IA ASA]4BLEA O Í,A
JUNTA DIRECTIVA, AI EINAL DE CADA AÑO Y CUANDo sE RETIRE DE sU CAR6O; (R) ADMINISTRAR, SEGUN
INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE tA JUNTA DIRECTIVA, IOS EONDOS DE LA SOC¡EDAD, CUIDAR DE SU RECAUDO E

INVERSION. LLEVAR O IIACER L1EVAR LOS 1IBROS DE IA JI-'NTA DIRECTIVA, EL DE REGIS?RO OE ACCION]STAS
Y LOS DEMAS QUE DISPoNGA LA l-EY o LA JUNTA DIR¡CTM; (S) EJERCER LAS DEMAS EUNCIoNES QUE LE

DELEGUE LA LEY, IA ASAMBLEA Y IA JUNTA DIRECTIVA;
(T) SUSCRIBIR TODA &iexcl;A DoCUMENTACION NECESARIA PA-RA OBTENER LA DISPONIBIIIDAD Y REALIZAR LA
A¡QUISICION DEL DOMINIO DE LAS AREAS PREDIAI,ES REQUERIDAS PA¡A LA EJECUCION DEI, CONTRATO DE

CONCES]ON, ASI COMO REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESAFIAS PARA OBTENER EL PERMISO DE

INTERVENCTON VOLUNTARIO EN LAS AiEAS PREDIALES REOUERIDAS, LA OFERTA, LA PROMESA DE COMPRAVENTA,

LA ESCR]TURA PUBLICA Y ORDEN PAGO DEL VALOR DEL PREDIO Y OE LAS COMPENSACIONES SOCIOECONOMICAS

CONFORME AL AVALUO ELABORADO POR LA LONJA Y EI DIAGNOSTICO SOCIOECONOMICO ELABOMDO POR EL

PROEES]ONA¡ SOCIO PREDIAL, TODO DENTRO DEL PROCESO DE A.DQUlSICION PREDfAL, PUDIENDO INCLUSO

CTORGAR PODERES ESPECIALES PARA ESTOS EFECIOS. IGUAIMENTE, EL REPRESENTANTE ]-EGAL OUEDA

FACULTADO PARA SUSCRIBIR f,OS DOCUMENTOS RTQUERIDOS EN EL PROCBSO DE EXPROPIACÍON CUANDO ESTE SEA

NECESARIOi Y (U) PRESENTAR A I,A JUNTA DIRECTIVA MENSUAI,MENTE, INEORME QUE DE CUENTA DE LOS

MONTOS OEERIADOS E INVERTIDOS EN LA GESTION PREDIAL INCLUYENDO LAS COMPENSACIONES

SOC IOECONOMI CAS, ASI COMO IOS MONTOS COMPROMETIDOS E INVERTfDOS EN LA GESTION AMBIENTAL, SOCIAL

Y DE REDES, CON EL EIN DE A]-ERTAR E¡, ESTADO DEI, PRESUPUESTO PRgDIAL, SOCIAL, A.I'IBIENTAL Y DE

REDESDECABAALoSRIEsGosQUEESTAB],ECEE],coNTRAIoYQUEDEBENASUMIRELcoNcESIoNARIoYLA
ANI PARAGRAFO PRIMERO: PROTIIBICION EXPRESA: LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE ]-EGAL Y A LOS

DEMAS ADMINTSTRADORES DE LA SOCÍEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER

rORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD.

CERI¡FICA

REVISOR IISCA! - PRINCIPAT.ES

COMO HAYA LLEVADO

DEL OBJEiO SOCIAL

Pág¡na €tlf 0
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PoR ACTA NúMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCroNrsrAs, REGrsrRAtro EN E.:tA aA:,:-..i,
DE coMEacro BAJo EL NúMERo 439?3 DEL LrBRo rx DEL REGTsTRo MERCANTTL EL 0l DE rlAyo )E::13.
EUERON NOMBRADOS :

CARGO NOMBBE IDEMIEIC¡CION T. PROF

REVISOR FISCA], SPTE PARA ALVAREZ ARANGO LAUFA MARIA CC 1,031,624,894 23\1I'I-I
EJERCER EN REPR. DE IA SDAD

cERrrF¡c¡ - Est¡¡¡¡Ec lr{rENros

ouE Es pRoprETARro DE Los sTGUTENTEs ESTABTEcTMTENToS DE coMERcro EN LA JURisDrccróN DE EST¡-

cÁ¡r¡.F.q DE coMERC ro:

r** NOI@RE EST¡3LECI¡.IIENTO : CONCESION RUTA AL MAR

TTATRICULA : 148485
FECEA DE I'IATRICULA : 20160615
EECHA DE REI¡OVACIoN , 20190328
ulTrtlo Año RENov¡Do : 2019
DIRECCION : CENTRO LOGISTICO SAN JERONIMO BG 4 KM 3 VIA MONTERIA-PLANETA RTCA

MUNICIPTO : 23001 - MONTERIA

TELEEONO I | 321826'1897
coRREO ELECTRONICo : adriana. Parraelutaa]'mar. com

ACTIVIDADPRfNCIP¡,,tF4270-CONSTRUCCIONDECARRETERASYVIASDEFERRoCARRIL
ACTTVIDTD SECUND¡RTA : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E TNGENIERIA Y OTRAS ACTIV::ADES

CONEXAS DE CONSULTOR]A TECNICA

vAloR DEL ESTASLECIUIENTo : 6,'11,9,299,L33
ADU]NISTRADOR .. '79231564 - GOMEZ GONZA1EZ GUSTAVO ADOI,EO

CERTIEICA

--A TNtoRHACIoN ANTERIoR HA sIDo ToMADA DTRECTAMENTE DEL FoRHULARTo Df MATR:cuLA Y FENovAC:oli

OII,TGENCIADO POR EL COMERCIANTE

comcfci0 
Fecha expedlclón: 20i9/08re0 - I o:1 1 :13 "" noclbo No. sooo3g1 904 "" Num. operaclón. 01 -J FLoBEs-2o1 90830,0022g

drlfl[í¡
itu tiri¡l¡! coDtco DE vERtFtCACtóN CtrtszDsJSlr

PoR AcrA NÚMERo 20 DEL 20 DE MARzo DE 2018 DE ASAMBLEA DE AccroNrsrAs, REGISTRADo EN EsiA cÁx¡.R;DE coMERcro BAJo EL NúMERo 43912 DEL LrBRo rx DEL REGTSTRo MERCANTTL EL 07 DE MAyo DE 2!is.
SUERON NCMBRADOS :

CARGO NOHBNE IDENTIFIC¡CION T. PROF
E IR].'A DE REVISORTA FISCAI CONSUI,TING AND ACCOUN1ING S A N]T 830085509 2 845

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 DE JUNIO DE 2019 DE FIR¡IA REVISOR FISCAI,, REGISTRADO EN ES]A CAMARA
DE coMERCro BAJo EL NúMERo 4'7442 DEL LfBRo rx DEL REGTSTRo MERqANTTL EL 04 DE JULro DE 20i9.
EUERON NOMBRADOS :

C¡RGO NOUBRE IDEMIEICAC]ON I, PROP
REViSOR EISCAI, PPAT PARA ARIAS MARIN ERANCfSCO JAVIER CC 8,126,832 154106-:

EJERCER EN REPR. DE LA SDAD

CERTIEICA

REiIISOR F¡SCAI - PRII,IEROS SUPLENTES

CERÍ¡EICA

DE CONFoRI,4IDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL cÓDlGo DE PROCEDTMIENTO ADMIN]STRATT\¡C Y ]: ]-.

CONTS-§-C:csCYDELALEYg62DE2o05.LoSAcTosADMINISTR¡TIVosDEREGISfRoAQUI:EF.:].iC¡.D.S
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CAMAEA DE COMERCIO DE MOI{TEFIA

CONCESION RUTA AL MAH SAS
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QUEDAN EIi FIRME DIEZ (10) DÍAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE No SEAN
oBJETo DE REcuRsos. Er DfA sÁBADo No sE DEBE coNTAR coMo DfA ItÁBrL.

VALOR oEL CERIIEICADO : s5,80O

cERTTF|CAoO EXpEDtDO A TRAVES OEL PORTAL OE SERVICtOS VTRTUALES (S )

lMPonTANlEl La fi(ña digilal d€l §ecrelario do la oAMAM oE coMERc¡o oE MoNfEBIA coñtenida €n €sl€ c€nificádo elgctrónico se encuenlra omliide por unáenfdad de ceñi,icación abiena autorizada y vigiladá por le sup€ínloñdencia d6 lndustñe y Comercio, d€ coñtormidad con les exigeñcias establec¡das 6n ta Ley s27 de
1 999 para validez iu dica y probatolia de tos documonlos 6t€ctrónico6.

La lirma dlgilalno es una firma c,igilal¡zada o esaaneada, por lo tanto, la fima digital que acompaña est6 documenlo;e podrá v€nñcar e ravés oe su apticalivo visor de

No obsta¡le, si usled va a impñmir esle c€rtifoado, lo pu€(,6 hacar desd€ su corhputador, con ¡a codezá d6 que ol m¡s¡¡o lu6 exp€d;do a lravás det cand vinuet de la
cáñaIa de comercio y que la peGona o enlidad a la que ust€d ¡€ va a enlregar 6l c¿nificado imprsso. puede verificar por una sola vez el coñlenido del masmo,
ingresando al enlacc httpsr/s¡imonleria.conlecárharas.cdcv.php seloccionando la cámara dé com€rcio e ind¡cándo €¡códilo¡o v€rificádón CMszOsJSl r

Alrealizar la verilicación podrá visual¡zar (y d€saargar) una irhagsn exacta delcerlilcado qu6 fue eñtregado alusuário €n elmomento que se realizó lalransacción.

La lima mecánica que se muestra aconünuac¡ón os la reprossntación grál¡ca de la fií¡a d6lsecrotario ¡urldico (o de qui6n haga sus v6css)de la Cámara de Comercio
qulen avala este certilicado, La,ima mecánica no reempl62a ¡a lirma digilal en los documenlos eleclrónj@s.

rr* F¡!¡Al DEL CERIIFICA.DO r*r
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Bogotá

Señores

JUZGADO SEXÍO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTERíA

Canera 6 No. 61 - rl4 Edifcio Elite, piso 3.

Coneo electónico: adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Monteria, Córdoba

Medio de control:
Radicado:
Demandante:
Demandados:

Asunto:

Reparación directa

23.001.33.33.006.2019-001 3$00
Neis Peratta Soto y otros
Agencia Nac¡onal de lnfraestructura y Otros

Llamamiento en garantía PREVISORA S.A.

Respetado Juez:

SOL MILENA DIAZ VlLoRlA, identificada civil y profes¡onalmente como aparece al pie de mi f,rma, actuando

como apoderada espec¡al de la Agencia Nacional de Inftaestructura, según poder que acompañan la

contestación a la demanda, respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de formular

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la aseguradora PREVISORA. S.A., para efectos de que se decida en el

mismo proceso acerca de las relaciones que existan o puedan llegar a existir entre LA AGENCIA y

PREVISORA. S.A., como resultado del proceso de la referencia, conforme a lo establecido por los articulos

articulo 64 y concordantes del Codigo General del Proceso y los hechos y fundamentos que se exponen a

continuación:

PARTES EN LA RELACóN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTíA:

LLAMANTE EN GAMNTíA: LA AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTUM -ANI. ANTES INSTITUTO

NAC|oNAL DE CONCESIoNES -lNCo-, Agencia Nacional estatal de naturaleza especial, del sector

descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personeria jurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa, ñnanciera y técn¡ca, adscrita al Minislerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03

de noviembre de 201 1, entidad demandada en el proceso de la referencia.

LLAMADo EN GAMNTíA: PREVISoRA. S.A., sociedad comercial denom¡nada LA PREVISoM S.A'

COMPAÑÍA DE SEGUROS. mn siglas 'PREVISoM. S.A.", según matncula No: 000'15365 del 1'l de abril de

1972 y NIT N0.860002400-2, con domicilio en la ciudad de Bogotá.

HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA

1. El 6 de octubre de 2016, la Agencia Nacional de lnfraestructura y la Sociedad LA PREVISORA S.A.

COMpAñlA DE SEGUROS, suscrib¡eron la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1006603

con vigencia desde el 8 de octubre de 2016 hasta 01 de eneo de 2017, cuyo obieto es Amparar la cobertura

de responsabil¡dad civil extracontractual y otros, gue cause la AGENCIA NACIONAL DE

/NFRAESIRUCIURA - ANI a tercercs; genercdos como consecuencia de la responsabilidÑ civil

ertracontractual oig¡nda dentro o fuera de sus instalaciones, en el desaffollo de sus actrvidades o en lo

relacbnado mn elta, /o mismo que /os actos de sus ernpleados y funcionaños en todo elteÍitorio neional.

Con base en la anlerior cobertura de llegar a declararse la responsab¡lidad de la Entiqad que represento

en el presente asunto contenc¡oso, la Aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS,

debeÉ cubrir la condena que se impute a la Agencia.
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DEL ALCANCE Y EXÍENSóN DEL LLAMAMIENTO EN GARANT|A

En la eventualidad de que el Juzgado decidiera declarar la responsabilidad de LA AGENCIA NACIoNAL DE
INFRAESTRUCTURA en el reconocimiento y pago de los valores pretendidos por los acc¡onantes, ello es, la
prospendad a las pretens¡ones relat¡vas al pago de la totalidad de los pequicios ocasionados a los demandantes,
solicito se mndene a LA PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE SEGUROS, at reintegro de todo lo que LA
AGENCIA tuviera que pagar en virtud del "daño ocasionado'. Asi mismo, sus mnespondientes ajustes, costas
y gastos del proceso.

En consecuencia, en el evento de acceder a las pretensiones de la demanda en relación con los hechos que
dieron lugar a la acción de reparación directa, me pemito solicitar al Honorable Juez disponga la regulmión de
las prestac¡ones a cargo de la entidad llamada en garantia y a favor de LA AGENCIA.

ilt. FUNDAMENTOS DE DERECHO

lnvoco como fundamentos juridicos aplicables, la regulación frente al llamamiento en garantía artículos 225 y
concordantes del Codigo de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrativo -Ley 1437 de
2011- al igual que la Jurisprudencia del Consejo de Estado en el que de manera reiterativa se ha pronunciado
sobre la figura.

Aquel artículo expresa:

"ARTíCULO zzs. LLATAMTENTO EN 
'ARANTíA. 

euíen afirme tener derecho tegat o
contrcctual de exigir a un tercero la reparadón integnl del perjuicio que llegare a sufrir, o
el rembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resuftado de la sentencia,
podrá pdir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal
relación.

El llanado, dentro del término de que disponga para responder et ttamam¡ento que será
de quince (15) dias, podrá, a su vez, pedir la c¡tación de un tercero en la misma forma que
el demandante o eldemandado.

El escrito de llamamiento defurá contener /os srgurbnfes requisrúos:

1. El nombre del llamdo y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al
proceso.

2. La ¡ndicacion del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y ta de su
habitactón u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o ta manifestación de
que se ignoran, lo úftimo bajo junmento, que se enttende prestado por ta sola
presentrcion del escrito.
3. Los hechos en que se basa el llanam¡ento y tos fundamentos de derxho que se
¡nvoquen.

4. La dheccion de la oficina o habitacion donde quien hrce el ttamam¡ento y su apoderado
recibkán notiÍ¡caciones penona/es.'

Asi mismo el consejo de Estado en sentencia del 3 de mazo de 20'10, Mp.: Ruth stella conea palacio
estableció:

'H llamamiento en garantia es una figura preesal EE se fundamenta en ta existencia de
un derecho legal o contractual, que vincula a llamante y nnado y pem¡te traer a éste
como tercerc, para que haga parte de un proceso, con el proposito de extgirte ta
¡ndemnización del perjuicio que llegare a sufir el llamante como producto de la sentencia.
Se trata de una relac¡ón de carácter sustanciat que
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vincula al tercero citado con la pafte pñnc¡pal que lo cita y según la cual aquél debe
responder por la obligación que surk en virtud de una eventual condena en contra del
llamante. El objeto del llamamiento en garantía lo es 'que el tercero llamño en garantia

se convierta en parte del proceso, a t¡n de que haga valer dentro del mismo proceso su
defensa acerca de las relaciones legales o @ntraduales que lo obligan a indemnizar o a
rembolsar. y al igud del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al
denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento.' Tal como lo ha
sosfendo la jurisprudencia reiterada de esfa Seccón, el llamaniento en garantía, se
regula por el Código de Proced¡miento Civ¡l (articulo 57 del C.P.C.).'

PRUEBAS

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 64 y concordantes del Código Genenl del Proceso - Ley 1564 de
2012, me permito acompañar los siguientes documentos:

1. P,6liza de cubrimiento de Responsabilidad Civil Extracontractual No. '1006603 con vigencia
desde el 08 de octubre de 2016 hasta 01 de enero de 2017, cuyo tomador y beneficiario es
la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura.

2. Cop¡a del Certificado de Existenc¡a y Representación Legalde la compañia asegunadora LA
PREVISORA S.A. CoMPAÑÍA DE SEGUROS, expediáo por ta Cámara de Óomercio de
Bogotá D. C.

lv.

v. ANEXOS

Copia del presente escrito y de sus anexos para efectos de la citación a la Aseguradora LA PREVISORA S.A.
COMPAÑiA DE SEGUROS.

NOTIFICACIONES

El llamado en garantia, la Aseguradora LA PREVTSO&q S.A. CoMpAñiA DE SEGUROS, recibirá las
notificaciones en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 57 No. 9 - 07., y de conformidad con el artículo 'l9g del
CPACA recibirá notificaciones en elconeo electronico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co

Y para los efeclos de ley, la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTUM-ANI, -antes lnstituto Nacional de
Concesiones- recibiÉ not¡flcaciones en la Calle 26 Nro. 59-5'l Edificio T4 Tone B Centro Empresarial Sarmiento
Angulo, 60 Piso, Gerencia de Defensa Judicial, PBX: 3791720. Bogotá, D.C.

De conform¡dad con lo prev¡sto en el inciso séptimo (7") del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, sobre
notiflcaciones en estado, y el artículo 205, sobre noüficaciones electrónicas, sol¡c¡to que todas las providencias
emitidas en el asunto sean not¡ñcadas a la Entidad que represento a los coneos electrónicos
buzoniudicial@ani.qov.co.

Cordialmente,

ñ§.urr[q*'}ñ
SOL MILENA DIAZ VILORIA

c.c. 34.942.189
T.P. No. 78.278 del C. S. de la J.
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CERNFrcADO DE

MODIFICACION

N'CERNFrcAD0

3

cr,a. fÚLl?á LiDER ¡t. cERnFrcam úoER ti¡.

NO

[lREcdói¡
1 1 58687,AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
CL 26 59 51 ED TO B PISO 2. BOGOTA. CUNDINAMARCA

Nrr 830125.99&9
rELÉFor{o 3791720

ASEGURADO,I158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUF(A

DiRECqóN CL 26 59 51 ED fO B PISO 2. BOGOTA. CUNDINAMARCA

r¡r 830 125.99G9
rELÉFor,¡o 3291720

ETMOOEN BOGOTA

TONEDA Pesos

nPo carBlo 1.00

ExPEt¡.lóx vtcE¡cta xúr¡ERo
oE txas.ia r¡Es ano

7002 70 6 l0 2016 8 I 10 2016 00.00 1 l1 2017 00:00 85

C^RG^R a: AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA
FOR A O€ P 60

34, CONVENIO LICIfAC
VAIOF 

'.S€GUaADO 
TOfAT

s 0.00

Riesgo: 1 -
cL 24 A 59 42 'fO 4 P 2, BOGOTA, CUND:

Categoria: 1-EXTRACONIRACTUAL POR O(

AI'lPAROS CONTRATA¡OS
No. Amparo
4 COBERTI]IA R. 

'. 
EXTRACONTRACTUAI

1 *T PREDIOS, LABORES Y OPERACIOT
2 *' HONORARIOS PROFESIONAT,ES
3 *+ CO¡ITAMINACfON ACCTDENTAL
12 *USO DE ASCENSORES Y ESCA],ERAS
13 *INCENDTO Y EXPLOSION
14 *OPER¡CIONES DE CARGUE, DESCAR(
15 *POSESION Y USO DE AVISOS Y VAI
15 *POSESION Y USO DE INSTALACIONI
I'7 *REAL]ZACION DE EVEÑTOS SOCIALI
18 *VIAJE DE FUN'CIONARIOS DEL ASE(
19 *PARTICTPACICN DEL ASEGURADO ET

20 *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASE(
27 *POSESION O USO DE DEPOSITOS
22 *I,ABORES Y OPERACIONES DE SUS I
23 TPOSESICN Y LTILIZACTON DE CAFI
24 *ERRORES DE PTJNTERIA DE SUS EM]
25 *i PAGO DEL VALOR CAUCIONES, F:

BENEFI CIARIOS
Nombre/Razón social
Texto continúa en Hojas de Anexos...

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA
CERTIFICADOS O.ANEXOS aUE S! EXPIDAN CON FUND,
ELLA, PRODUCIRA LA IERMINACION AUfOMATICA DEL C
DARA OERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL P,
PRIMA DEVENGAOA Y DE LOS GASÍOS CAUSADOS CC
DE LA ExpEDlcróN DEL coNfRATg. (ARTicuLos 8'r 'r

LEY ,15¿90 Y ARTICU!O 1068 DEL CODIGO DEL COMERCIC

EL PAGo IARoio oE LA PRIMA No REHABILITA EL
EN ESTE cASo LA coMpAñíA soLo sE oBLTGA A DE
PARfE NO DEVENGADA DE L-A PRIMA EXfEMPORANEAMI

GASfOS

NA¡ÉcuEN coxúN

A.IU§ÍE AL PESO

:NAMARCA

:T]RRENCIA

TES

AI]TOMAT I C

Jt]E, TRANS
,I,AS PARA
IS SOCfALE
IS ORGANIZ
}TJRADO, EN
I FERIAS Y
}URADOS

IMPLEADOS
;TERAS, CA
)LEADOS UN
:ANZAS, CO

O DE LOS
\MENTO EN
CNTRATO Y
qGO DE LA
N ocAStóN'82 DELA
)

CONTRATO
VOLVER LA
:NTE

Valor Asegurado
3 , 000, 000, 000 . 00
3,000,000,000.00
3,000,000,000.00
3,000,000,000.00
3,000,000,0c0.00
3,000,000,000.00
3 , 000, 000, 000 . 00
3 , 000, 000, 000. 00
3 , 000, 000, 000 . 00
3,000,000,000.00
3,000,000,000,00
3,000,000,000.00
3,000,000,000.00
3,000,000,000.00
3, 000, 000, 000 . 00
3 , 000, 000, 000 . 00
3,000,000.000.00
3,000,000.000.00

Documento

Prima
2 ,2'72 , 860 . O0

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

§'***.2,212¡A6A_A0
srrrr ***r*rr0.00
si r rr r363, 657 _ 60

§**rr*****r*0 _ 40

SI
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

Porcental e Tipo Benef

fOfAL A PAGAR EN PE§OS sr *r2,636, s18 _ 00

YEñrrEs sEoiN RESoLtrcú ?o2 m
MAS DE sEGURos NosoN suJEfas a REfENcróN
)ECRFTO RFGLAMEñTARO No 2aúS DF 1Sa5

SOMOS GRANOES COÑTRI
NOVIEMBRE DE 1906 LAS F
FN tA FIIFNÍF SFGIIN

1006603

LA pREvtsoRA s-[ cot¡pañ¡a oE sEGURos

@
PREVISORA,

STCURC5fla 
-l 

a.orro *rspolsABrLrDAD cruL póLrzA REspoNsABTLTDAD crvrL

FIRIA Y SELLO AUÍOREADO

1341 I JARDiNE LLOYD THOMPSCN

oFlcl[APRI¡lclFAlcAul5TNos{7 PRES€ÑI¡ SUS PCNCONES. OU
dlálfuG!..€r, soy ó supERrNT€xO€No^ FrMNcr€i oE color¡8¡a o PoR EL o€FENsoR o€L CotssrDoR O) 6r0s16r / 6750355.SEERENCI^S Ví4 ELEFONICA PÁGM ll¡EE

ORIGIT¡AL
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE SAIITRE

CODI@ DE \TERIFTCACION: 04?9982522943L

2 DE DICIEMBRE DE 2015 HCRA 12:14:05

R047998252 PAGINA: 1 de 11
****t*****t**t****+***

*********************i******l*********************t+******************

ES?E CERTIFICADO FUE GENEFADO ETECTRONI CAMENTE Y CUENTA CON UN CODiGC
DE VERIFICACION QUE IE PERMITE SER VAIIDADO SO],O UNA VEZ, INGRESANDO A
wW'r{. CCB. ORG. CO
****************t********i*******************i************************

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SI] CASA U

CEiCINA DE FORMA FACII, BAPIDA Y SEGURA EN i{I¡iW. CCB. ORG. CO
**********************t**************+******************************t*

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN ],AS MAIRICUTAS E
;NSCRIPCIONES DEt REGISTRO MERCANTII

CERTI FICA:
NOMBRE : 1,A PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
N.I.T.:860002400-2
DOMICiIiO : BOGOTA D. C.

CERTIFICA:
MA?RICUI,A No: 00015365 DEI, l-1 DE ABRII DE 1972

CERT I TICA:
RENOVACION DE T,A MATT.ICULA :30 DE MARZO DE 2C15
ULT:MC AÑO RENOVADO : 2015

CERTI FTCA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAI : Cl 57 NO. 9 07
MU!,¡ICIPIO: BOGOTA D. C.
EMAII DE NOT]FICACION JUDICTAI :
notif icaciones j udicialesGprevisora. qov. co
DIRECCION CoMERCIAL : CI, 57 NO. 9 0?
MUNTCIPIC : BOGOTA D. C.
EMAIL CCMERCIAL : tributa ria eprevi s o:a . gov. co

CERTI FlCA:
AGENCIA: BoGoTA (2)

CERTT FICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0144 DEI 01 DE FEBRERO DE L999,
ADICIONADA POR ESCRITURA PSBLICA NO. 0373 DEt 02 DE MARZO DE
1999, ¿MBAS DE LA NOTARIA ].0 DE SANTAFE DE BOC,OTA, INSCRITAS EL
15 DE FEBRERO DE 1999 Y EL 26 DE !{AYO DE ].999 BA.]O IOS NOS.
668475 y 687712 DEL LIBRO tX, tA SOCTEDAD DE r,A REFERENCIA
ABSORBIO POR FUS]ON A I,A SOCIEDAD SEGURCS TEQUENDAMA S.A.

CERT]EICA:
REEORMAS:

vd-dez d.€.rdiág S CRÍ TURAS NO. FECHA NOTARIA fNSCRIPCIoN

-,,. &#L 2145 6-vrrr-1954 6A BTA. t4-vrri-1954 -24oos'--*zrffiíres '7 4_f -t .956 6A tsTA ),2_t_L .956_25118
. rn [0 14oo 14-v-1.958 6A BTA 23-rx-1.959_28095



3 658
0771,
409'7
3524
3 017

t3!
0s89

248
3043
3'7 69
1483
L4 48

418
4586

8 60
4826
8908

190
t5t

4360
5597
288 4

3236

2L-7X-7.962 9A BTA
27-'Lrt-!.971 14 BTA
15-Xr-1.971 14 BTA
9-x-1 .97 3 8 BTA

30-t'r]r-1.974 8 BTA

2-Yb!.915 18 BTA
14-Vr-1.978 16 BTA
6-Xr-1.980 26 BTA
21-Vr-1.983 6 BrA
28-Vrt-1.983 6 BTA
5-Vrrr-1.983 20 BTA

24- iÍ -l .986 5A BTA
2- iv -r.987 33 BTA
3- xrr-1.987 14 BTA.
27-v7 -t.986 33 BTA.
13- x -1.988 18 BTA.
21-X1r-1.989 15 BTA.
7 - rr-1.991 24 BTA.

20 - fI-7.992 14 STAFE BTA
5-x -1,993 42 STAFE BTA

1O-X -I .994 18 STAFE BTA
18-VIII-1.995 45 STAFE BTA
29-XIT--1995 50 STAFE BTA

CERTI FI CA:

76-X-t .952-31124
19-v-1. 971- 43932

79-Xr-7 .971-4s22'7
2'7 -rrr-t -97 4-16 615
18-fx-l .97 4-2L039
18-vI-1. 97 6-36608

16 -Vr r r-1.97 8-60681
3-X1r-1.980-93523

8-Vrrl-1.983-137040
8-vrrr-1.983-137041
31-vr r -1 .985-l'14240
26- rt-!.986-1860?6
26- v -7.981-21l.953
8- r -1 .988-226202

a 1_'t t -1 0aa-??q20q

zL-X -r .988-248577
19-rr- 1.990 287384
10_TTf_1 col - ?rn(r,
28- rr-L.992- 357'7 03
20- x -L.993- 424514
17-Xr -1.994- 47039i
26-r.X -L. 995- 510087

22-f--1996- 523954

REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FEC¡iA ORIGEN EECHA
0000341 1998/02/76 NOTARTA 1 1998/05/r3 00633526
00005i2 7998/03/05 NorARrA 7 1998/0s/13 00633527
0000144 1999/02/0L NOTARIA 1.0 L999/02/15 00658475
c002095 7998/08/20 NOTARTA 1 t999/05/7L C06'79637
0000373 L999/03/02 NOTARIA 10 1999/05/26 00687'7L2
0001500 1999/06/29 NO1ARIA 51 1999/.0'7 /02 0C686698
c000258 2000/02/0L NorARrA 37 20a0/02/09 00715356
0000537 2000/04/05 NorARrA 75 2000/05/03 lc't26794
000163s 2000/05/i0 NorAR:A 37 2000/05/26 0c730391
0001545 200t/09/01 NoTARI-A 26 2001/09/78 00794436
0001545 2007/09/0'7 NorARrA 26 2007/rr/09 00801664
0003446 2001/!2/71 NOTARTA t5 2002/AL/t0 00809800
0000431 2004/03/05 NorARrA 22 2004/C3/11 00924511
00021s7 2004/ta/rr NoTARTA 22 2004/17/L1 00961839
00c4832 2004/t2/77 NOTARTA !2 2005/0r/73 00971883
00c4832 2oO4/72/77 NCTARTA 1,2 2oO5/02/LS O}i2t2Li
0000505 2a0'7/03/2t NorARrA 46 2008/03/01 01196807
0000807 2008/06/05 NorARrA 22 2008/06/12 0122c696
0006765 20C8/12/31 NOTARTA i3 2008/t2/3i 01261C66
1130 2009/04/L3 NOTARTA 12 2009/04/24 07292369
0650 2009/04l30 NOTARTA 22 2A09/05/04 01294013
590 20lo/04/20 NO?ARrA 22 2Or0/04/27 013?8878
tt78 201\/08/08 NOTARTA 22 2lLtlrt/t7 075282? 6
868 20L2/05/31 NO?ARrA 22 ?0L2/07/r8 0165136s
2977 20t5/05129 NorARrA 68 2075/06/03 01945377
03235 2015/11118 NOTARTA 57 20t5/tt/25 02038876

NO - INSC ,

CERTI ElCA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA- DURACION HASIA EL
5 DE MARZO DE 2103

CERTIFICA:
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OBJETO SCCIAI: EL OBJETC DE IA SOCTEDAD ES EL DE CEIEBRAR y
EJECUTAR CONTRATOS DE SEGURO, COASEGURO Y REASEGURO QUE A¡,IPAREN
TOS INTERESES ASEGUR,AB],ES QUE TENGAN I,AS PERSONAS NATURALES O
JURIDICAS PRIVADAS, ASI COMO LOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE
TENGA IA NACION, E], DISTRITO CAPITAI, DE BOGOTA, LOS
DEPARTAMENTOS, LOS DISTRITOS, TOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES
DESCENTRAII ZADAS DE CUAIQUIER ORDEN, ASUMIENDO ?ODOS f,OS RIESGOS
QUE DE ACUER,DO CON LA LEY PUEDAN SER MATERÍA DE ESTOS CONTRATOS.
I,OS CONTRATOS DE REASEGURO PODRAN CETEBRASE CON PERSONAS,
SOCIEDADES O ENTIDADES DOMICI],]ADAS EN Et PAIS Y/ O EN ET
EXTERICR. EN VIRTUD DE IOS MENCIONADOS CCNTRATOS TA SOCIEDAD
PODRA ACEPTAR O CEDER RIESGOS DE CUAI,QUIER CIASE. EN DESARROIIO
DE SU OBJETO SOCIAI Y DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGAIES
CORRES PONDI ENTE S, LA SOCIEDAD PODRA: ADQUIRIR, ENAJENAR,
ARRENDAR, H]POTECAR Y PIGNOBAR EN CUAIQUIER TORMA TODA CLASE DE
BIENES MUEBIES E INMUEBI,ES, SIEMPRE QOE NO SE AFECTE I,A TIBRE
DISPOSICION DE I,OS ACTIVOS, EXCEPTO PARA AQUE¡LOS CASOS
AJTOR,IZADOS POR LA f,EY. GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, GARANTIZAR, PROTESTAR, DAR EN PRENDA O GARANTIA, O
RECItsIR EN PAGO TODA CLASE DE TITUICS VA],CRES, O INSTB,UMENTOS
NEGOCIABLES. DAR O RECIBIR DINEROS EN MUSUO, CON O SIN INTERESES,
GARANTÍ ZAR POR MEDIO DE FIANZAS, PRENDAS, HIPOTECAS Y D¡POSIÍOS
SJS OBIIGACIONES PROPIAS, SIEMPRE OUE NO SE AFECTE LA LIBRE
DisPosIcIoN DE tos AcTMS, EXCEPÍO PAAA AQUELLOS CASOS
AJTOR]ZADOS POR I'A IEY. CON AUTORIZACION DE I,A JUNTA DIRECTIVA,
iA SOCIEDAD PODRA ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES
PUBIICAS O PRIVADAS ; ORGANIZAR ASOCIACTONES O EMPRESAS, SIEMPRE
Y CUANDO IOS OBJETIVOS DE LAS SOCIEDADES DE OUE SE TRATE, SEAN O
TSNGAN RETACION DIRECTA CON ICS DE TA SOCIEDAD, C FÚEREN
NECESARIAS PAAA EL MEJOR DESARROI,],O DE SU OBüETO SOCIAT, ASI CCMO
TAMBIEN SUSCR:BIR ACCIONES C TOMAR ]N?ERES EN TAIES SOCIEDADES,
ASOCIACIONES O E},!PR,ESAS. EJECUTAR TODCS AQUETLOS ACTOS, O
CELEBRAR TODOS IOS CONTRATOS REIACIONADOS DIRECTAMENTE CON E!
OBJETO SOCIAL, AUTOR,IZADCS POR LAS NORMAS LEGAIES OUE REGLAMENTA¡¡
!A iNVERsrcN DEr cApr?AL y RESERVAS DE rAs ccMpAñrAs DE sEGuRos.

CERTI FICA:
CAPI TAl :

VAI,OR

NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINA!

VALOR
NO. DE ACCIONES

** CAPITA¡ AUTORIZADO **
¡ § 150, C00,000,000.00
:1,500,000,000.00
: S100.00

** CAPT TAI SUSCRITO i*
| 5L32,240,805,000-00
I L,322,408,050,00
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VAIOR NOMINAI

VAIOR
NO. DE ACCIONES
VAIOR NOMINAI

s100.00

*T CAPITAT PAGADO **
$t32 ,240 ,805, 00 0 . 0 0

1. , 322 , 408 , 050 .40
§i00.00

CERT:AICA:
QUE MED-ANTE OFICIO NO. JJPM-4OO DEI, 5 DE ABRIL DE 2013, INSCRITO EI 9
DE ABR!! DE 2013, BAJO EL NO. 00133901 DET IiBRO V]II, E]. JUZGADO
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAT DE NA?AGAIMA - TOT]MA, COMU}iICÓ QUE EN EL
PROCESO DE R.ES PONSABI L I DAD CIVI! EXTRACONTRACTUAT NO. 2012-OOi35 DE
RUDECINDO MARIN CUIMA CONTRA E¡IEC]R GONZALEZ BECERRA, INVERSORA
PICHINCHA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS TA PREVISORA, SE DECRETO LA
INSCRIPCIÓN DE ],A DEI¡ANDA EN LA SOCIEDAD DE TA REEERENCIA.

CERTIFTCA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 417 DEI 18 DE MARZO DE 2014, INSCRITO E! 19 DE

MAYO DE 2O!4, BAJO EL NO. 00141095 DE]. IIBRO VIII, EL JUZGADO

SEGUNDO CIVI! MUNICIPA1 DE PAIMIBA (VA],LE DE], CAUCA) , CO}{UNICÓ QUE EN

EI PROCESO DE RESPONSABITIDAD CIVIT EXTRACONTRACTUAT . MENOR CUANTfA
NO. 76-520-40-03-002-2013-00557-00 DE HECTOR DAVfD CA-RDENAS SOTANO

CONTRA JAIME ANDRES GARCIA JIMÉNEZ, TA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE

sEGURos, sE DECRETo LA rNscRrpcróN pe ¡e DEMANDA EN LA socrEDAD DE LA
REFERENClA.

CERTI FICA:
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAI, (ES) **

QUE POR RESOLOCION NO. 0935 DE MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO DEL 21 DE MARZO DE 2013, INSCRITA EL 19 DE STPTIEMBRE DE 2013
BAJO EL NUMERO 01,7 66682 DE], TIBRO IX, EUE (RON) NOMBRADO (S):

I DENT I FICACION

c-c.000000c52045119
QUE 9OR RESOLUCION NO. 5501 DE MINISTERIO DE PROIECCION SOCIAL DEL 6
DE DICIEMBRE DE 2011, ]IiSCRITA EI 3]. DE AGOSTO DE 2012 BAJO EI NU!4ERO

01662687 DEI I,IBRO IX, FÜE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
PRIMER RENGION

SO?O IOSADA CAROI INA

NOMBRE
SEGUNDO RENGION

OSPINA SORZANO GLORIA LUCIA DE ],A
CANDELARIA

IDEN?I E]CACION

c.c. 000000052006168
QUE POR ACTA NO. 98 DE ASAMBLEA DE ACCION]S?AS DEl. 8 DE SEPTIEMBRE DE
20L5, INSCRITA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO ET NUMERO 02038927 DEL
IIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
TERCER RXNGLON

MORA HERNAI.¡-DEZ EDGAR AIBERTO
CUARTO RENGLON

CADENA oRDoÑEz MARIA XIMENA
QUINTO RENGION

SOTO 1OSADA CAROIINA

NOMBRE
PRIMER RENGLON

ARCILA RAMOS DANIEL

** JUNTA DIRECTM: SUPIENTE (S) **
QUE POR RESOIJUCION NO. 592 DE MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL DET 23
DE ABRT¡ DE 2012, INSCRITA EI 31 DE AGOSTO DE 2C72 BAJO EL NUMERO
01662695 DEL LTBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

I DENTI FICACION

c. c. 00c000003227327

c. c. 0000000526945'15

c. c. 000c00052045t'19

I DENTI FICAC] ON

c.c.00000001968896"1
QUE POR RESO],UCION NO. 5294 DE MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAI, DEI 17
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DE DICIEMBRE DE 2O].0, INSCRITA E], 16 DE ABRIL DE 2011 BAJO E¡ NUMERO
01471408 DEt LTBRO TX, EUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE I DENTI EiCACION
SEGUNDO RENG],ON
EN REPRESENTACION DEL FONDO DE PENSIONES PUB1TCAS - FOPEP

DAV:IA GUERRERO CARMEN EUGEN'A c.c.000000030379398
OUE POR ACTA NO. 98 DE ASAMBTEA DE ACCIONISTAS DEt 8 DE SEPTIEMtsRE DE
2AL5, INSCRITA EI,25 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EI NUMERO 0203892? DEL
Í,IBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

CA¡{ARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE SAI]TRE

NOMBRE
TERCER RENGLON

PRADO CASTIf,LO CRISTHIAN VICENTE
CUARTO RENGLON

HOYOS TORBAY MARIA CAROIINA
QU]NTO RENGLON

QUEVEDO CARO ANDRES RICARDO

IDENTf FICACION

c.c. 000000080075986

c.c. 000000052054342

c. c. 000c000797t']628
CERTI TICA:

** ACLARATORIA JUNTA DIRECTIVA +*

LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE CINCO (5) MIEMBROS PRTNCIPALES Y
¡sranÁ TNTEGRADA Asr :

A._ EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PTJBTICO O SÜ DEIEGADC.
B.- ÜN REPRESENTANTE DET FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS -FOPEP- DESIGNADO
POR EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.
C. - TRES (3) MIEMBROS DESIGNADOS POR ¡A ASAMBLEA GENEBAT DE

ACCIONISTAS CON SU RESPECTIVO SUPI,ENTE.
CERTI FICA :

QUE POR ESCRITURA PUBIICA NO. 2012 DE IA NOTARTA 50 DE BOGOTA D.C.,
DEL T2 DE DICIEMBRE DE 2001, INSCRITA EI, 18 DE ENERO DE 2OO2 BAJO E],
No. 7388 DEI, LIBRO V, COMPAEECIO EI SEÑOR AÍ,VARO RAMO¡¡ ESCAII,ON
EMILIANI, IDENTIFICADO CON CEDUI,A DE CIUDADANIA NO. 19. 165. 123 DE

BOGOTA/ EN SU CALIDAD DE PRESÍDENTE Y REPRESENTANTE I,EGAI DE tA
SOCIEDAD DE tA REEERENCIA, POR, MEDIO DE IA PRESEN?E ESCRITURA PUBTICA,
CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPTIO Y SUFICIENTE, PERO Í-IMTTADO A TAS

FACULTADES CONCEDIDAS MEDTANTE ESTE DOCUMENTO, A 1A DOCTORA MONICA

VIVAS PAZ, IDENTIF]CADA CON CEDUIA DE CIUDADANIA NO. 29. 4OL.42O
EXPEDTDA EN DAGUA ( vAtLE ), QUIEN sE DESEMPEÑA coMo GERENTE DE LA
eceñcra DE LA pREvlsoRA s.A. coMPAñrA DE sEGURos EN LA cruDAD DE

BUENAVENTURA, CAIIDAD QÜE DEBERA ACREDITAR CON IA CONSTANCIA DE

NOMBRAMIENTO INSCRIÍA EN EI REGISTRO DE TA CAüARA DE COMERCIO DE ESA
Ci.JDAD, PARA OUE EN TAI CAMCTER Y EN NOMBRE DE LA PREV]SORA S. A.
CoMPAÑIA DE SEGURoS EN ADELANTE ],A PREVISORA S.A., ],A REPRESENTE
LEGALMENTE EN T,A REA¡IZACION DE LOS SIGUIENTES ACTOS: EN EI, AREA DE
SEGUROS: 1) CELEBRAR Y E,ÍECUTAR, I,OS ACTOS Y CONTRATOS DE SEGURO Y
COASEGURO Y f,OS DEMAS REQUERIDOS PAXA TA PARTICI.DAC]ON DE IA PREVISOBA
S.4., POR CONDUCTO DE I,A AGENCIA, EN f,OS PROCESOS DE SE],ECCTON



ABiERTCS PARA IA CONTRATACION DE SEGUROS O PARA ATENDER LAS
sorrcrruDEs DE ExpEDrcroN DE porrzAs, ExpEDtR rAs MTSMAS y osrüiAs
CERTIFICADOS 0 ANEXOS, P"ASTA LOS SIGUIENTES LIMITES: RAMOS. INCENDIO y
TERXEMOTO. CUANTIA. HASTA MiT (1. OOO ) MIITONES DE VAI,OR ASEGURADO.
COMP¡IMIENTO. CUANTIA. HASTA CINCUENTA ( 50 ) MI¡TONES DE VAIOR
ASEGURADO. AUTOMOVILES. CUANTIA. HASTA DOSCIEN?CS (2OO) MILIONES DE
VATOR ASEGURADO. POLIZAS CO],ECTIVAS, CASCO BARCO. HASTA DOSCIENTCS
CINCOENTA (250) MILLONES DE VATOR ASEGURADO. MANEJO. HASTA DIEZ (10)
MIILONES DE VALOR ASEGURADO. CORRIENTE DEBTI,. HASTA MIL (1.OOO)
MILLONES DE VAIOR ASEGURADO. RESPONSABILIDAD CIV:I. HASTA SETENTA Y
CINCO MII DO¡ARES (US§?5.OOO) DE VA¡OR ASEGURADO. SOAT. SIN TIM]TE DE
VA]-OR ASEGURADO. PARA LA EXPEDICION DE ESTOS SEGUROS, LA GERENTE DE ],4
AGENCIA DEBERA PROCEDER DE ACUERDO CON LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS
DE SEIECCION Y ACEPTACION DE RIESGOS ESTABIEC]DOS POR IA PREVISORA S

.A ., EN SUS I4ANUA],ES TECNICOS, PABA LOS GERENTES DE SUCURSARI (SIC) .

2) ATENDER LAS PETICIONES OUE EN DESARROIJ,O DE I,OS AIUDIDOS ACTOS Y
CO]¡TRATOS ETEVEN LOS TOMADORES DE f,AS POLIZAS O ASEGURADOS. 3)
CEI,EBRAR Y EJECUTAR, CON SUJECION A ],AS INSTRUCCIONES DE 1,4
VICEPRESIDENCIA DE SEGUROS TODOS IOS ACTOS Y CONTRATOS REQUERIDOS PARA
TA ADECUACION (SIC) ATENCION DE IAS SOTICITUDES INDEMNIZACIONES,
PRESENTADAS CON FUNDAMENTO EN LAS PO1IZAS EXPEDIDAS POR ],A AGENCIA,
LOS PAGOS CORRE S PONDIENTES A fNDEMNIZACIONES, OtsJETAR O DECLINAR I,AS
R¡CLA},LAC]ONES, CUANDO A ELLO TIAYA IUGAR. 4) CELEBBAR Y E.]ECUTAR ICS
ACTOS Y CONTRA?OS EN MATERIA DE TNTERMEDIACÍON DE SEGUROS, EXPEDIDOS
POR LA AGENC]A. 5) CELEBRAR TOS ACTOS Y CONTRATOS RE],ACIONADOS CON
EVAIUADORES DE RIESGCS, INSPECTORES, AJUSTADORES, INVESTIGADORES,
ACTUARIOS, ABOGADOS Y DEMAS ASESORIAS DE ORDEN TECNICO PARA LA
ASUNCION DE RIESGOS Y ],A ATENCION DE SINIESTROS QUE LE COMPETAN A LA
AGENCIA. 6) CUANDO SE TRATE DE IA CONTRA?ACION DE ABOGADOS PARA
ASUNTOS RELACIONADOS CON SEGUROS O INDEMNIZACIONES DE TA AGENCiA, ESTA
FACUI,TADA PARA OTORGAR E¡ PODER CORRESPONDIENTE, ASISTIR EN
REPRESENTACION DE IA PREVISORA S.A., A IAS DIIIGENCIAS JUDICIALES O
EXTRAJUDICIALES, C¡IEBRAR EN DESARROIIO DE TAS MISMAS I,AS
CONCIL]ACIONES O TRANSACCIONES QUE FUEREN NECESARIAS, PREVIA
AUTORIZACION DEI COMITE DE DEFENSA JUDICIAI Y CONCItrIACION. 7 )
APROBAR LA CONSTITUCION DE CONTRAGARANTIAS DE POI,I ZAS CJYA EXPEDIC]ON
SE HAYA AUTORIZADO A I,A AGENCIA. ],A APODERADA SOIO PODRA EXPEDIR
FISÍCA¡.{ENTE tAS POIIZAS QUE EXCEDAN LAS DEI,EGACIONES, PREVIO ET VISTO
BUENO Y I,A AUTORIZACION ESCRITA EMÍTIDA POR LA VICEPRESIDENCIA DE
SEGUROS. EN EI AREA ADMINISTRATIVA. 1) CEI,EBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEB¡ES OUE REQUIERA TA AGENCIA, HAS?A POR
UN VAIOR DE SESENTA (60) SMIM, CON SUJECION A ],AS PAUTAS QUE PARA ET
EEEcro ESTABTEZCA rA vrcEPREsrDENcrA ADMTNTSTRATTVA, PREvro EL TRAI4TTE
QUE CORS.ESPONDA SEGUN IA CIRCUtrAR DE CONTRATACION. 2 ) CEI,EBRAR, LOS
ACTOS Y CONTRATOS R,E;ACIONADOS CON COMPRAVENTA DE BIENES MUEBI,ES,
OBRAS PR¿STACION DE SERVTCIOS Y EN GENERAT AQUETIOS REQUERIDOS PARA LApREsrAcroN DE sERvrclos GENERATES DE rA AGENCTA, HASTA PoR uN vAroR DE
CUARENTA (40) SMIM, CON SU.'ECION A LAS PAUTAS QUE PARA E! EFSCTO
ESTABLEZCA LA VICEPRESIDENCIA ADMINISTRA?IVA, PREVIO EL TRAMITE QUE
CoRRESPONDAT §EGUN ia crRcuLAR DE coNTRATAcroN. 3) DrRrcrR EL PERSONALA1 SERVICIO DE LA AGENCIA, ]MPARTIR IAS ORDENES E INSTRUCCIONES PARAEI BUEN DESEMPEÑO DE SUS LAAORT S Y VELAR POR EL CIJI\'P:IMIEN:O DE SUS
oBr'rGAcroNES CoNTFACTUALES Y IEGATES. 4) VELAR poR LA ExpEDrcroN y
RENovAcroN DE rAs r,rcENcrAS ADMTNTSTRATTVAS DE FITNCTONAMTENTO DE rA
AGENCIA, ASI COMO LA OPORTUNA lNSCRlPCION Y RENOVACION DE LAS
MATRICUIAS MERCANTILES EN !A CAMABA DE COMERC]O LOCAI. EN ET AREA
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FINANC]ERA Y DE OPERACIONES. 1 ) CETEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y
CONTRATOS QUE TE PERMITAN RESPONDER POR LA VERACIDAD, CONFIABILIDAD Y
OPORTUNIDAD DE I,A OPERAION (SIC) DE I,A AGENCIA. 2) ABRIR CUENTAS
CORRIENTES EN LA SEDE DE IA AGENCTA, A NOMBRE DE ¡A PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGURoS Y MANEJARLAS DE CoNEoRMIDAD coN TAS INS?RUCCIoNES
IMPARTÍDAS POR IA VICEPRESIDENCIA FINANCIERA Y DE OPERACIONES. 3)
COBRAR LAs ACREENCTAS A FAVOR DELA (SIc) CoMPAÑIA, PoR coNcEPTo DE
PRIMAS O POR CU'AIQUIER O?RO CONCEPTC. 4) ATENDER I,OS REQUERIMIENTOS
rMposrrrvos DE canÁctnR MUNrcrpAl,, eREVTA ApRoBAcroN DEL
VICEPR,ESIDENTE EINANCIERO Y DE OPERACIONES. EN E¡ AREA JURIDICA.
OTORGAR, PREVIA AUTORIZACION DE IA VICEPRESIDENCIA .'URIDICA, PODERES A
TOS ABOGADOS EXTERNOS PARA LA REPRESENTACION DE IJOS INTERESES DE ¡A
PREViSORA S.A. ANTE IAS AUTORIDADES JUDICIAIES Y ADMIN]STRATIVAS, CON
FACU],TADES PARA CONCI]-IAR, TRANSIGIR Y RECIBÍR. EN EL AREA COMERCIAI.
1) Pf,ANEAR,
ORGANIZAR Y RESPONDER POR LA GESIION COMERCIA], DE tA AGENC]A. 2 )

REPRESENTAR LA AGENCIA EN ASUNTOS REIAC]ONADOS CON INTERMEDIARIOS Y
PAGO DE COMISIONES DE NEGOCIACTON, CEIEBRADA POR CONDUCTO DE LA MISMA.
E], PRESEN?E PODER NO CONSTITUYE DEI,EGACION DE iA REPRESENEACION LEGAL
EN 1,OS ?ERMINOS DEL ARTICULO 440 DEI CODIGO DE COMERCIO, NI LOS
Af,CANCES PRESCRITOS POR Ef, ARTICULO 96 Y SIGÜIENTES DEt ESTATUTO
MERCANTiT. ET PRESENTE PODER ES INDEf,EGABLE.

CER?IFICA :_
QUE POR ESCRITURA PÜBIICA NO, 1734 DE I,A NOTARIA 15 DE BOGOTA D.C.,
DEI 12 DE JULIO DE 2OO2, TNSCRTTA Et 18 DE JULIO DE 2002 BAJO Ef, NC..7710 DET IIBRO Y, REEORMADA POR !A ESCRITURA PUBL]CA NO. 864 DE LA
NOTARIA i5 DE BOGOTA D.C., DEL 8 DE ATRI], DE 2003, INSCRITA EI ].4 DE

ABRII DE 2AO3 BAJO EL NO. 8315 DEI LItsRO V, RE EORMADA POR ESCRITURA
PUBLICA NO. 2863 DE LA NOTARIA 15 DE BOGOTA D.C., DE], 18 DE NOVIEMBRE
DE 2003, INSCRITA Et 25 DE NOVIEMBRE DE 2OO3 BAJO EI NO. 8702 DEI
!I3RC V, COMPARECIO JUAN CARIOS GRIILO POSADA, IDENTIFICADC COIi CEDULA
DE CIUDADANIA NO. 10.118.278 DE PEREIRA, QUIEN OBRA EN SU CA],IDAD DE

PRE§:DENTE Y COMO TAI REPRESENTANTE TEGA]. DE TA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA, POR MEDIO DE IA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, FIJA LOS
PODERES QUE TENDRAI¡: 1 LA DOCTORA BEATRIZ EUGENIA PEREZ IOPEZ, MAYOR
DE EDAD IDENTIFICADA CON TA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 43.017.9?7 DE
MEDELIIN, DOMICIIIADA EN BOGOTA, EN SU CAIIDAD DE GERENTE NACI ONAI, DET
CENTRO DE ATENCION DE SERVICIOS (CAS) . 1, 2 iA DOC?ORA ETIZABEEH PINTO
IIERNANDEZ, MAYOR DE EDAD IDENTIFICADA CON TA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 37. 837. 810 DE BUCARAMANGA, DOMICIIIADA EN BOGOTA, EN SU

CAIIDAD DE SUBGERENTE DE RSCTAMACIONES DE¡ CENTRO DE ATENCION DE
SERViCIOS (CAS) BOGOTA. 1.3 DOCTORA CIAUDIA ROCIO CBAUX ORTIZ, MAYOR
DE EDAD IDENTII'ICADA CON LA CEDUIA DE CIUDADA¡¡IA NI]],ÍE!,C 5i. 775. 653
DE BOGOTA, DOMICIIIADA EN BOGOTA, EN SO CAT IDAD DE SUBGERENTE JURIDICA
DEL CE¡-IRC DEL ATENCION DE SERVICIoS (CAS) . i. 4 DOCTCRA MARIA DEI

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE SAI,ITRE



PII,AR VA¡¡EüO BARB'ERA, MAYOR DE EDAD IDENTIF]CADA CON IA CEDUIA DE
CIUDADANIA NUMERO 51 . 164. TL3 DE BOGóTA, DOMICILIADA EN
BARRANQglf,rA, EN su cAlrDAD DE SUBGERENTE DEI cENTRo DE ATENCTON DE
SERVICIOS (CAS) REGIONA], NORTE ASI : A) LA GERENTE NACI0NA], DEL CENTRoDE ATENCION DE SERVICICS (CAS) DOCTOFA BEATRIZ EUGEN]A PEREZ ],OPÉZ:
1.i. ]. CONFORME A LOS MANUAÍ,E S DE SUSCR]PCION EMANADOS DE TA
VICEPRESTDENCIA DE SEGURCS, TENDRA ],A FACU],?AD DE EXPEDIR POTIZAS
PREVIAMENTE SUSCRITAS, OUE IE SEAN SO].ICITADAS POR ¡AS D]TERENTES
SUCURSAIES DE ¡A PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE SEGUROS. 1.1.2 TENDRA IA
FACULTAD DE TRAMITAR I,AS RECLAMACIONES INDEMNI ZATORIAS, CON SUJECION A
rOS MANUAIES DE INDEMNIZACION EXPEDIDOS POR IA VICEPRESIDENCIA DE
SEGUROS, PARA IAS DIFERENTES SUCURSA],ES DE IA PREVISORA S.A, COMPAÑIA
DE SEGUROS. 1.1.3 CEIEBRAR Y EJECUTAR CON SUJECION A iOS MANUALE§ Y
CIRCULARES VIGENTES, TOS ACTOS Y CONTRATOS REQUERIDOS PARA :A ADECUADA
ATENCION DE IOS SINIESTROS A N]VE! NACIONAI. 1.1.4 REPRESENTAR A LA
COMPAÑIA EN IAS DITTGENCIAS JUDICIAIES Y EXTRAüUDICIATES ORIGINADAS EN
SINIESTROS A NIVET NACIONAf,, CON TA PACUITAD PARA CONCIf,IAR Y
TRANSIGIR, EN ].OS TERMINOS AUTORI ZADCS POR ET CCMITE DE DEFENSA
JUDICIAI Y CONCILIACION, CUANDO SEA NECESARIO EI CUMPLIMIENTO DE ESTE
REQUISITO. 1.1.5 REPRESENTAR A LA COMPAÑIA ANTE LOS ORGAN]SMC§ DE
VIGILANCIA Y CONTRO¡ EN f,OS TRAMITES QUE DEBAN ADELANTARSE ANTE IOS
MIS!4OS Y PARA LA ATENCION DE REQUERMTENTCS. 1. 1. 6 ACTUA*R COMO
ORDENADOR DEL GASTO EN IAS OPERACIONES QUE SE GENEREN POR RAZON DE SUS
ATRIBUC]ONES, EN IOS TERMINOS SEÑATADOS EN EL PRESENTE NUMERA:. 1.2.
I,A SUBGERENTE DE RECIAMACIONES DE! CENTRO DE ATENCION DE SERVICIOS
DOCTORA ELlZABETH PINTO HERNANDEZ, A NIVE1 NACIONA], TENDRA TAS
SIGUIENTES FACUI?ADES : 1,.2.1 CEIEBRAR Y EJECUTAR CON SUJECION A r,AS
INSTRUCCIONES DE TA VICEPRESIDENCIA DE SEGUROS TODOS ],OS ACTOS Y
CONTRATOS REQUERIDOS PARA TA ADECUADA ATENCION DE IAS SOTICITUDES
]NDEMNIZATOR]AS PRESENTADAS CON FUNDAMENTO EN IAS POIIZAS EXPEDIDAS
POR LA COMPAÑIA. I.2. 2 EEECTUAR I,OS PAGOS CORRESPONDI ENTES A
INDEMNIZACIONES, OBJETAR Q DECIINAR LAS RECLAMAC]ONES CUANDO A ETTO
HUBIERE IUGAR. 1.2. 3. CE],EBRAR IOS ACTOS Y CONTR,ATOS REIACIONADOS CON
AJUS?ADORES I¡iVEST]GADORES Y DEMAS ASESORIAS D¿ ORDEN TECN]CO, PARA LA
ATENCION DE LOS SINIESTROS Y ASISTIR EN REPRESENTACION DE IA COMPAÑIA
A LAS D]',IGENCIAS ARBÍTRAIES, JUDICIATES O EXTRAJUDICIAIES Y CELEBBAREN DESARROLIO DE 1AS MISMAS, LAS CONC:],IACIONES O ?RANSACCIONf,S QUE
TOEREN NECESARIAS, PREVIA AUTORIZACION DEI COMITE DE DEFENSA JUDICIAL
Y coNcrLrACroN, cüANDo A ELro EUBTERE IUGAR Y NorrErcARsE DE ToDAs LAS
DECISIONES JUDICIAI,ES Y DEMAS ORGANISMOS DE CONTROL. 1.2. 4 ACTUAR
COMO ORDENADOT, DEI GASTO EN LAS OPERACIONES QUE SE GENEREN PCR RAZON
DE SUS ATRIBUCIONES, EN TOS TERMINOS SEÑATADOS EN ET PRESENTE NTJ'I.IEBAL.1.3. 1A SUBGERENTE JURIDICA DEL CENTRO DE ATENCION DE SERVICIOS
DOCTCBA CLAI]DIA ROCIO CHAUX ORTIZ TETiDRA TAS SIGUIENTES EACU!?ADES :1.3. 1 CONTRATAR ¡OS ABOGADOS PARA ASUNTOS REI,ACIONADOS CON
INDEMNIZACIONES, OTOT,GAR EI PODER CORRESPONDÍENTE Y ASISTIS EN
REPRESENTACION DE IA COMPAÑIA A IAS DITIGENCIAS ARBITRALES, JUDICIAÍ.ESO EXTRAJUDICIAIES Y CELEBRAR EN DESARROI,IO DE LAS MISMAS IASCONCILIACIONES O TRANSACCIONES QUE FUEREN NECESARIAS PREVIAAUTORTZACION DE¡ COMTTE DE DEFENSA JUDICIAI Y CONCIIIACION CUANDO AEI,TO HUBIERE IUGAR Y NOTIFICARSE DE ToDAS IAS DEcIsIoNES
ADMTNTSTRAT rvAs, JirDrcrAlES Y DEMAS oRGANrsMos DE coNTRoL. 1.3.2
R'EPRESENTAR A tA COMPAÑIA ANTE IOS ORGANISMOS DE VIGI¡ANCIA Y CONTROTEN LOS TRAMITES QUE DEBAN ADELAN?ARSE ANTE I,OS MISMOS Y PARA LAATENCION DE REQUERIMIENTCS. 1.4 !A SUBGERENTE DE ATENCION DE SERVICIOSCAS DE I.A REGIONA], NORTE DOCTORA MAR]A DEI PILAR VAI,IEJO BARRERA,
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TENDR.A IAS SIGUIENTES EACUITADES : 1,4.1 LAS MISMAS SEÑATADAS EN IOS
NUMERALES L.2 Y 1..3 PRECEDENTES PERO UNICAMENTE RESPECTO DEt AMBITO DE
LA JURISDICCION DE !A RESPECTIVA REGIONAI. L. 2. EL DOCTOR OSCAR
AÍ,]RIO LOPEZ VIIIA¡{ARIN, MAYOR DE EDAD IDENTIEICADO CON IA CEDUTA DE
CIUDADANIA No. !2.976.904 DE PASTo ( NARIÑo ) DoMICILIADo EÑ BoGoTA,
EN SU CALIDAD DE SUBGERENTE DE RECIAMACIONES DEI, CENTRO DE ATENCION DE

SERvlcIoS ( CAS ), ASI : L.2. EL SUBGERENTE DE RECIAMACIONES DEt
CENTRO DE ATENCTON DE SERVICIOS (CAS) DOCTOR OSCAR AI,IRIO IOPEZ
VIITAMARIN, A NIVEL NACIONAL TENDRA I,AS SIGUIENTES FACUITA)ES : 1.2. 1
CE],EBRAR Y EJECUTAR CON §UJECION A LAS INSTRUCCIONES DE IA
VISEPRESIDEIiCIA DE SEGUROS TODOS IOS ACTOS Y CONTB¡TOS REQUERIDOS PARA

IA ADECUADA ATENCION DE IAS SOIICIfUfES INDEMNIZATORIAS PRESENTADAS
coN FUN]AMENTO EN IAS POLIZAS EXPE)IDAS POR IA COMPAÑIA. 1.2. 2

E'ECTUAR ],OS PAGOS CORRESPONDIENTES A INDEMNI ZAC] ONES, OB.fETAR, O

DECIINAR LAS RECIAMAC]ONES CUANDO A EI,LO HUBIERE IUGAR. L.2.3
CELEBRAR IOS ACTOS Y CONTRATOS REIACIONADOS CON AJUSTADORES
INVESTIGADORES Y DEMAS ASESORIAS DE ORDEN T3CNICO, PARA TA ATENCION DE

f,OS SINIESTROS, OTORGAR PODERES Y ASIST]R EN REPRESENTACION DE !A
coMpAñrA A ToDA crASE DE DrtrcENcrAs ARBTTRATES, JUDicrArEs o
IXTRAJUDI CIALES, AS1 COMO CELEBRA.R, EN DESARROILO DE ],AS MISMAS,
CONCILIACIONES O TRANSACCIONES QUE FUEREN NECESARIAS, PREVIA
AUTORIZACION DE], COMITE DE DEFENSA JUDICIA! Y CONCILIACION, CUANDO A

E;,IO HUBIERE LUGAR Y NOTIFICARSE DE TODAS LAS DEC]SIONES
ADM:¡iISTRATiVAS, JUDICIAIES Y DEMAS ORGANÍSMOS DE CONTROI,. 1.2. 4

ACTUAR COMO CRDENADOR DET GASTO EN I,AS OPERACIONES QUE SE GENEREN POR

RAZ O¡!' DE SUS ATRIBUCIONES, EN lOS TERMINOS SEÑAIADOS EN E], PRESENTE

NUMERAI .

CERTIEICA :-
QUE POR ESCRITURA PU31ICA NO.O315 DE LA NCTARIA 33 DE BOGOTA D.C., DEL

.2 DE EEBRERO DE 2004, INSCRITA ET 19 DE EEBRERO DE 2OO4 BAJO EI, NC.

88C1 DEl IIBRO V, COMPARECIO JUAN CARTOS GRIiIO POSADA, IDEN1IFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.10.II8.2'78 DE PEREIRA EN SU COND]CION DE

PRESiDEN-TE y coMo rAr RfPRESENÍANTE rEGAr DE rA PREvrsoRA s.A coMPAÑA

DE SEGUROS, POR MEDIO DE TA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, FI'JA ¡OS
PoDERES euE TENDRAN : 1. tA DocroRA CAMTLA MrcHErsEN NrÑo, MAYoR DE

EDAD, IDEN?IFICADA CON TA CEDULA DE CIUDADANIA ¡¡O. 39. 592. 81 6 DE

BCGOTA, EN SU CAÍ,IDAD DE GEREN?E DE GESTION HSMANA ; !. 2 LA DOCTORA

MARIA NINON TORRRES ARDII,A, MAYOR DE EDADD, IDENTIFICADA CON 1-A CEDUTA

DE CIUDADAN]A NO. 51.591.569 DE BOGOTA, DOMICITÍADA EÑ BOGOTA, EN SU

CAIIDA) DE SUBGERENTE DE ADMINISTRACION PERSONAI ; 1.3 EI DOcroR
GUSTAVo BATBUENA OUIÑoNES, MAYOR DE EDAD, IDENTIEICADO CON IA CEDULA
DE CIUDADANIA NO. 79.779.355 DE BOGOTA, EN SU CATIDAD DE GERE}iTE
JURÍDICO DE CASA MATRIZ ; !-4 EL DOCTOR HECTOR CARLoS PAi,ACINO SUAREZ,
I/"AYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON ¡A CEDUIA DE CTUDADANIA NO. 19. 059.
55C ,E BOGOTA, EN SU CAI,IDAD DE SUBGEB.ENTE ¡EGAI Y DE PROCESO. i.5 EI,



DOCTOR TERNAX'DO LOMBANA SILVA, MAYOR DE EDAD, IDENTi¡ICADO CON TA
CEDUIA DE CIUDADANIA NO. 79.255.563 DE BOGOTA, EN SU CATIDAD DE
GERENTE DE R]ESGOS INDUSTRIATES. 1.6 ET DOCTOR ARMA-TDO BUSTA¡BNTE,
MAYOR DE EDAD, IDENTIF]CADO CON f.A CEDUTA DE C]UDADANIA NO. 19.088.848
DE BOGOTA, EN SU CAIIDAD DE GERENTE DE SEGUROS GENERALES ; l. 1 EL
DOCTOR JOSE OUINTERO CA:DERON, MAYCR DE EDAD, IDENT]FICADC CON IA
CEDÜLA DE CIUDADANIA NO. L9.2?6.36'7 DE BOGOTA, EN SE CAiIDAD DE

GERENTE DE INDEMNIZACIONES ; 1.8 ],A DOCTORA CLAUDIA ROCIO CHAUX ORTIZ,
MAYOB. DE EDAD, IDENTIFICADA CON 1.A CEDULA DE CIUDADANIA NO. 51 .11'.653
DE BOGOTA, DO}4ICIIIADA EN BOGOTA, EN SU CATIDAD DE SUBGERE}iTE .]URIDICA
DEL CENTRO DE ATENCIoN DE SERVICIOS ( CAS ) , 1.9 ¡A DOCTORA ANA
PAUTINA SAIAZAR ZAPAIA, MAYOR DE EDAD JDE¡iTIFICADA CON LA CEDUIA DE

CIUDADANIA NO. 52. O2I. 993 DE BOGOTA, EN SU CAIIDAD DE GERENTE DE

CARTERA ; 10. EL DOCTOR CARIOS AUGUSTO GAI,VIS MEJIA. MAYOR DE EDAD

IDENTIFICADO CON LA CEDUIA DE CiUDADANIA NO. 10.232.965 DE MA}iI ZA],EZ,
EN SU CAIIDA DE GERENTE DE PRODUCCION. 1.11 ANGELA IINARES, MAYOR DE

EDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDUTA DE CIUDADANIA NO. 51. 798. 624 DE

BOGOTA, EN SU CAIIDA DE SUBGERENTE RECIA¡,TAC: ON AUTOMOVILES CENTRO DE

ATENCION DE SERVÍCIOS CAS. 2. TOS ANTERIORES EI'NCIONAR:OS ESTAN
FACUITADOS PARA : 2.I REPRESENTAR A 1A COMPAÑA ANTE TODAS tAS
AUTORIDADES DE LOS ORDENES JUDICIAÍ, Y A'MII{I S?RAT7VO. 2.2 REPRESENTAR
A LA COMPAÑA EN LAS DI¡IGENCIAS JUDICIAIES Y EXTRAJUDI CIALES,
NOTIFICARSE DE TODA C],ASE DE PROVIDENCIAS JUDIC:AI,ES O

ADMIN]STRAT IVAS, ABSOIVER INTERROGATORIOS DE PARTE, RENU¡iCIAR A
TERMINOS ASI CO¡4O CONCITIAR, TRANSIGIR O DES]STIR, DE COIiFOR,I.{I DAD CON

lOS PAFAMETROS RECOMENDADOS POR EL COM]T DE DEEENSA JUDICIAI Y
CONCILIACION CUANDO SEA NECESARIO EL CWPiI}'IENTO DE ESTE REQU]SITO.
2.3 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICAC:ONES DE LOS
ORGANISMOS DE VIGI],ANCIA Y CONTROL EN LOS TRAMITES QUE DEBAN
ADEIANTARSE ANTE lOS MISMOS. OUE iA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA
ADICICNA LA FACU1TADES OTCRGADAS A IA DOCTORA CLAUDIA ROCIO CHAUX
ORTIZ, EN EI NUMERAL 1.3 DE 1A ESCR]TURA PUB1ICA NO. 1734 DE IA
NOTARIA 15 DE BOGOTA, D. C DEL ].2 DE JULIO DE 2OO2 Y IAS CONFERIDAS A
I,OS DOCTORES MARTA NINON TORRES ARDII,A , Y GUSTAVO VAIBUENA CUIÑONES.
CONTENIDAS MEDIANTE ESCRITURA PUBI,ICA NO. 2.105 DEf, 13 DE SEPTIEMBRE
DE 2001, DE ¡A NOTARIA 40 DEI, CIRCUI,O DE BOGOTA. QUE EI PRESENTE PODER
NO CONSTITUYE DEIEGACION DE LA REPRESENTACION ¡EGAL, EN IOSO TEfuYINOS
DE], ARTICULO CUATROCIENTOS CUARENTA (44C) DE! CODIGO DE COMERCIO. QUEEI PRESENTE PODER ES IN)ETEGABLE.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBTICA NO. 2071 DE f,A N6TARIA 04 DE MEDETLÍN, DEL
22 DE MAYO DE 20C8, INSCRITA EL 2'? DE MAYO DE 2OO8 BAJO EL NO. 13839
DEI LIBRO V, COMPARECIO DiEGO BARRAGAN CORREA, IDENTIEICADO CON CEDSIADE C]UDADANIA NO.],0. O9C. 207 DE PEREIRA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE
DE LA PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE SEGJROS, POR MED:O DE ¡A PRESEN?E
ESCRITURA PUBLICA/ CONFIERE PODER GENERAT PERO IIMITADO A LAS
FACULTADES CONCEDIDAS MEDIANTE LA PRESE}iTE ESCRI?URA PUBIICA, A
EVO1UCIONAR SEGUROS (E .U .), EMPRESA SNIPERSONAL CON DOMICILIA EN
BARRANQUILIA, REGISIRADA EN !A CAMARA DE COMERCIO DE ¡A MISMA C,-ÜDAD/
REPRESENTADA IEGATMENTE POR EI,IZABET¡I SAIEA SIERRA, IDENTIFICADA coNLA CEDU],A DE CTUDADANIA NO. 32. 738. 022 DE BARBANQUIII,A, QUIENADE1ANTE Y PARA tOS EFECTOS DEL PRESENTE IIiSTRUMENTO SE DEYOMINAFA ],A
APODERADA, PARA QUE NOMBRE Y REPRESENTACION DE IA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS QUIEN ADE].ANTE Y PARA EFECTOS DEI PRESENTE
DocuMENTo sE DENOMTNARA PREvrsoRA o LA PODERDANTE, EJEcurE ros
STGUIENTES ACTOS : 1. Pa.ESENTAR oFERTAS SIN IIMITE DE CuANTIA EN
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LICITACIONES PRIVADAS O PUBIICAS, EN COORDIBACION CON LA
VICEPRESIDENCTA COMERCIAL Y DE SEGUROS Y CEIEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS
Y CONTBATOSDERMDOS DE TAI PARTiCIPACIOIi , PARTICIPAR Y OFERTAR SIN
IIMITE DE CÜANTIA EN PROCESOS DE CONTRATACION DIRECTA, CONCURSOS,
INVITACIONES Y SOT,]CITUDES DE COTIZACION DE SEGUROS, QUE TENGAN IUGAR
EN LOS DEPARTAMENTOS DEI, AT],ANTICO, CESAR Y MAGDATENA. 3. CEIEBRAR Y
E.]ECUTAR TOS ACTOS Y CONTRATOS EN MATERIA DE INTERMEDIACION DE
SEGUROS, OUE IAYAN DE EJECUTARSE EN TOS DEPARTEMENTOS DET ATTANTICO,
CESAR Y MAGDATENA, 4. CEIEBRAR I,OS ACTOS Y CONTRATOS RE¡ACIONADOS CON

E!'AIUACIONES DE RIESGO, INSPECTORES, AJUSTADORES, INVESTIGACIONES,
(S]C ) DEMAS ASESORIAS DE ORDEN TECNICO PATA ],A ASUNC]ON DE RIESGOS.
5. REPRESENTAR A LA coMpAñÍA ANTE ros cRGANrsMos DE coNTRor, EN Los

] TRAMITES REIACIONADOS CON POIIZAS Y TARIEAS Y EN IOS REQUERIMIENTOS
FORMU¡ADOS SOBRE OPERACIONES REA1IZADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE

AT],ANT]CO, CESAR Y MAGDAIENA. 6. REPRESENTAR A tA COMPAÑTA ANTE LAS
AUTCRIDADES JUDICIAÍ,ES Y ADMINI STRATIVAS, iOS ORAGNISMOS DE VIGILANCIA
Y CONTROI, Y IAS ENTIDADES QUE HIB]ERE trUGAR, EN IOS ASUNTOS

COMERCIAIES REFERENTES AL MANE JO DE INTERTTEDIARIOS Y COMISIONES,
MERCADEO DE PRODUCTO§ Y OPERACfONES DE CARTERA. 7. COT:ZAR, ACPTAR O

NEGAR IA SUSCRIPCION DE lOS RIESGOS QUE SEAN PRESEN?ADOS A SU

CONSIDERACION, Y EXPEDIR tAS RESPECTIVAS POI]ZAS EN IOS BAMOS

APROBADOS EN LA PREVISORA SEGUROS, DE ACUERDO CON LAS PO¿ITICAS Y

PORCEDIMEINTOS DE SELECCION Y ACEPTACION DE RIESGOS ACTUAIEMNTE

ESTABLECIDOS POR PREVISORA SEGUROS ÉN SUS MANUAIES DE POIITICAS DE

SUSCRIPCION DE RAMOS GENERALES, DE RAMOS TECNTCOS, DE], RAMO DE

PERSONASY EN LOS MANDATOS DE EXPEDICION DE RESPONSABIIÍDAD CIVIL,
MANEJO Y CUMPLIMIENTO, O EN IOS OUE EN EI EUTURO SE ES?ABTEZCAN, DE

MANERA GENERAL MEDIANTE LA MOD]EICACION A DICHOS MANUA],ES, O DE MANERA

PARTICUTAR O POR ECRITO ESPECIT]CA¡IENTE PA.RA LA APODERADA, HASTA IOS
SIGUIENTES LIMITES : A. LIMITES PARA LA SUSCRIBCION Y EXPEDICIoN DE

SEGUROS ( RAMOS GENERALES ) BAMO : MANEJO INDIVIDUAT, LIMITE DE VA],OR

s200 - 000.000. PoR Pol,r zA ; RAMO : MAñEJO GloBAL, IIMITE DE VALOR S

600.000.000, POR POf,IzA ; RAMO : CtMPLIMfENTo, LIMITE DE¡ VAI'oR

S4.5OO.OCO.OOO, POR AFIANZADO ; RAMO : INCENDIO, L:MITE DE VAIOR
§35.000.C00.000, POR RIESGO ; RAMO : SUSTRACCIoN, LIMITE DE VAIOR
S3.500.0C0.000. PoR RIESGO ; RAMO : TRANSPORTES MERCANCIAS, T,IMITE
VAIOR §1.500. 000. 000, POR POIIZA AÜTOI'{AT I CA ; RAMO : TRANSPORTES

MERCANCIAS, LIMÍ?E DE VA],CR S8OO.OOO.OOO, POR POI,IZA ESPECIFICA ; RAMO

: (SIC) CARGA, ],IMITE DE VALOR § 100' 000. 000, COMOIIMITE MAXIMO DE

DESPACHO ; RAMO : TRANSPoRTE DE VAIoRES, ¡IMITE DE VAI0R §30-000-000'
COMO LTMITE MAXIMO POR DESPACHO. B. IOMITES PARA SUSCRIPC]ON Y

EXPEDICION DE SEGUROS ( R¡\MOS TECNICOS ) : RAMO : CASACO BASICO,
III'IITE DE vALoR COI §50.000.000, COI $300.000.000, POR MOTONAVE ; RAMO

; MAQUIN-ARIA Y EQUIPO DE CONTFATISTAS, I,IMITE DE VAIoR S US D§ 200.
000, PoR MAQUINA, USD§1. 000. 000. POR PolIzA ; RAMO : RESPONSA CIVI¡



CIINICAS Y HOSPITA¡ES MEDICOS INDIVIDUA¡ES, IIMITE DE VALOR CO],
$500.000.000 PoR POLIZA, COI $300. 000. 000 ; RAMO : RESPONSAB Crvrr
EXTRACONTRACTUAÍ,, L:MTTE DE VAIOR COI 91.OOC.OOO. OOO, POR POLIZA ,
FAMO : RAMOS TECNICoS DE HITRTO CAÍ,ÍIICADO, HURTO STMPLE : LrMrTE DEL
vAloR cor s10. 0c0. 000. 000poR RrEsco, col, s5.000.000.000, poR
RTESGO, COL $5.000.000.000, pOR porrzA. c. LlMrTEs PARA SUSCRpCION y
EXPEDICION DE SEGUROS ( VIDA GRUPO ) VALOR ASEGURADO POR PERSONA VIDA
GRUPO Y DEUDORES, ¡CMITE DE VAIOR 1.000 S.M.M.L.V (SATAR:O MINIMO
MENSUAT IEGA]. VIGENTE) . D. I,IMITES PARA SUSCRIPCION Y EXPED]CION DE
SEGUROS ( ACCIDENTES PERSONAIES), VALOR ASEGURADO POR PERSONA, LIMITE
DE VALOR 40O S.M.M.L.V 8SATARIOS MINIMOS MENSUAIES IEGATES V]GENTES) .

8, IA APODERADA NO TIENE EACU],TADES PAAA COTIZAR, ACEPTAR O EMEITIR
POÍ,IZAS DE MANE,'O GTOBAI BANACARIO, NI RESPONSABITIDAD CIVII PARA
ADMINISTiADORES Y DIRECTORES, SIN ],A PREVIA AUTORIZACION ESCRITA (O
POR CORREO E],ECTRONICO) DE f.A PRESIDENCIA DE IA COMPAÑIA O DE IA
VICEPRSTOENCIA TECNICA. 9. ],A APODERADA NO TIENE FACU¡TADES PARA
COTIZAR, ACEPTAR, EMITIR POLIZAS DE SEGURO DE LUCRO CESANTE EN RCTURA
DE MAOU]NARIA, SlN 1A PREV]A AUTORIZACION ESCRITA ( O POR CORREO
ETECTRONICO)DE IA PRESIDENCIA DE IA COMPAÑIA O DE LA VICEPRESÍDENCA
TECNICA. 10. RESPECTO DE LAS POIIZAS OUE EXCEDAN LAS FACU1TADES AQUI
ESTABIECIDAS, IA APODERADA SOÍ,O PODRA EXPED]R¡AS FISlCAMENTE PREüIA
AUTORTZACTON ESCRTTA (O POR CORREO ETECTS.ONICO) EMrriDA POR tA
VICEPRESIDENCIA DEI RAMO O ET PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. ]-1. LA
A?ODERADA NO TIENE FACU],TADES PARA COTIZAR, ACEPTAR O EMITIR POIIZAS
DE SEGURO DE VIDA O ACCIDENTES PERSONAI.ES A DEPORTISTAS PROEESIONALES,
MITITARES, POL]CIAS, EMPRESAS DE VIGIIANCIA, ET INPEC, O, PARA AMPARAR
RTESGOS POTITICOS, SIN TA PREVIA AUTORIZACION ESCRITA ( O POR CORREO
EIECTRIN]CO) EMIT]DA POR EI, PRESiDENTE DE LA COMPAÑIA. 72. LA
APODERADA TENDRA EACUTTADES PARA EMITIR COlIZACIONES DE NEGOCTOS DE
SEGI'ROS UNICAMENTE RESPECTO DE TOS RAMOS Y CUANTIAS PARA TCS CUATES SE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE FACUÍ,TADA I' AUTORIZADA MEDIANTE TA PRESENTE
E§CRITURA PUBI,ICA, EFECTO EI TORMATO UNICO DEEINIDO E IMP],EMENTADO POR
PREVISCRA SEGUROS, EN CUYO TEXTO SE MAN]FIESTA EXPRESAMENTE QUE tA
COTIZACION, NO COSTITUYE UNAOFERTA COMERCIAT Y QUE ELIA SE EXPIDE
UNICA Y EXCIISIVAMENTE CON UNPROPOSITO INFORMATIVO SOBRE IOS POSIBÍ,ES
COSTOS DEL SEGURO Y SUS CONDICIONES, LOS CUAIES SERAN SUSCEPTIBI,ES DE
MODIFICACION HASTA TANTO NO SE CCNCB.ETEN Y DETERMINEN IAS
CARACTERISTICAS DE ],OS RESPECTIVOS RÍESGOS. AS] MISMO SE TNDICAQUE EN
NINGUN CASO I,A VIGENCIA DEI CONTRATO ( SIC ) DE IA POLIZA SE INICIARA
CON ANTERIORIDAD A IA (SIC) DE 1A SOIICITUD ESCRITA DE], SEGURO POR
PARTE DE OUIEN TENDRA LA CAIIDAD DE TOMADOR, NI CON ANTERIORIDAD AI(SIC) DE LOS REQUISITOS TECNICOS PROCEDENTES, SEGUN EL ( SIC ) COMO
INSPECCTONES, AVALUOS, DICTAMENES TECNICOS Y ( SIC )REQUISITOS A OUEHAYA LUGAR, Y A IA ACEPACION ESCRITA Y EXPRESA DEI, RIEGO COTIZADO POR
PARTE DE ¡A APODERADA O DE PREVISORA DE SEGUROS, SEGUN ],AS CUAN?IAS Y
IIMITACIONES ESTABIECIDASEN IA PRESENTE ESCRITURA PUBL]CA. A IAS
COTIZACIONES SE AD.'UNTARAN LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICUI,ARES YcLAusulAs ESPECTATES APÍ,rCABLES, coN rNDrcAcroN DE LAS coDrFrcActoNESY REGÍSTROS QUE CORRESPONDA EN TA S UPERINTENDENC]A FINANCIERA. CUANDOSE TRATE DE NEGOCIOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS PROPIAS, Y DE ACUERDO
CON ],OS MANUATES DE SUSCRIPCION DE PREVISOBA SEGUROS, REQUIERAN LA
coNTRATAcroN DE REASEGURAOS FAcu¡TATrvos, sE TNDTCARA EN LA corrzAcroN
OUE TA :N]C]ACION DE IA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO Y POR LO TANTO],4 EXPEDICION DE IA CORRESPONDIENTE POTIZA, QUEDA SUPEDITADA AcoNDrcroN susPENSrvA coNSisrENTE EN LA corococAcroN DEL 10c t DELRIESGO CON I,OS RESPECTIVOS REASEGURADORES, LA APODERADA SE HALIA
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FACU:TA]A PARA EORYUTAR COTIZACIONES EN NOMBRE DE PREV]SORA SEGUROS,
OBLIGANDOIA EN IO§ TRMINOS TTASTA I,OS IIMTTES Y CON Ef, CWPI,IMEITNO DE
TA TOTALIDAD EI,IOS REQOISITOS AQUI INDICADOS. 13. TA APODERADA
ACEPTARA SO¡ÍCITUDES DE EXPEDICION,DE PO],IZAS DE SEGSROS PROVENIENTES
DE ]-OS CLIENTES, POR ESCRITO UNICA}4NETE RESPECTC DE LOS RAMOS Y
CUANTIAS INDICADOS, PARA LOS CUAIES SE ENCUENTRE AUTORIZADO DE ACUERDO
A IAS FACU1TADES OTOR,GADAS. 14. IA AODERADA PODRA CELEBRAR CONÍRATO
CON AJUSTADORE, INVESTIGADORES, PERITOS Y CUAIQUIER OTRO PERSONAT
CAII¡ICADO DE APOYO PARA ESTUDIO DE IA SUSCRIPCION Y DE IAS
RECI,AMACIONES, CUANDO ELIO SE REQUIERA SIEMPRE Y CUANDO EXISTA
AUTORIZAC]CN ESCRITA ( O POR CORREO EIECTRONICO) DEL GERENTE DE LA
REGIONAL NoRoccIDEI(?E o DE], PRESEIDENTE DE ],A CoMPAÑIA, SEGUN EI, cASo.
15 ¡A APODERADA ESTA FACOITADA PARA OBJETAR Ef, PAGO DE TAS
RECLAMACIONES QUE IE SEAN PRESENTADAS, FIRMANDO f,OS DOCuMENTOS
I'ECESARIOS Y QIIS SENA EI CASO, PREVIO EL VISTO BUENO DEL GERENTE O

SUBGERENTE DE INDEMNIZACIONES DE LA REGÍONAT NOROCCIDENTE DE PREVISORA
SEGUROS. LA APODERADA ESTA FACUITADA PARA FIRMAR DOCUMENTOS DE (SIC )
DEf, DERECHO DE DOMIN]Q SOBRE VEHICUIOS IÑDEMNIZADOS BAJO "], AMPARO DE
PERDIDA ToTAI, PoR DAÑos DEL SEGURo DE AUToMoVITES. i7. LA APoDERADA
ESTA FACUITADA PARA PRESENTAR Y Ei RMAR CCMO REPRESENTANTE IEGAL DE
PREVISORA DE SEGUROS LA DECTARACION DET IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO Y i,OS R,EOUERIMIENIOS IMPOSITIVOS DE CARACTER MINICIPAL
REIACIONADOS CON iSTE MISMO IMPUESTO, PREVIA REVISION Y VISTO BUENO
DEL GERENTE DE IMPUESTOS DE PREV]SOLq, SEGUROS.

CERTIFICA:_
QUE POR ESCRITURA PUBI,ICA NO. 1686 DE TA NOTARIA 21 DE BOGOTA D.C.,
DEL 24 DE ,lUNrO DE 2008, INSCRTTA Er 1 DE JULIO DE 2008 BAJO El, NO.
13963 DEf, I,IBRO V, COMPARECIO DIEGO BARSAGAN CORREA, IDENT]EICADO CON

CEDU:A DE CIUDADANIA NO. 1O.O9O. 2O'7 DE BOGOTA, E1'I SU CAIIDAD DE

PRESIDEN?E Y A NOMBRE Y REPRESENTACION DE I,A SOCIEDAD DE 1A
REFERENCIA. POR MEDIO DE TA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER
GENERAL A EVO1UCIONAR SEGUROS {E. U.) ( NIT: 9002076946 \, EMPRESA
UNIPERSONAL CON DOMICILIO EN BARRANOUITIA, REGISTRADA EN CAMARA DE
COMERCIC DE ],A MISMA CIUDAD BAJO E], NO. DE MATRICUIA MERCANTiI NO 454.
624, R,EPRESENTADA IEGALMENTE POR E¡IZABETH SAIEI] SIERRA MAYOR DE EDAD,
VECINA DE BARRANQUIL],A. IDENTTFICADA CfUDADANIA NO. 32.738. AZ2 DE
BARRANQUIILA, QUIEN EN ADELANTE PA3,A J,CS EFECTOS O IOS EFECTOS DEI
PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINA¡A ;A APODERADA, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, QUIEN EN

ADIIANTE Y PARA IOS EEECTOS DEI PR¡SENTE DOCUMENTO SE DENOMINARA
PREV]SORA SEGUROS O IA ?ODERDANTE EJECUTE IOS STGÍJIEN?ES ACTOS Y
CO¡iTRATCS : ].. REPRESENTAR A f,A COMPAÑIA ANTE TAS AUTORIDADES
JUDICIAIES Y ADMINISTRATIVAS EN ],AS DITIGENCIAS DE NOT]FICACICN
PERSCNAL DE tAS DEMANDAS, II,AMAMIEIiTOS EN GA.C.ANT iA DEMAS ACCIONES
JUDTCTALES O ADMINISTRA?IVA OUE SE PROMUEVAN EN SU CONTRA, 2. COTIZAR,

CA¡{ARA DE COMERCIO DE BOGOTA
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ACEPTAR o NEGAR rA suscRrpcroN DE Los Ri.-ESGos QUE sEAlt PRESENEADoS A
SU CONSIDERACION EN EI, RAMO DE A',JTOMOVIIES, Y EXPEDIR TA§ RESPECTIVAS
POIIZAS DE ACUERDO CON f,AS POI,ITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCION
ACEPTACION DE RIESGOS ACTUAIMENTE ESTABLECIDOS POR PREVISORA SEGUROS
IIAS?A IOS SIGUIENTES IIMI?ES, PABA SUSCRIPCION Y EX?EDTC]ON DE SEGUROS

EN EL RAMO DE AUTOMOVIIES RAMO : AUTOMOVTIES ; LIMITE DEI VALOR :
VALCR CO},ÍERCIA¿ DEL VEHICUIO SIN SUPERAR § 3OO, OOO, OOC. OO ;
oBSERVACIONES : POR RIESGO. LA APODERADA NO TIENE FACULTADES PARA
COTIZAR, ACEPTAR O EMITIR POLIZAS DE SEGURO DE VIDA C ACCI'ENTES
PgRSONAIES A DEPORT]STAS PROFESIONA1ES, MIIITARES, POIICIAS, EMPRESAS
DE VIGITANCIA, Ef, INPEC, O PARA AMPARAR RIESGOS POIITICOS, SIN IA
PREVIA AUTORIZACION ESCRITA (O POR CORREO EIECTRONICO) EMITIDA POR ET
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, POR EL VICEPRESIDENTE TECNICO O POR EI,
GERENTE DET RAMO. 4. I,A APODERADA ESTA FACUL?ADA PAFA FIRMAR ],OS
DOCUMENTOS DE TRASPASO DEI, DERECIIO DE DOMINIO SOBRE VEIIICUT,OS
INDEM¡¡IZADOS BAJO E! AMPARO DE PERDIDA TOTAI POi, DAÑO O HU.RTC DEI
SEGURO DE AUTOMOVIIES.

CERT I FICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBIICA NO, 1964 DE IA NOTARIA 22 DE BOGOTA

D.C., DEL C2 DE DICIEYBRE DE 2009, INSCR]:A EI, 15 DE DICIEMBRE
DE 2009 BAJO LOS NO. 00016980, 00016981, 00016982, 00016983, 0001-6984,
00016985, 00016986, 00016987, 00015990, 00c16991, 000L6992, 00016993
DEL LIBRO V, ADICIONADO CON IA ESCi.ITURA PUBLICA NC.1.493 DE LA
NOTARIA 22 DE BOGOTA DEI 9 DE SEPTIEMtsRE DE 2O1O INSCR]TA EL 28 DE

SEPTTEMBRE DE 2010 BAJO rOS REGTSTROS NO. 00018575, 18576, 18577 ,
185?8, r8579, 18580, 1858i. L8582, 18583, 18586 DEr ],rBRC V,
COMPARXCIÓ PAÜTA ¡4ARCELA MORENO MOYA IDENTIFICADO CON CEDUIA DE

CIUDADANÍA NO. 52.051.695 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE
LEGAI. DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE 1'A PRESENTE
ESCRITURA PUtsLlCA, CONFIERE PODER GENERAT A MILCIADES }IOVOA VILLAMIL
IDENTIE]CADO CON CEDOLA DE CTUDADANfA 6.768:109, SERVIO TUIIO CAICEDO
VETASCO IDENTIEICADO CON CEDSIA DE CIUDADANÍA 19.381.908, NA?ALIA
BOTERO ZAPATA TDE}iTfFICADO CON CEDUIA DE CIUDADANÍA 42.L3O.4T7,MARIA
ETVIRA BOSSA MADRI D IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA
51.56C.200,HU@ MORENO ECHEVERRI IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA
19.345.876,IIDIA MIREYA PILONIE?A RUEDA IDENTIFTCADO CON CEDULA DE
CIUDADANfA 41.490.C54, EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANÍA 7.170.035, CARI,OS ANDRÉS VARGAS VARGAS
IDENTIFICADO CON CEDUIA DE CIUDADANÍA '19.681 .849. JESUS MARTIN GEAMAN
RICARDO GATEANO SO?OMAYOR IDENTIFICADO CON CEDULA DE ClUDADANÍA
79.396,043, PAFA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCfEDAD
MENCIONADA E,TECUTE¡i LO SIGUIENTES ACTOS: A) REATIZAR LAS SIGUIENTES
GESTIONES, CON A¡,tPT,]AS FACUITADES DE REPRESENTACIÓN: NOTIFICARSE DE
TODA CLAS§ DE PROVIDENCIAS; JUDICIAIES O EMANADAS DE FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DEtr ORDEN NACIONA],, DEPARTAMENTAÍ,, UUNICIPAL C DEI
DISTRITO CAPITA¡ DE BOGOTÁ, O ENTIDADES D¡SCENTRAII ZADAS DE IOS MISMOS
ORDENES, ASÍ COMO DE ACTOS ADMINfSTRATIVOS OUE PROF]ERAN I,AS
SUPERINTENDENCIAS Y LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONATES, O
tAS ENTIDADES QUE HAGAN SUS VECES; ASISTTR A AUDTENCTAS DE
CONCITIACIÓN DE TODA CIJASE Y DITIGENCIAS .]UDICIATES Y ADMINISTRAT]VAS;
REAIIZAR CONCIIIAC]ONES PARCIAIES Y TOTAT,ES MEDIANDO RECOMENDACIÓN DEL
COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAI, Y CONCIIIACIÓN DE LA PREVISORA S.A.
COMPAÑfA DE SEGURoS SUSCRI?A PoR f,A SECRETARÍA DE DIcHo coMITÉ, coN
VIRTUAJ,]DAD PARA COMPROMETER A ],A SOCIEDAD PODERDANTE, B) SUST]TUIR A
TRAVÉ,S DE PoDER ESPECIA:, PARA DETERMINADAS AUDIENCIAS o
NOTTF]CACIONES, SEGÚN ESPEC]TICIDAD QUE OUEDAFÁ CONSIGNADA EN E],
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RESP¡CTIVO PODER DE SUST¡IUCTÓ¡¡. C) ABSOLVER TNTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFESAR Y COMPR,OME?ER A IA SOCIEDAD QUE REPRESENTAN.

CERTIFICA:
QUE POR ESCR:TURA PÚBIICA NO. 1493 DE IA NO?AR,IA 22 DE BOGOTA D.C.,DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ]NSCRITA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2O1OBAJO rOS NO. 00018588, 00018589, 00018590, 00018592, 00018593,0C018594, DE¡ IIBRO V, CO¡IPAAEC¡Ó PAULA MARCEIA MORENO MOYA
IDENTIE]CADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.051.695 DE 3OGOTA EN SUCAIIDAD DE REPRESENTANTE !EGAf, DE LA SOCIEDAD DE TA REFERENCIA, PORMEDIO DE IA PRESENTT ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAI ASERGiO AIEJANDRO VIILEGAS AGUDE],O, :DENTIFiCADO CON CÉDUI,A DE
CIUDADANÍA NO. 71.750.136 Y CON TARJETA PROFESIONA], DE ABOGADO NO.80.282 DEL C S J., CARTOS FRANCISCO GARCÍA HARKER IDENTIFICADO CON
CÉDU:A DE CIUDADANÍA NO.91.280.716 Y CON TARJETA PROFESIONAI DE
ABOGADO :{O. 76.550 DET C.SJ. MARIIO MORA CABRERA IDENTIEICADO CO§
CÉDÜLA )E CIUDADANÍA NO: 1.687.087 Y CON TARJETA PROFES IONA], DE
ABOGADO No' 82.708 DEr c'sJ', MARrA crAüDrA Ro¡tERo r,ENls rDENTrrrcADA
CON CÉDUTA DE CIUDADANfA NO. 38.873.415 Y CON TARJETA PROE'ESIONAL DE
ABOGADA NO: 83.061 DEI, C.SJ., ALBA INES GOMEZ vErEz TDENTTFTCADA coN
CÉDUIA DE CIUDADANÍA NO: 30.724.774 Y TARJETA PROFESIONAT DE ABOGADA
NO. 48.637 DEL C.SJ., A\GEIA MARÍA IÓPEZ CASIAÑC IDENT]F]CADA CON
CÉDULA DE CTUOEOENfA NO.66.8].9,581 Y TARJETA PROFESIONA! DE ABOGADA
NO. 117.450 DEt C.SJ; PARA OUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE IA
SOCIEDAD MENC:ONADA EJECUTEN rOS SIGUIENTES ACTOS: A) REALIZAR ¡AS
SIGUIEN:ES GESTIoNES, coN AMPLIAS FACUITADES DE REPR.ESENTACIÓN.
NOTIFICARSE DE TODA CIASS 

'E 
PROVIDENCIAS JUDICIAIES O EMA¡iADAS DE

PUNCIONARIOS ADVINISTRATIVOS DET ORDEN NACIONAI,, DEPARTAMENTAI,
MUNICIPA]- O DEL DISTRITO CAPI?A], DE BOGOTA O ENTIDADES
DESCENTRAII ZADAS DE TOS MISMOS ORDENES, ASÍ COMO DE ACTOS
ADMINISTRAT]VOS OUE PROFIERAN LAS SUPERI NTENDENC IAS Y IA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, o f,AS ENTIDADES QUE HAGAN SUS VECES;
ASIS:IR A AUDIENCIAS DE CONC;IIACIÓN DE TODA CLASE Y DI!iGENCIAS
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; REAIIZAR CONCTI,TACTONES PARCIATES y
TOT.CLES MEDIANDO RECOMENDACIÓN DEl COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y
CON-CI],1ACIÓN DE LA PREVI SORA S.A. COMPAÑfA DE SEGUROS SJSCRITA POR LA
SECRETARÍA DE DrcHo coMrrÉ, coN vlRTUAtr DAD PARA coMpRoMETER A :A
SOCIEDAD, PODERDANTE; ABSOTVER INTERROGA?ORIOS DE PARTE, CONFESAR Y
COMPROMETER A LA SOC]EDAD QUE REPRESENTAN. B) SUSTITUIR E IN.AVÉ S ¡E
PODER, ESPECIA¡, PARA DETERMTNADAS AUDIENCIAS O NOTIFICAC:ONES, SEGÚN
ESPEC.sICIDAD QUE QUEDA!Á CONSIGNADA EN E], RESPECTIVO PODER DE
SUSTITUCIÓN.

CERTIFI CA:
OUE PCR ESCRITURA PÚB¿ICA NO. 2054 DE TA NOTARIA 22 DE BOGOTAD.C., DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012, INSCRITA EL 14 DE DICIEMBREDE ?C72 BAJo r,os Nos. oao24\48, OOO245A, 00024152, oooiitsl ,
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00024155, 00024155, 0C024757, 000241s8 ACA24|59, 00024!60, 00024L6t,
0a024762, OOO24L64, 00024165, 00024767, 00024L68, 00024L69 DEr trBñO
V, COMPARECIÓ PAULA MARCEIA MORENO I{CYA IDENTIFICADA CON CEDUIA DE

CIUDADANÍA NO. 52.051.695 DE BOGOTA EN SU CAIIDAD DE REPRESENTANTE
LEGA.L DE LA SOCIEDAD DE ¡A REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE

ESCRITURA PUB],ICA, CONFIERE PODER GENERAI A: S]GIFREDO WI],CHES

IDENTIFICADO CON CEDÜTA DE CIUDADANfA NO.'??.205.160 DE BARRANQUI¡],A, A

AIEXANDRA PA?RICIA TORRES HERRERA lDENTIEICADA CON CEDUÍ,A DE

CIUDADANfA ÑO.52.A84.232 DE BOGOIA, GÜSTAVO HERRERA IDENTIFICADO CON

CEDUIA DE CIUDADA]iÍA NO.19.395.114 DE BOGOTA, ALEX FONTAIVO VEIASQUEZ
lDENT]FICADO CON CEDUIA Df CIUDADANÍA NC.84.069.623 DE MAICAO, JORGE

ELIECER SAIAZAR AVENIA IDENTIEICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA
NO.9.A56.232 DE CARTAGENA, MARINA ARÉVALC IDENTIFICADA CON CÍDU]A DE

CIUDADANÍA ñO.27 .649.7'15 DE CACHTRA, oSCAR ORTANDC RIOS SrtvA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 3.020.883 DE BOGOTÁ.

FRANCISCO YESIT EORERO IDENTIFICADO CON CEDUIA DE CIUDADANÍA
NO.19.34C.822M DE BOGOÍA, IINA MARIA URIBE IDENTIFICADA CON CEDU],A DE

CIUDADANÍA NO. ,30.31?.073 DE MANI ZAIES, ALVARO AUGUSTO GOMEZ

IDENTIFICADO CON CEDUIA DE CIUDADANfA NO.10.265.776 DE MANIZALEZ.

MATEO PELAEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO.71.751.990 DE

MEDETIÍN, JUAN FERNANDO ARBETAEZ VILIADA IDENTIFICADO CON CEDUIA DE

CIUDADANÍA NC.71.?18.701 DE },'EDETTÍN, LIILY AYCARDI IDENTIFlCADA CON

CEDULA DE CIUDADANÍA NO.34.982.1.52 DE MONTERÍA, MANfRED CARIOS WAGENER

IiOTIMANN IDENTIF:CADO CON CEDUIA DE CIUDADANÍA NO.92.5O1.OOC DE

STNCEI,EJO, JOSE DEI CAR!{EN BERNAT TDENTIFICADO CON CEDU]'A D¡

CIUDADANÍA NO.19.258.?31 DE BOGOTÁ, ANGELA MARIA LOPEZ IDENTIFICADA
CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO.66.819.581 DE CAII,, Y A LUISA FERNANDA

VETASOUEZ ANGEI IDEN?:FICADA CON CEDUTA DE CIUDADANÍA NO.52.085.315 DE

BOGOTÁ, PABA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 1A SOCIEDAD EJECUTEN

lOS SIGUIENTES AC?OS: A) REALIZAR lAS SIGUIENTES GESTIONES CON AMPIIAS
FACUITADES DE REPRESENTACIÓN NOTIFICASSE DE TQDA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIAT,ES O EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTBATIVOS DEI ORDEN

NACIONA! DEPARTAMENTAT, MUN:CIPAT O DET DISTRITO CAPITAT DE BOGOTÁ, O

ENTIDADES DESCENTRALI ZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, ASÍ COMC DE ACTOS

ADMINISTRATIVOS QUE PROFIERAN LAS SUPE3INTENDENCIAS Y LA DIRECCIÓN DE

IMPUESTOS Y ADUANAS NACTONA],ES, O LAS ENTIDADES QUE HAGAN SUS VECES'
ASIST]R A AUDIENCIAS DE CONCIIIACIÓN DE TODA CIASE Y DI]IGE¡iCIAS
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; REAI.I ZAR CCNCIIIACIONES PARC;AIES Y

TOTATES. MEDIANDC RECOMENDACIÓN DEI COM]TÉ DE DEFENSA JUDiCIAI Y

CONCIIIACIÓN DE TA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS SUSCRITA POR LA
SECRETARIA DE DICHO COMITÉ, CON VIRTUAf,ÍDAD PARA COMPS,OMETER A f,A
SOCIEDAD PODERDANTE. B) SUSTITUIR A ?RAVÉS DE PODER ESPECIAI, PARA
DETERMINADAS AUDIENCIAS O NOTIFICACIONES, SEGÚN ESPECIEICIDA' OUE

QUEDABÁ CONSIGNADA EN ET RESPECTIVO PODER DE SUSTITUCIÓN. C) ABSOLVER
PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDA) QUEINTERROGATORIOS DE

REPRESENTAN.
CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 1i059 DE IA NOTARIA 12 DE BOGOTÁ D.C.,
DET 1.7 DE OCTUBRE DE 2074, INSCRITA EI, 21 DE NOVIEMBRE fE 2O:4 BAJO
rJo§ Nos. 00029529, 00029530, 00029531, 00029532, 00029533, 00029534,
00029535, 00029536, 00429537, 00029s38, 00029539, 00029540, 00029541,
00029542, 00029543, 00c29544, 00029545 Y 00029546 DEL
I,IBRO V, COMPARECIÓ AIVARO MUÑOZ FRANCC IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 7.175.834 DE TUNJA EN SU CA],IDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA SOCIEDAD DE trA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PÚBIICA, CoNFIERE PoDER GENEFAT A JoRGE AUGUSTo FRANCO GIRATDo
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IDENTIFICADO CON TA CÉDUIA OE CTUOE»ENÍA NÚMERO ?.553.982 DE A¡MENIA YcoN TARJETA pRoEESroNAr, DE ABoGADo NúMERo 80.029 DEL c.s. DE tA J.;
D]ANA M]TENA PUENTES ]DENTIFICADA CON TA CÉPUIE OE C¡UPAPANÍA NÚMERO
3'I .'727.520 DE BUCARAY-ANGA Y CON TABJETA PRCFESIONAL DE ABOGADO ¡IÚ¡4¡NO
L46.431 DEI C.S. DE LA J.; JUAN caMILo ARAN@ RIoS IDENTIEICADo coN TAcÉoui,a cTUDADANÍA Nth¡eno 1t.332.952 DE MEDEILfN y coN TARüETApRoFSsroNAr DE ABoGADo NúMERo 114.899 DEr c.s- DE rA J. GrovANNy
AIBE.RTO ?EÑAIOZA PABÓN IDENTIFÍCADO CON r,E CÉOUr,A OE C¡UOAPE¡¡fA NÚMERO
i9.49i..810 DE BocorÁ, D.c. y ccN TARJETA pRoEEStoNA! DE ABoGADo NúMERc
91 .I22 DEL C.S. DE I,A J.; OSCAR IVJÑ VIITANUEVA SEPÚIVEDA IDENTTE]CADC
CON LA CÉDU¡A DE CIUDADANÍA NCIMERO 93.114.517 DE IBAGUE Y CON TARüETApRoEESroNAt, DE ABoGADo t¡úuEno 134.101 DE c.s. DE LA J.; DoRrcEu
c:{AV¡ s JrMÉNEz TDENTTFTCADA coN tA CÉDULA CTUDADANÍA NúMERo 34.566.735
DE popAyÁN y ccN TARJETA pRoFESrcNAtr DE ABocADo NúMERo 113.135 DEL
C.S. DE LA J.; CTAUDIO HENRY YAMA SANTACRUZ IDENTIFICADO CON LA CEDUIA
DE cruoeoar,rÍe NúMERo 12.9a!-369 DE pAsTo y coN TARJETA pRoFESroNAr DE
ABocADo ¡¡(rMeRo 51.052 DEr c.s. DE rA J.; JAceuELr¡iE RoMERo EsTRADA
TDENTTFTCADA coN LA CÉDULA DE CIüDADANÍA NúMERo 3L.i,57.229 D3 pAtMrRA
y coN TARJETA pRoEEsroNAt DE ABoGADo NúMERo 89.936 DEL c.s. DE rA J.,
MIKY EERNANDo oLAYA cuERvo IDENTIFICADo coN TA CÉDUTA DE CIUDADANÍA
NúME-Ro 79.859.391 DE BoGotA, D.c. y coN ?ARJETA pRoFESroNAr DE ABocADo
NUMERC L2T.327 DE! C.S. DE LA J.; FAB]O PÉREZ OUESADA, IDENTIFICADO
coN rA CÉDULA DE CTUDADANÍA NúMERo 4.949.355 DE VIILAVTEJA y coN
TARJETA pRoFEsroNAr DE ABoGADo wúurRo 39.816 DEr c.s. DE LA J-, HUGUES
olrvErrA vrLoRrA. TDENTTF:cADo coN LA cÉpur,e DE cTUDADANÍA NúMERo
5.000.950 DE crÉ¡ee¡ (sANTA MARTA), y coN TARJETA pRoFESroNAr DE
ABoGADC r'¡úr¡sno 10.229 DEL c.s. DE LA J., JoRGE ARTURo MERCADo JTMENEZ,
rDENTrFrcADo coN !A CÉDUIA DE CTUDADANIA NúMERo 10.933.550 DE BocorÁ,
D.c. y coN TARJETA pRoFEsroNAt DE ABocADo NrlMERo t24.305 DEr c.s. DE
IA J.; MARfA CAROLINA ECHEVERRI GONZÁLEZ, IDENTIFICADA CON IA CÉDULA
DE CTUDADANÍA NúMERo 42.rtt.33z DE PERETRA y coN ?ARJETA pRoFESroNAr
DE ABocADo NúMERo 99.86? DE¡ c.s. DE rA J., oRrANDo rAspRrLLA \áseuEz,
rDENTrFrcADo coN le cÉour.,a DE CTUDADANÍA NúMERo 14.9'14-403 DE cArr y
coN TARJE?A pRoFEsro¡iAL DE ABoGADo ¡¡úl¿eno 26.a12 DEL c-s. DE i,A J.,
HUGo FERNANDo GcNzAr,Ez RUBro rDEN?rFrcADo coN rA CÉDüLA DE cTuDADANfA
NÚMERo .7.i1.1 .698 DE :UNJA Y CoN TARjE?A PRoFESIoNAT DE ABoGADo IiÚMERo
16)-.269 DEL c.s. DE ¡A J. cusrAvo RoMERo RAMfREZ rDENTrFtcADo coN rA
cÉcure DE crooeoa¡¡Ía NúMERo ?9.555.717 DE BoGorÁ, D.c. y coN TAR,TETA
FRoFEsroNAr DE ABoGADo N¿TMERo 93.061 DEr c.s. DE tA J.; JoAeurN DE
JESÚS CASTAÑC RAMIREZ IDENIIEICADO CON IA CÉDUTA DE CIUDADANIA NÚMERO
10.134.688 DE PEREIRA Y CON TAR.]ETA PROFESIONAL DE ABOGADO ¡¡Ú!ÍSNO158.318 DET C.S. fE I,A J., MARISoI DUQUE osSA IDENTIEICADA CoN IA
cEDUl,A DE c¡uoaoa¡lÍe NúMeno 43.6t9.421 DE MEDEL¡ÍN, coN TARJETApRoFEsroNAL DE -ABoGADo NúMERo 108.848 DEr c-s. DE rA J., pARA ouE EN
NCMBRE Y REPRESENTACiÓN DE TA SOC]EDAD MENCIONADA EJECOTEN ICS



SIGUIENTES ACTQS: A) RIAIIZAR LAS SIGUIENTES GESTIONES, COti AMPIIAJ
FACUITADES DE REPRESENTACTÓN: NOTIF:CARSE DE EODA CIASE DE
PROV]DENCIAS JUDICIAIES O EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINIS?RAIIVOS DEL
ORDEN §AC]ONAI, DEPARTAMENTAI,, MUNICIPAI O DEI DISTRITO CAP]TAL DE
BOGOTÁ, O ENTIDADES DSSCENTRATI ZADAS DE I,os MISMos oRDENES, Asf coMo
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PROFIERAN LAS SUPERINTENDENC IAS Y IA
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAIES, O TAS ENTIDADES QUE HAGAN

SUS VECES, ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE TODA CLASE Y
DILIGENCIAS JUDICIAIES Y ADMINISTRATIVAS, REA!IZAR CONCIJ,IAClONES
PARCIALES Y TOTAIES MEDIANDO RECOMENDACIÓN DEL COMITE DE DEFENSA
JUDICIAI Y CONCIIIACIÓN DE LA PREVISORA S.A. CCYPAÑÍA DE SEGUROS

SUSCRITA POR, f,A SECRETARIA DE DTCHO COMITÉ, CON VIRTUATIDAD PARA

COMPROMETER A TA SOCIEDAD PODERDAN?E. B) SUSTITUIR A TRAVÉS DE PODER

ESPECIAI PARA DETERMINADAS AUDIENCIAS O NOTIEICACIONES, SEGÚN

ESPECIEICIDAD QUE QUE DARÁ CONSIGNADA EN EI RESPECTIVC PODER DE

SUSTITUCIÓN. C) ABSOLVER ]NTERROGATOR,]OS DE PARgE/ CONFESAR ' Y

CO},IPROMETER A I,A SOCIEDAD QUE REPRESENTAN.
CERTISICA:

QUE POR ESCRITURA PUBIICA NO. 4454 DE IA NOTARIA 13 DE BOGOTA D.C.,
DEL 18 DE AGOSTO DE 2C15 INSCRITA EL 24 DE AGOSTO DE 2015 BAJO EL

No. 00031810 DEL rrBRo v, CoMPARECTO CON MTNUTA POR CORREO

EIECTRONICO CONSUELO GONZAIEZ BARRETO IDENTIEICADA CON CEDUTA DE

CIUDADANIA NO. 52.252.961. DE BOGOTA D.C. EN SIJ CA],IDAD DE

REPRESENTANTE IEGAT DE !A SOCIEDAD DE tA REFERENCIA POR MEDIO DE ],4
PRESENTE ESCRITURA PUBTICA, CONEIERE PODEI. GENERAL A JOSE MIGUEI
ARANGO ISAZA IDENTIFTCADO CON CEDU],A CIUDADANfA NO. 79.143.214 DE

BOGOTA D.C., Y CON TARJETA PROFESIONAI DE ABOGADO NO. 63.711 DE], C'S.J
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESÉNTACIÓN DE LA SOCIEDAD MENCIONADA EJECU?E
rOS SIGUIENTES ACTOS, CON AMP1IAS EACULTADES DE REPRESENTACIÓN: A)
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENC]AS JUDICIAIES C EMANADAS DE

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DET ORDEN NACIONAI,, DEPARTAMENTAI,
MUNICIPAT O DEL DISTRITO CAPITAL DE BOQOTÁ, O ENTIDADES
DESCENTRALI ZADAS DE tOS MISMOS ORDENES, ASÍ COMC DE ACTOS

ADMINISTRATIVOS QUE PROPIEBA LA ADMINIS?RADORA DET MONOPOLlO
RENTÍSTICO DE ],OS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, DENOM]NADA COLJUEGOS, LAS
SUPER]NTENDENC]AS, IA D]RECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAIES, O

1,AS ENTIDADES QÜE IiAGAN SUS VECES, ASISTIR A AUDIENCIAS DE

CONCIL]ACIÓN DE TODA CIASE Y DILIGENCIAS JUDICIAIES Y ADMINISTRAT IVAS;
REALIZAR CCNCITIACIONES ?ARCIATES Y TOTAIES M¡DIANDC RECOMENDACIÓN DEL
COMITE DE DEFENSA JUDICIAT Y CONCITIACIÓN DE LA PREVISOBA S.A.
COMPAÑfA DE SEGUROS SUSCRITA POR I,A SECRETARfA DE DICHO COMITÉ; CON

VIRTUATIDAD PARA COMPROMETER A I,A SOCIEDAD PODERDANTE. B) SUSIITTJÍR A
IRAVÉS DE PODER ESPECIAT PARA DETERMINADAS AUDIENCIAS O

NOTIFICACIONES, SEGÚN ESPECIFICIDAD QUE QUEDA¡Á; CONS:GNADA EN EL
RESPECTIVO PODER DE SUSTITUCIÓN. C) ABSOIVER INTERROGATORIOS DE PARTE.
CONEESAR Y COMPROMETER A I,A SOCIEDAD QUE REPRESENTAN.

CERTITICA:** REVISOR FISCAI, **
QUE POR ACTA NO. 94 DE ASAMBIEA DE ACC]ONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2014, TNSCRTTA Er 2L DE MAyO DE 2014 BA.IO EI NUMERO 01837065 DEI LIBRO
IX, EUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE I DENTI FICACION
REV]SOR FISCAL PERSONA JURIDICA

DEIOITTE E ?OUC¡IE f,TDA
QUE ?OR DOCUMENTO PRIVADC NO.
OCTSBRE DE 2074, INSCRITA EL 28

N.r.T. 0000c8600058134
SIN NUI,I DE REVISOR FISCAI, DEI 24 DE
DE NOVIEMBRE DE 2014 BAJO E], NUMERO
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RUBIO RUEDA RICARDO
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e8086á
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047 99825229431,

HORA 12: 14:05

PAGINA: 10 de 1i*********

IDENIIF]CACION

c. c. 000000079'7!9639

c. c. 0000000072131s0
CERTIFICA:

QUE POR DOCUT.IENTO PRIVADO NO. OOOOOOO DE REPRESENTANTE ].EGAI DE
BOGOTA D.C. DEr 11 DE AGOSTO DE 2006 , INSCRTTO Er 16 DE AGOSTO
DE 2006 BAJo EI NUMERO 01073009 DE], T,IBRO rX . SE COMUNICO QUE SEHA CONFIGUFADO t'NA SITUACION DE CONIROI, POR PARTE DE 1A SOCIEDAD
MTATRIZ:J,A PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS, RESPECTO DE TAS
SfGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:_ TIDUCIARIA IA PREVISORA S A TA CUAI PODRA USAR LA SIGTA
FIDU.DREVISCRA S A
DOMICIIIO : BOGOTA D. C.

CERTIFfCA:
§UCURSA! (ES) O AGENCIA (S) MATRICUTADAS ANTE ESTA JURISDICCION
***i+***************+**************************************+*+**{*****
NOMBRE DE TA SUCURSAI : SUCURSAL BOGOTA IA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE
SEGUROS
MATRICUIA : 00285228
DIRECCTON : CL 57 NO. 9 07
TELEFONO:3485757
DO]IICl],IO : BOGOTA D,C-
r.*****i+************+**+****:r****************+********:r***************
NOMBRE DE IA SUCURSAI : SUCURSA¡ ESTATAI DE tA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
DE SEGUROS
MATRiC'J!A : 00388030
DIRECCION : Ct 57 NO.8 B 05
TELEFONO:3485630
DOM:CII,IO: BOGOTA D. C.
****************************************************+*****************
NOMBRE DE IA SUCURSA.L : SUCURSA! AGENCIAS COIOCADORAS DE tA PREVTSORA
S.A. COMPAÑIA DE
MATRICULA : 00445402
DIRECCION : CL 57 NO. 8-69 p 2
1ELEFONC | 2LA2877
DOMICI L;O : BOGOTA D.C.
**i**********************!r***lt*******************+***************r***

NOYBRE DE LA SUCURSAI : GERENCIA
COMPAI\1IA DE SEGUROS
MATRiCiiIA:00541556
DIRECCION : CL 61 NO. i6-32
TELEFONO:3451900

DE AUTOMOVIIES TA PREVISORA S A



DOMICIIIO : BOGOTA D. C.
***********:t*******************************************r********:******
NOMBRE DE LA SUCURSAI : SUCURSAÍ, CENIRO EMPRESARTA¡ CORPORATIVo DE LA
PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGÜROS
MATRICUIA : 00839839
DIRECCION : CAI,LE 93 No 15 - 40
TEIEFONO : 6214232
DOMICITIO : BOGOTA D. C.
****************************************************)t*****************
NOMBRE DE f,A SUCURSAJ, : SUCURSAT CENTRO DE SERVICIOS MAS:VOS DE.!A
PREVISOBA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
MATRICULA : 0087?735
DIRECCION : Cf, 57 NO. 9 07
TELEFONO:3485757
DOMICILIO : BOGOTA D. C.
***********t*****A*******+*:¡(**t*******************************:l**t:****

NOMBRE DE LA AGENC:A : CENTRO DE SERVICIOS CAFAM DE 1,A FIORESTA rA
PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS

MATRICULA : 01945728
DTRECCION : AK 68 NO. 9C 88 LC 2 076 CAFAM ELORISTA
TELE9ONo:6136199
DOMICIIIO : BOGOTA D. C.
***********i**********t+**:r****t**************************************

NOMBRE DE !A AGENCIA : CENTBO DE SERVTCIOS CEDRITOS !A PR3VISORA S A
COMPAÑIA DE SEGUROS
MATRI CUÍ,A : 01950238
DIREccIoN : AV 19 No. 147 30 Lc 10 11
TlÍ,EFONO : 6333266
DOMICILIO : BOGOTA D. C.
******+**********+************A+******+*:[*+******]***:r****************

CERTI FI CA:
D¡ CONFORMÍDAD CON !O ESTABIECIDO EN ET CODIGO DE PROCEfIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE TA LEY 962 DÉ 2005, TOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DIAS ¡1ABILES DESPUES DE LA EECíA DE INSCRIPCION, S]EMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* 4 * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
* * * FUNCIONAMIENTO EN NTNGUN CASO * * *

lNFORMACION COMPLEMENTARIA
IOS SIGUIENTES DATOS SOERE P],ANEACION DISTRITAI SON INFORMATIVOS
TEC}IA DE ENV]O DE IIiFORMACION A PTANEACION DISTR]TAI : 30 DE NOVIEMBRE
DE 20L5

SEÑOR EMPRESARIO, S] SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INEERIORES A 3C.OOC
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAI DE MENOS DE 2CO TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN Ef, PAGO DE I,OS PARATISCAI,ES DE
75? gN E¡ PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 5OT EN EL
SEGU¡iDO AÑO Y DE 25? EN EI] TERCER AÑO. I,,EY 590 DE 2OOO Y DECRETC 525
DE 2C09.

RECUERDE INGRESAR A www. supersociedade s . gov. co PA-RA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMIfTR ESTADOS 

'INANCIEROS. 
EVITE SANCIONES.

***t**:a**t************ii**********************************************
** ESTE CERTIFICADO RE FI,EJA ],A SITUACION JURIDICA DE LA **



Bffi
** SOCIEDAD HASTA ],A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION...***************************************************************r******

EL SECRETARIO DE IA CA}.LARA DE COMERC]O,
VALOR : § 4,500

********************************************i*************************

PARA VEB,I FICAR QUE EI CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON IA
INFCRMACION QL:E REPOSA EN 1,OS REGISTROS PÜBIICOS DE TA CAMARA DE
COMERCJO DE BOGOTA, E], CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VA],IDADO POR
SU DES?INATARIO SOIO UNA VEZ, INGRESANDO A wl¡Ill. CCB. ORG. CC
***+****:t*******************+**********+********************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO EIECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAI Y
CUENTA CON PTENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A IA IEY 521 DE 1999.
********+*********t***************************************************
E]RMA MECANICA DE CONFORM]DAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR f,A SUPERTN?ENDENCTA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIC DEI 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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2 DE DICIEMBRE DE 2015

R047 998252
*********rr**
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